
DE MEXICO 

ACATLAN 

"LA EMPRESA PARAEST ATAL 
EN MEXICO" 

1 
QUE PARA OBTENER EL 
LICENCIADO EN 

P R E S E 

VICTOR MANUEL VAZQU 
,, ,· . -

11 ACATLAN, EDO. DE rvfE .; y 
1! .i• 

.. - . .;, 1 

_ ROMER_~· ,! 
,, 11 

;; 1983 JI 

' Jl 
• ,•'t• 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Ef. JIBYORIA DE MI AJJUELO 

'I'ENIENTE CORONEL DE IID'ANTERIA VET. DE J..A REV., 

FRANCISCO R. VAZ<iUEZ BORIDN. + 

A MI .Al!UELITA 

FRANCISCA RIVERA VDA., DE VAS~ 

CON MI KAS PROJlmIDO AMOR Y GRATITUD., 



A MI PADRE 
SIi. NAPOLEON VAZQUE:Z RIVERA 

CON RESPB'I'O Y AGRADECIMIEll'l'O. 

A MI MADRE 
JWUA Dlll, ROSARIO ROMERO DE VAZQUEZ 

con PROJ!'IJNDO AMOR FILIAL •. 



A MI ESPOSA 

SILVIA AZMINDA C!L»EROM DE VASQP'EZ 

CON A'II.OR Y C.ARúiO. 

A Y.IS BIJAS 

SILVIA AZtmmA Y liWUA BLISA 

CON CAR:rfio Y CON LA ESPERANZA DE CVB 
BN EL 1U'J.'lm0 LES :IAZCA LA VOCACIOH 
POR EL WRECHO. 



A MIS TIOS 

ARMANDO OCHO.A ZAVKLA 
MARIA DE LOORDES VAZQUEZ DE OCHOA T 

EOOA.tIDO VAZQUEZ RIVERA 

CON AGRADECIMifillTO Y RESPETOº 

A MIS SOBRINOS 

JilRO Y ELOISA 
CON c.AIU:lo. 



A MIS QUERIDOS HEmwms 

CESAR NAPOLEON 

IIAY"DEE 

JtJÁN ALBERTO 

ADOLFO 

ULISES 

SHIRLEY y 

ROSARIO 

CON C!RllO. 

A MI AHIJADO 
VICENTE Al-VAREZ CALDERON 

CON CAR:rfloo 



AL LICENCIADO Y MABSTRO UNIVERSITARIO 
EMIR SANOHEZ ZURITA 
MI ESPECIAL AGRADECIMIENTO Y RESPETO 
POR SUS ORIEl!TACIONES Y FACILIDADES 
QUE ME CONCEDIO Y QUE HICIERON POSIBLE 

LLEGAR AL FELIZ TERMINO DE MI CARRERA. 



AL sm1oR LICENCIADO 
:imlrnSTO RASCON QUIJADA 
NOTARIO PIIBLICO NO. 57 DEL ESTADO DE SONORA 
CON ADMIRAC-IOH Y RESPETO POR SU CAJ,>ACID.AD 

Y J.!.'MPEÑO QUE TOMO AL DIRIGIRME EN 105 PRIMEROS 
PASOS EN EL EJERCICIO DE MI PROF'BSION. 



AL LICENCIADO 

GRABIEL CARSOLIO QUI11T.ANA 
CON SINCERO AFECTOa 

AL C. PASANTE DE LICENCIADO 
JIRNESTO RODRIGUBZ AVILA 

CON SINCERA AMISTAD Y AFECTO• 

J;,. :NIS COKPADBES 

VICENTB ALVAREZ NAVARRO Y -

ALBIR'J.'O ZAMUDIO mrrz. 



CAPITULADO 

INTRODUCC!ON: 

páginas. 

L LA EMPRESA PARAESTATAL Y LA CONSTlTUCION 
POLITICA MEXICANA DE 1917 •••••...•••..••••••••. 1-15 

ll. LA REGULAC!ON JURIDICO-ADMINISTRATIVA DE 
· LA EMPRESA PARAESTATAL EN MEXICO •••.•••.••. 16-28 

Ill. EL CONTROL DEL EJECUTIVO Y LA ADMINISTRA
CION PUBLICA FEDERAL SOBRE LAS EMPRESAS 
PARAESTATALES •.•••••.•••.•.•••••••••.••••• , •••••• 29-75 

IV. LA FISCALIZACION DEL PODER LEGISLATIVO Y 
FORMAS LEGALES DE CONTROL ADMINISTRA TI-
VO DE LAS EMPRESAS PUBLICAS EN MEXICO •••••• 76-96 

V. EL CONTROL JURlSDICCIONAL DE LAS EMPRESAS 
PARAESTATALES EN NUESTRO PAIS •••••••••••••• 97-112 

VI. LA REFORMA ADMINISTRATIVA, PROGRAMACION 
Y CONTROL DE L~S E?t.1PRES ... 4..S PUBL!C.A.S EN ME .... 
XICO, • , •• • •••••.•••••••.••• , .••••••••••••••••••• 113-127 

C O N C L tJ S ! O N E S • • ..................... 128-129 

BIBLIOGRAFIA CONSULTADA. • • , •• ,. • • • • • • • • • • • • • • • • • 130-132 



INTRODUCCION 

'Estoy convencido que la Empresa Paraestatal o Empresa·Pública 

puede ser un agente eficaz en la promoción industriaJ. • ya que en otras 

latitudes ha probado su capacidad para incrementar la foI'IJlación del ca

pital, iniciar nuevas actividades productivas, hacer más eficientes y 

menos costoso el proceso de transferencia de tecnolog1a y competir en -

mejores condiciones .con las .grandes empresas .trasnacionales, en la med!_ 

da en que la empresa pública mexicana tenga efectivamente ventaja sobre 

la empresa privada en los campos descritos, podrá ser considerada como 

un verdadero agente de la promoción industrial. 

Pero en el -campo de an~lisis del jur1sta en relación a J.as -

empresas públicas es aún más trascendente: La fijación en las leyes de 

sus objetivos para la satisfacción del interés de la comunidad, mayor 

intervención del Poder Legislativo en la determinación de la política 

ireneFa1 del seC'!.T'o~ _phh1;,...n·;:a través del control presupuest-al y de la= 

eficiencia, regulación de la po11tica de subsidios y tarifa·s; estudio 

de los mecanismos para resolver los conflictos litigiosos entre las -

entes paraestatales o entre estos y los particulares de modo que garél!!. 

ticen la satisfacción de sus respectivos intereses, sin soslayar el -

cumplimiento de las functones de orden público e interés social que -

les han sido encomendadas, responsabilidad de sus funcionarios, rela

ciones laborales y sindicales, sistemas de participación en la gestión 

la carrera gerencial, etc. 



La acción internacional de las empresas públicas abre nuevas 

perspectivas para avanzar en los procesos de integración económica regi~ 

nal los diseños de empresas públicas multinacionales empiezan a despun

tar en la realidad jurídica latinoamericana y de nuestro país, que tanto 

en la empresa multinaviera del caribe como en el sector de fertilizantes, 

actua ya como empresario público internacional. 

Un sistema de regulación y control jurídico de la empresa pú

blica en México hará posible que ésta incr~mente su producción de biene~ 

y servicios necesarios, utilice más racionalmente sus recursos, aumente 

la qferta de empleos productivos, reduzca sus costos para hacer competi

tivas sus productos en el mercado exterior, genere tecnología nacional y 

capacite a cuadros cada vez más eficientes. 

No pretendo que la enumeración anterior agote los temas y los 

problemas que nos presenta el campo de la regulación del sector público y 

de la pr-odu~cióu. 

El Derecho Administrativo debe implementar los mecanismos que 

armonicen los elementos que están presentes en las empresas del estado. 

Por una parte la integración del sector gobierno al comportamiento de di

chas empresas, debe responder a una racionalidad social que busca producir 

bienes y servicios para satisfacer necesidades colectivas, es decir final:!:_ 

dades esencialmente sociales. Pero al mismo tiempo· la empresa pública debe 

actuar con criterios de eficiencia y productividad pues sus recursos son de 

toda la comunidad a quien, en último término, debe dar cuenta. Esto es, lñ 

irracionalidad administrativa y financiera, no puede ser la constante que -

lamentablemente observamos en los ejercicios presupuestarios y en los ~esul-

tados fístcos. f ~conómic~s de muchas de estas e~pres.as. 



Estas observaciones criticas no implican un exceso de dureza e injusticia 

hacia la empresa paraestatal, ni una idealización cándida de la empresa -

privada. No ignorarnos que parte considerable de los fenómenos de inefi-

ciencia y falta de rentabilidad que se observan en las empresas públicas, 

resultan de las limitaciones, fallas y presiones que a ellas y al Estado 

les imponen empresas y grupos del sector privado. Parte de la eficiencia 

y la rentabilidad de muchas empresas privadas dependen de los apoyos y co

berturas que el Estado y el Sector Público les otorgan. 

En otras palabras, finalidad social y racionalidad en la ges

tión conformarían los parametros que una eficiente regulación jurídica 

debería contribuir a implementar para integrar a las empresas públicas 

mexicanas no es sólo reafirmar la presencia del Estado, sino también man

tener y reforzar su importante gravitación y su constitución como factores de 

poder económico básicos para enfrentar 1á competencia de las empresas extran 

jeras modernas. 

De aquí mi inquietud de elaborar éste trabajo de investigación 

que me sirve para obtener el título de Licenciado en Derecho, y hacer una -

pequefia aportación jurídica. 



CAPITULO I 

LA EMPRESA PARAESTATAL Y LA CONSTITUCION 

POLITICA DE 1917 

El análisis que ofrezco en el presente trabajo parte de dos 
premisas dadas: A) Las Facultades delos Poderes Legislativos y 
Ejecutivo para crear empresas pública·s son inobjetables legal y -
políticamente en el Estado De:mo-Capitalista Contemporáneo; 
B) En La Empresa Pública concurre el factor "trabajo", en forma 
individual y colectiva, y las relaciones de ahí desprendidas exi- - . 
gen la determinaci6n de un r~gimen jurídico preciso dentro del or 
den constitucional de cada estado, · -

México defini6 en el pasado inmediato una soluci6n propia, conse
cuente con el proceso histórico observado por los dos órdenes di
rectamente :im.plicados: El Derecho Administrativo y El Derecho 
del Trabajo. En el primero de ellos hubieron de reconocerse los 
fenómenos ya clásicos en la organizaci6n paraestatal: administra
ción directa, des concentración y descentralización; en el segundo, 
la progresión del derecho·del trabajo impuso al lado de la protec
ción constitucional de los trabajadores en general una protección 
especifica, sujeta a modalidades fundamentales, de los trabajado
res al servicio del estado, la solución fue afortunada en su origen; 
pero su aplicación en el tiempo ha sufrido U.Tla ·desviación y un :iJ:n.. 
pacto norma. La desviación ha consistido en la confución del or
den administrativo y del trabajo; de tal manera que la naturaleza
del organismo paraestatal creado no sier.np:re corresponde a la di
visión constitucional del trabajo y se ha dejado al arbitrio del es -
tado, no sólo la definición del tipo de organismo ( desconcentrado 
o descentralizado), sino también la del Ri:ígimen de trabajo (ordi
nario y burocrático) , sin compadecerse de la naturaleza y funcio
nes de la persona jurídica pública creada. 

Más importante aún es que, en la presente década, la din! 
mica del derecho del trabajo está reduciendo a la absolvencia el -
orden jurídico de los trabajadores al servicio del estado, con el -
propÓsjto indudable de adecuar sus modalidades y disminuir sus -
limitaciones para as:im.ilarlo cada vez más, en funci6n social, al 
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orden jurídico general del trabajo, Este fen6meno natural ea más 
patente en el llamado "sector paraestatal", en donde las contrad:i.s:_ 
cionea cotidianas y la ausencia de una decisi6n jurídico-política 
fundamental, genera: problemas que incid,en en la paz sodal. 

La injusticia social subsiste en el sistema democapitalista 
del siglo XX forz6, por una parte, la revocaci6n revolucionaria -
del sistema en provecho de un Estado Socialista Aut6crata e imp.!!_ 
so, por otra parte, la modificaci6n también revolucionaria del - -
sistema clásico mediante la intervenci6n creciente del Estado, co 
mo rector de la economía. El dirigismo econ6mico, en sus dist~ 
tos grados, la poli'tica de nacionalizaci6n y participaciones estat~ 
les, son el origen de un nuevo status, de renovadas forrrms de re
laci6n jurídica en todas las actividades del Estado. 

La disparidad y la diversificaci6n de las actividades que -
debe cumplir el Estado Moderno para satisfacer una multitud de -
necesidades públicas de gran complejidad y para corregir el des~ 
quilibrio econ6mico, provoc6 la renovaci6n de las concepciones -
sociales y filos6ficas destinadas a explicar la realidad política: del 
propio estado. 

Las teorías determinantes que, llevadas por un individua
lismo alejado de la realidad, pudieron explicar en un tiempo al -
estado como una mera abstracci6n o ficci6n ajena a sus 6rganos -
y a sus actividades, tropezaron con la efectividad de los datos - -
econ6micos y con la objetividad de las acciones emprendidas por 
el estado para reducir, modificar o sitnplemente coordinar tales 
datos y sus efectos. Las tesis opuestas, las doctrinas organicis
tas que estimaron al estado como una extensi6n de las funciones -
del individuo, no pudieron aportar una soluci6n cientifíca del pro
blema porque ignoraron la reali!1a,d existente en la unida·d del est~ 
do como una comunidad de acci6n hwnana, unidad soberana de de
cisi6n y ejecuci6n. 

La multiplicidad _de las actividades que cumple el es

tado moderno, determina la multiplicidad de los orga-
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nismos que ejercen la administración pública. Este proce

so, cuyas causas habría que buscar en la evolución misma 

de la sociedad, es la base de la modificación en la es--

tructura administrativa del Estado y se refleja en tres -

formas de organización diferentes pero vinculadas y de -

ninguna manera contrapuestas: la centralización, la des- -

concentración y la descentralización. 

En la centralización, el Estado concentra la titul~ 

ridad de los derechos públicos en el Poder Ejecutivo y 

vincula su ejercicio al través de una serie de órganos de 

mayor a menor importancia unidos jerárquicamente. El Est~ 

do se manifiesta, dentro de esta organización, en toda su 

plenitud de mando y decisión soberana; concentra el ejer

ciciQ del poder público y de la coacción y concentra la -

facultad· de nombrar a los servidores .públicos. 
·,. 

En la desconcc~tración, el Estado otorga una parte 

1 imitada de autonomía, nor111_almente técnica, en decisión y 

actuación, a órganos que administran en forma más o menos 

directa, pero que no son ajenos e! peder centra!. Es pre= 

píamente una descentra! ización burocrática y en ningún c2 

so los órganos creados tienen personalidad j,urídica dis-

tinta del Estado. 

Finalmente, en la descentraJi·zatión, el Estado, sin 

prescindir de su poder público regulador, otorga autono--



mía, normalmente técnica,.en decisión y actuación, a ór

ganos que administran en forma más o menos directa, pero 

que no son ajenos al poder central. Es propiamente una -

descentra! ización burocrática y en ningún caso los órga

nos creados tienen personalidad jurídica distinta del E~ 

tado. 

Finalmente, en la descentra! ización, el Estado, -

sin prescindir de su poder públ i~o regulador, otorga --

autonomía e independencia a un organismo público para 

que administre en su nombre asüntos específicos. Esteº.!'. 

ganismo creado adquiere personalidad jurídica propia y, 

por consecuencia, autonomía técnica y orgánica. En reall 

dad, el organismo descentralizado es expresión de la ne

cesidad fundamental que tiene el poder político de ejer

cer control sobre las variadas faces de la vida económi-

ca. 

Ei compiejo de actividades, de órganos y de formas 

administrativas del Estado, en todas sus escalas y desa

rrollo, está servido por hombres que hacen realidad las 

actividades, representan a los organismos y dan vida y -

eficacia a las formas y sistemas administrativos. De 

otra manera y reduciendo el problema, los hombres traba

jan en dos tipos de personas jurídicas de derecho públi

co: uno, en e I Estado y en sus organismos desconcentra-

dos, que para efectos de esta relación de trabajo confi-
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guran al propio Estado; y otro, en los organismos descen

tra! izados a los que el Est<1do oto1·ga, por Ley del Congr~ 

so de la Unión o Decreto del Poder Ejecutivo Federal, pe.!: 

sonalidad jurídica y patrimonio propio. 

La misma diversidad y volumen, siempre creciente, 

de actividades y atribuciones de las personas jurídicas 

de derecho público motivó la proletarización de sus servl 

dores como fenómeno social consecuente a un Estado demo-

capitalista (no había causa para que asf no sucediera), y 

ello convirti;o en un problema de derecho del trabajo lo 

que en principio pudo ser un asunto de derecho administr,2 

tivo. 

El arranque histórico y el grado de evolución del -

problema difiere en los distintos países, pero es eviden

te que la construcción administ ativa nap~leónica fue re!_ 

quebrajada en este aspecto, como en tantos otros, por el 

impulsor expansivo del nuevo derecho del trabajo. El Estj! 

do y las personas· jurídicas públicas reciben y aprovechan 

el trabajo de los hombres y estos hombres en su inmensa -

mayoría ·están vinculados por una relación de tr.abajo, son 

trabajadores y como tales tienen acceso al mínimo de ga-

rantías sociales, si se quiere debidamente adecuadas, que 

el Estado moderno otorga constitucionalmente al común de 

los trabajadores. Cada día se agota má~ la idea de que el 
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Estado o sus personas jurídicas públicas _pueden explotar 

tr,abajadores porque no cumplen funciones de luc1•0 y co-

bra fuerza la necesidad d~ garantíiar, aun constitucio-

nalmente, los derechos de los trabajadores bur6cratas o 

simplemente trabajadores públicos y desde luego los de

rechos de los trabajadores de sus empresas que correspo!!_ 

dan al régimen general. 

El establecimiento constitucional de dos sistemas 

paralelos para garantizar los derechos-de los trabajado

res al servicio ele las personas jurídjca.s pt'.íbl icas f.ue -

la soluci6n de avanzada que opt6 el Estado mexicar,o; con 

ello ~ort6 de -raíz un injusto social Jatente y sent6 las 

bases de un tratamiento moderno, dentro de·l derecho del 

trabajo, para todos los trabajadores públicos. Es causa 

y es efecto de I a Dec I a rae i ón de Derechos Soc i.a I es or i -'-

gi na I mente establecida por el artículo 123 de la Consti

tución Política Mexicana de 1917, en.beneficio de los 

trabajadores en general, EJ texto original permaneció co 

mo Apartado A del Artículo 123 y fue adicionado el 5 de 

diciembre de !960, con e! Apartado B, en donde se previ

nieron las garantías sociales de los trabajadores al ser 

vicio del Estado, de I as que no habían :dí sfrutado por -

circunstancias diversas, fundamentalmente a causa de la 

supuesta distinta naturaleza ·de la relación jurídica de 

trabajo que une a I os trabajadores en 'genera I con sus P.!! 
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trones y la que liga a los trabajadores públicos con el E~ 

tádo. De cualquier modo, en México, los trabajadores, al 

servicio de las personas juridicas póbl ica• quedaron cons

titucionalmente protegidos, bien en el Apartado A del Ar-

tículo 123, como el comón de los trabajadores, bien en el 

Apartado B del propio Articulo como trabajadores del Esta

do y de sus institutos desconcentrados o descentralizados 

en algunos casos, 

La secuencia hist6rica del problema -en México parec_e 

muy simple en· el momento. La Declaraci6n Constitucional de 

1917 estableci6 las garantJas ~rnimas y progresivas, indi

viduales y colectivas de los trabajadores mexicanos en fu~ 

ci6n de clase. Los proveyó de un .sistema jurisdi·ccional -

propio y sent6 las bases para el desarrollo de la seguri-

dad soci_ál1 les otorgó el derecho a la par.ticipación en -

las uti I idades de las empresa~ y el derecho a recibir habl 

taciones adecuadas; final~ente, propuso reglas generales -

para el desenvolvimiento de Jq_ previsión social y el esta

blecimiento <le una jurisdicción específica del trabajo: -

las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Las normas constitucionales, en un principio, no pu

dieron aplicarse a l-0s trabajadores que el E~tado ocupaba 

en forma directa, quiz6 no tanto por la naturaleza de la -
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relación jurídica del Estado con sus servidores, sino -

más bien por la conciencia de que la naturaleza misma -

del Estado como personificación jurídica de la unidad -

soberana de acción y decisión de la comunidad nacional, 

imponía e impone modalidades específicas a esa relación 

eminentemente laboral~ Sin embargo, el movimiento buro

crático presionó a los gobiernos revolucionarios que en 

breve plazo fueron reconociendo los derechos mínimos de 

los trabajadores al servicio del Estado (Estatutos de -

los Trabajadores al Servicio del Estado de 1938 y 

1941) hasta lograr la adición de la Declaración Consti

tucional de 1917 en el a~o de 1960 con el Apartado B -

del Artículo 123 que reconoció a los trabajadores del -

Estado.las mismas garantías mínimas individuales que la 

propia Declaración otorgó a los trabajadores en gene--

ral: salario mínimo, jornada máxima, vacaciones, escal~ 

fón, estabilidad, seguridad social, etc.; y obviamente, 

el Estado central, en tanto Estado, no podía porrazo-

nes de naturaleza, otorgaries participación en lüs ut:

! i dades. 

En el orden colectivo ambos sistemas (A y B) rec.2_ 

nacieron el derecho a la sindicación y el derecho a la 

huelga como medios naturales de defensa de los trabaja

dores ordina-rios del Estado, y bien sabido es, en el de 
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recho del trabajo, que eÍ sindicato y la huelga forman -

dos de los vértices del triángulo fundamental cerrado en 

la cúspide por el contrato colectivo de trabajo, expresión 

y resultado del libre juego democrático que permite a los 

trabajadores garantizar y desenvolver condiciones dignas 

a cambio de su trabajo. Ahora que ··en el reconocimiento de 

esta i nst itúci 6n y en e I reparto de ut.i I i dacles reside I a 

esencia de la diferencia entre los dos sistemas constitu-

cionales mexicanos, pues en tanto que los trabajadores or

dinarios ti.enen ai contrato colectivo como instrumento de 

expansi6n y progreso de sus derechos y prestaciones; los -

trabajadores del Estado quedan sujetos en el desenvolví-~~ 

miento de su condición fundamental, o sea en el salario a 

la determinaci6n soberana del Estado en los presupuestos -

respectivos (Artículo 123, apartados,· fracción IV), y en 

ese mismo orden, se resuelven la cuantía y· alcance de sus 

prestaciones y beneficios. 

La causa de esta diferencia esencial es sencilla de 

.local izar en la natura.leza mi.sma del Estado, comunidad de 

actividades humanas, unidad soberana de acci6n y decisi6n 

nacional, que no puede sujetar actos de interés general, -

como es el ejercicio de los presupuestos, a confrontación 

o negociació~ con intereses particulares de un grupo de a~ 

ción formado por sus propios trabajadores, que a fin de 
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cuentas son también sus ciudadanos y copartícipes del co~ 

piejo de actividades, acciones humanas, que integran la -

unidad del Estado. 

El .doble sistema de protección constitucional y le

gal, aplicado en México a los trabajadores de las perso-

nas jurídicas públicas, ha implicado un doble problema: -

de origen y de naturaleza. No hay duda respecto a que los 

trabajadores del Estado y sus organismos desconcentrados 

(identificados con el Estado) están dentro del régimen -

previsto ·por el apartado B del artículo 123 y su Ley re-

glamentaria; pero no ocurre así con los trabajadores al -

servicio de los organismos descentralizados, cuya situa-

ci6n, por r~zones no siempre técnicas ha venido confun---. 

di éndose y bien pueden estar sujetos a I régimen or'di n·ar i o 

de trabajo (Apartado A del artículo 123 y su Ley reglame~ 

taria) o al régimen burocrático del apartado B; la deci--

sién actualm~nte, dentro de nuestra sistema iegai, corres 

_ponde al Congreso de la Uni6n o al Poder Ejecutivo Fede-

ral y se expresa en la Ley o Decreto constitutivo del or

ganismo. En resumen, la~ bases legales vigentes, resulta

do de un proceso, fueron creadas en la adici6n del artíc~ 

lo 123 en 1960 y reglamentad~s en la Ley Federal de los -

Trabajadores al Servicio del Estado de 1963. Consecuente 

con lo anterior, en un prlncipio y hasta 1963, el régimen 
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de trabajo de otras personas jurfdicas públicas, todos -

los organismos descentralizados, fue el ordinario establ~ 

iido para los trabajadores en general en lo que ahora es 

el apartado A del artículo 123 de la Constituci6n y en la 

Ley federal del Trabajo de 1931; tal es el caso de lqs 

más importantes organismos descentra! izados de México, co 

mo; el Instituto Mexicano del Seguro Social, Petróleos M2. 

xicanos, ferroéarriles Nacionales de México, Comisión fe

deral de Electri~idad, entre otros. Sin embargo, quizá -

por la confusión en el manejo de formas administi•ativas -

poco exploradas, como la desconcentración y la descentra

lización, algunos organismos creados formalmente como de~ 

centralizados, pero que su importancia y -autonomía estaba 

limitada, desde el punto de vista administrativo, a una -

modesta desconcentrac i 6n, como p_udo ser e I caso de I a Lo

tería Nacional, la Comisi6n Nacional Bancaria o la Comi-

sión de Tarifas de Electricidad _y Gas, derivaron insensi

blemente hacia el régimen de trabajo bu~ocrático sin may~ 

res discusiones; era que su realidad jurídica estaba ide~ 

tificada con !a desconcentraci6n y no con la de5centrali-

zación. 

la cons~cuencia principal, puesta de relieve por la 

Ley federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en 

1963, fue confluir en la legalidad de las facultades del 

Congreso de la Unión o del Presidente de la República, p~ 
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ra determinar, mediante ,Ley o Decreto, no solamente el ca

rácter de un organismo desconcentrado o descentralizado, -

sino también, definir I ibremente en el caso del descentra

lizado, el régimen de trabajo que bien puede ser ordinario 

o burocrático. 

El Artfculo lo. de la Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado dice textualmente: 

Artículo lo.- La presente Ley es de observancia gen~ 

ral para los titulares y trabajadores de las dependencias 

de los Poderes de la Uni6n, de los Gobiernos del Distrito 

y Territorios Federales; de las Instituciones que a conti

nuaci6n se enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios S2 

ciales de los Trabajadores del Estado, Juntas Federales de 

Mejoras Materiales~ ~nstituto Nacional de la Vivienda, Lo

tería Nacional, Instituto Nacional de Protecci6n a la ln-

fancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional 

Bancarie, Ccmigién N~cicna! de $égurcs, c~«isi6n Nacional 

de Valores, Comisi6n de Tarifas de Eleétricidad y Gas, Ce~ 

tro Materno-lnfanti 1 "Maximino Avila Camacho" y Hospital -

Infantil; así como de los otros organismos descentraliza-

dos similares a los anteriores que tengan a su cargo fun-

ción de servicio público. 

El Artículo 2o. de la Ley para el Control, por parte 

del Gobierno Federal de los Organismos Descentratizados y 
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Empresas de Partic.1paci6n Estatal, dice en su primer pá-

rrafo: 

Art-í·culo 2o.- Para los fines de este Capítulo, son 

organismos descentralizados las personas morales creadas 

por Le-y de I Congreso de J a Unión o Decreto del ·Ejecutivo 

Federi;i'I, éua_l qi.Ji l'!rá que sea la forma o estructura que adoJ!_ 

ten ... • 

Resultá obvio que por ley o decreto, el Congreso o -

. e 1 -Pres·i dente, ·puede'n def in i r e 1 · reg i men. hurocrát i co de -

trabajo en organ.ismos descentra! izados si'1lli Bares-a los en~ 

merados por el artícu]o -lo.· de la ley Burocrática, y ·si se 

·examinan en sus caracterfsti cas .Y en su naturaleza tales:

or_gani smos., se encontrará que 1 a mayor -parte de el los res

ponde a las mejores formas de desconcentración ·burocrática 

y que en los que ·,puedan considerarse como descentra I i..za--

dos, verbigracia: ·un 'centro Materno lnfanti I o un Hospital 

Infantil, no se ve razón jurídica suficiente .para conside

rar a sus trabajadores como bur6cra'tas. 

Pensamos ·que los elemento"s para una solución correc

ta del problema: desconcentración, descentralización y re-

1 aci mies de trabajo, estaban reconocidos en el proceso ev,2. 

lutivo mexicano y que la tesis valedera fue confundida en

el artículo lo. de la ley Burocrática, al peMDitir, sin b~ 

ses científicas, identificar a los organismos d4;1fcentrali-
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za dos con I os desconcentrados y perm i t·i r a I Estado i mpu-

tar, a deseo, uno u otro régimen constitucional de traba

jo. No hay duda de que siendo un avanc~.innegabfé-~1 der~ 

cho del trabajo burocrático, creado en el apartado B def"'

artfculo 123 constitu~ional, es d~·apÍicaci6n legalmente -

preferente y preferible para los.trabajadores de los org_2 

nismos descentralizados, en todos los casos, el régimen -

ordina·ri o de trapajo previsto por el apartado A del artíc~. 

·10 123 que permite Ja evoluci6n aut6noma de todas las ga-
. . 

rantías individuales y colectivas de.l tr~bajador al tra.:.-

vés de I as contratac i emes colectivas· y· el r:égi men de I re

parto de utilidades. 

Además, la aplicaci6n justa de las g;¡rantías socia

les del trabajo frent_e a los trabajadores y frente a ter

ceros, impide qué el Estado sustraiga a sus organismos -

descentralizados, abocados en su mayoría a la explota--

ci6n de bienes o recursos; del. ·r¿gimen ordinario que es

aplicable a los particulares. 

Insistimos, finalmente, en que en este primer enfo

que las relaciones de trabajo del Estado y sus organismos 

desconcentrados son burocrlit·i cos, y I as corresp~ndi entes 

a los organismos descentral.izados, son ordinarias en toda 

su plenitud constitucional y legal~ 
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La opciÓD innegable que tiene el Estado (Congreso 

o presidente) es determinar, por cuanto a la naturaleza -

de los organismos, si éstos son desconcentrados (descen-

tralizaci6n burocrática) o descentralizados; pero ~I régi 

men de trabajo, previsto diferentemente para ámbos. casos, 

derivará automáticamente de la naturaleza que se atribuya 

a la institución, no de ta decisión de su creador. El Es

tado no puede ni debe mediatizar sus responsabilidades~

frente a la clase trabajadora. 



CAPITULO II 

LA REGULACION JURIDICO-ADMINISTRATIVA 

DE LA EMPRESA PUBLICA EN MEXICO 

16. 

SUMARIO: 1. Establecimiento y evaluaci6n del modelo centrali
zado de regulaci6n de las empresas públicas. 2. El actual mode
lo descentralizado o sectorial para la regulación de las empre- -
sas públicas. 

En este capítulo se analizará la evoluci6n en México de la 
regulaci6n (creaci6n, planeaci6n, coordira.ci6n, vigilancia y con
trol) de las E1npresas Públicas por el Estado. 

Puede decirse que es a partir de 1925, que 1.i. Administr!!:_ 
ci6n Pública Mexicana inicia el proceso asistemático y coyuntu- ~ 
ral de creación de entidades paraestatales que, por lo mismo, e_! 
tarán orientadas a la consecuci6n de muy diversos objetivos y - -
prop6sitos. La intervenci6n directa del Estado en la vida econ6-
mica y· social por la vía de la administraci.6n para estatal no res -
pondi6, por tanto, a un programa estructurado o rigurosamente -
deliberado, sino a la necesidad de atender, coyunturalmente, las 
demanda!';. que aúxgían como ccneecuenci!! del n-uevo 6rden revol~ 
cionario, implantado en 1917, con la ídea de dar soluci6n a los -
nuevos y antiguos problemas planteados por la estructura econó
mica y social del país. 

El dinamismo mostrado_ por el Estado en la creaci6n de -
dichas entidades paraestatales ocasion6 una sustancial amplia- -
ci6n, fortale«:imiento y complejidad de este nuevo ámbito de la. -
Administraci6n Pública Federal, lo que hizo aparecer, al mismo 
tiempo, los problemas de su coordinación, vigilancia y control; -
tanto por lo que se refiere a la interrelaci6n del ánimo estatal - -
con el paraestatal, así como el de las propias entidade& paraes -
ta.tales entre s!. 

Esta situaci6n llev6 al EjécutivoFederal, en 194 7, a en- -
viar al Poder Legislativo una Iniciativa de Ley con el propósito -
de regular las actividades de las entidades paraestatales. Esa -
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fue la primera Ley para el -Control, por parte del Gobierno Fed~ 
ral, de los Organismos Descentralizados y Empresas de Particj 
pación Estatal, A partir de entonces, se ha planteado como ob-
jetivo institucional de Gobierno; la regulación de las empresas -
públicas, proceso que no ha sido sencillo y sin obstáculos, sino -
que ha tenido que salvar problemas, resistencias y dificultades 
de di versa índole. 

En el desarrollo de este dilatado proceso de maduración 
de los procedimientos y mecanismos· de vigilancia y control de -
las em.presas públicas podrían distinguirse, para efectos de aná
lisis, dos periodos claramente definidos. Si bien en ambos se -
atienden, de alguna manera, los diversos aspectos que integran 
el problema de la coordinación y el control de las empresas pú-
blicas, resulta diferente el énfasis que se otorga en cada uno de 
ellos a sus distintos elementos y propósitos. 

Durante el primer periodo, que podría ubicarse entre 
194 7 y 1976, predomina lo que podría considerarse un modelo -
centralizado de vigilancia y control de. las empresas públicas, en 
el que esta función se atribuye primero a una ,luego a dos y fina_! 
mente a tres Secretarías de Estado, lo que obligó a la búsqueda
y establecimiento de diversos y complicados mecanismos de -
c<:Jordinación entre ellas, los cuales no siempre lograron resol-
ver J:os. J?roblemas surgidos de la concurrencia de atribuciones -
en esta materia. 

Un segundo periodo ( que se m1c1a .en 1977 y continúa ha_! 
ta nuestros días ) , se caracterizaría por la puesta en marcha de 
un 1nodelo descentralizado o sectorial de regulaci6n de las emp~ 
sas públicas, en el que la vigilancia y control so~ ejercidos con
un crit~rio integral, en tres distintos fiiveles de operación: el -
global, el sectorial y el institucional. 

I. ESTABLECIM:IENTO Y EVALUACION DEL MODELO CEN - -
TRALIZADO DE REGULACION DE LAS EMPRESAS PUBLI -
CAS. 

La Ley de 194 7, constituyó la base del modelo centraliz~ 
do de vigilancia y control de las operaciones y funcionamiento de 
las empresas públicas. Encargaba a la Secretaría. de Hacienda -
y Crédito Público (Artículo So.) el ejercicio de estas funciones
"con el fin de informarse de su marcha administrativa y procu-
rar su correcto funcionamiento económico, por medio de una au-
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ditoría permanente e inspecci6n técnica". También se facultaba 
desde entonces a la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspec- -
ci6n Administrativa, para regular la formulaci6n e inspecci6n -
de contratos de obras, de adquisiciones (Artículo 11) y de inve:!!_ 
tarios de bienes muebles e inmuebles (Artículos 13 y 14) de las 
entidades paraestatales. 

Del universo sujeto a "supervisi6n financiera y control -
administrativo" quedaban desde entonces excluidas las institu- -
ciones de docencia y cultura (Artículo lo.). No se hacía men- -
ci6n de las empresas de participaci6n estatal minoritaria, pero 
sí se incluían los fideicom.isos "que (otorgara) el Gobierno Fed~ 
ral directamente o por mediaci6n de alguna instituci6n nacional 
de crédito'.' (Artículo 10 ) . 

Este ordenamiento defini6 por vez primera lo que debe
ría entenderse por organismos descentralizados y empresas de 
participaci6n estatal {Artículo 2o. y 3o. respectivamente) y es
tablecía {Artículo 4o.) que "podrán asimilarse a los organism'!!_ 
descentralizados o empresas de participaci6n estatal. .. sus fi
liales o subsidiarias y aquéllas empresas en las que su posici6n 
o s_ituaci6n sea análoga a la dei Gobierno Federal con respecto
ª los casos anteriores" .1 

La aplicaci6n de esta Ley quedaba a cargo de un "orga-
nismo administrativo" as hoc que la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público habría de establecer al efecto, 

Para vigilancia y control de los organismos y empresas, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podría vaierse de: 
la solicitud de informes financieros; la· revisi6n, el veto o la r~ 
forma de los pres·upuestos y programas anuales de operaci6n y-

. de inversi6n; la práctica de auditorías es-ante y es-post; la gl~ 
sa de cuentas }t la revisi6n de balances; la clasificaci6n de las -
erogaciones previa a su pago; la promoci6n de innovaciones en 
la organizaci_6n y funcionamiento de las empresas y organismos; 
la delimitaci6n de las responsabilidades resultantes del manejo 
y operaci6n de los bienes de dichas entidades; y la autorizaci6n 
de la cancelaci6n de crédito a favor de esas instituciones {Artí
culo So.) . Tenía también la posibilidad de designar al personal 
de inspecci6n {Artículo 6 ) así como el nombramiento de un re
presentante con voz en los 6rganos de gobierno de cada orga- -
nismo y empresa {Artículo 7o. ) . La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podía también "promover la liquidación o tras
paso de las empresas de participaci6n estatal (no así de los or-
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ganismos descentralizados), cuando estas instituciones no reali- -
cen funciones de utilidad o compitan con empresas privadas que-
llenen debidamente su cometido" (Artículo 12). Pero quizá lo --
más importante, resulte ser el hecho que la Secretaría de Haci~n 
da y Crédito Público quedaba facultada para proponer al Ejecutivo 
Federal, previa consulta con las otras dependencias, un Plan Ge
neral de Operaciones que, una vez aprobado por el presidente de 
la República, se convertiría en la norma obligada a que ajustarían 
sus actividades los organismos y empresas •.. 

1 Artículo Zo. Para los efectos de esta Ley, son organis-
.mos descentralizados, las pe:tsonas morales creadas por el Esta
do mediante leyes e,cpedidas por el Congreso de la Uni6n o por el 
Ejecutivo Federal en ejercicio de sus facultades administrativas, 
cualquiera que sea la forma jurídica que adopten y siempre que, -
además satisfagan algunos de los siguientes requisitos: 

a) Que sus ·:recursos hayan sido o sean administrados en su 
totalidad o en parte por el Gobierno Federal, ya en vir
tud- de participaciones en la constituci6n de capital, de -
aportación de bienes, c_oncesiones o derechos, o media.E 
te ministraciones presupuestales, subsidios o por apro
vechamiento de un impuesto específico. 

b) Que su objeto y funciones propias, impliquen una atribE; 
ci6n técnica especializadá para la adecuada prestaci6n -
de un servicio público o social,· explotaci6n de recursos 
naturales o la obtenci6n de recursos destinados a f'ine"
de asistencia social. 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, son empresas 
de participaci6n estatal aquéllas que satisfagan alguno de los si- -
guientes requisitos: 

a) Que· el Gobierno Federal tenga la facultad de nombrar a 
la mayoría del Consejo de Administraci6n o Junta Dire.s_ 
tiva, o designar al Gerente, Presidente o Director o v~ 
tar los acuerdos que la Asamblea de Accionistas, el - -
consejo de Administraci6n o la Junta Directiva adopten, 
cualquiera que sea el origen de sus recursos. 

b) Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del --
51 'fe o más del capital o acciones. 

c) Que en la constituci6n de su capital se hagan figurar ªE. 
cienes de serie especial que s6lo puedan ser suscritas -
por el Gobierno Federal. 
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Por otra parte, y para el control y vigilancia de los fidei-
corn.isos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podía hacer 
uso de algunos de los procedimientos siguientes: el establecimie~ 
to de un Comité Técnico que manejara el fideicomiso y en el cual 
estaría representada; la designación de comisarios auditores; la -
práctica de auditorías periódicas y la aprobación previa de presu
puestos y programas {Artículo 10). 

Como ya se señaló, el proceso de regulación de la empre
sa pública tuvo que enfrentar serias dificultades antes de que pu-
diera lograr los primeros resultados favorables. Así, para cum
plir la facultad otorgada por la nueva Ley a la Secretaría de Ha- -
cienda y Crédito Público, el 27 de enero de 1948 (Diario Oficial -
31-1-48), se expidió el Decreto que creó la Comisión Nacional de 
Inversiones, que se integraría por doce miembros permanentes y 
cinco alternos, los cuales sólo participarían con voz y voto cuan
do se tratarán asuntos relativos a organismos descentralizados o 
empresas de participación estatal relacionados con sus fW1ciones. 

Este decreto limitó en gran medida el modelo de regula- -
cion contenido en la propia Ley para el Control, por parte del G~ 
bierno Federal, de los Organismos Descentralizados Y Empre- -
sas de Participación Estatal, ya que estableció modalidades que -
limitaban o postergaban algunos de sus artículos. Por ejemplo, -
señalaba que el Ejecutivo. resolvería pos_teriormente sobre las fi
liales y subsidiarias (Artículo 7o.), razón por la cual la lista de 
entidades paraestatales sujeta a control, en ese entonces, inclu-
yó sólo a 70 (Artículo 60.). Igualmente condicionó la aplicación -
a los procedimientos vigilancia y control señalados por ésta, a la 
expedición de un Reglamento de la Ley. Mientras tanto, la regu
lación de las empresas públicas se limitó al estudio y verificacióE 
de los balances e informes de auditoría correspondientes (Artíc~ 
lo 10). 

Por muy diversas razones la Comisión Nacional cíe Inver
siones como "organismo adininistrativo" encargado del control, -
vigilancia y coordinación de los organismos y empresas del Esta 
do, no pudo cumplir su cometido y el 6 de diciembre de 1946 --= 
(Diario Oficial l 9-XII-49), se .expidió W1 decreto derogatorio de -

1d) Que por una disposición de carácter genera!; disfru- -
ten de preferencia para realizar operaciones o nego- -
cios con el Gobierno Federal" o con los organismos - -
descentralizados o empresas de participación estatal. 
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su creaci6n. Este decreto es interesante por que con él se inicia 
la diferenciaci6n, para efectos de control de las Instituciones Na
cionales de Crédito y las Instituciones Nacionales de Seguros, - -
por una parte, del resto de las empresas de participaci6n estatal, 
por la otra; quedando las primeras: a cargo de la Comisi6n Na- -
cional Bancaria y las segundas de· la Comisi6n Nacional de Segu
r.os·. 5 En este decreto se señal6 que posteriormente la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público establec;ería un organismo admi- -
nistrativo ad hoc para encargarse de la aplicaci6n de la Ley a los 
demás organismos y empresas. En este decreto se encuentra - -
también la génesis de la primera variante del modelo centraliza
do, ya que debido a es~a diferenciaci6n de entidades, las funciones 
de vigilancia y control originalmente asignadas~n fonna exclusiva 
a la Secretar fa de Hacienda y Crédito Público, con el tiempo em
pezarían a ser compartidas con la Secretaría de Bienes Naciona
les e Inspecci6n Administrativa, la cual se fue haciendo cargo C!!:_ 

suísticamente, del control de aquellas entidades que no eran "5u
pervisadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Así, 
el 8 de diciemb:re de 1949, se dispuso por decreto que la Becret~ 
ría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa ejercería -
funciones de vigilancia y control sobre los Ferrocarriles Nacio-
nales de México, y también por decreto del 29 de junio de 1951,
que dicha Secretaría sustituiría a la Comisi6n Nacional de Inver
siones ~n la vigilancia y control de la Comisi6n Federal de Elec-
tricidad. · 

Esta düerenciaci6n que surgiera, corno se ha dicho pri- -
.mero en forma casuística, se fo.rmalizaría posteriormente con -
lrl n1unr:1 l,P.y clP. SP.rT"P.t;1-,..(;:in t:lP lQ&iQJ' pnP.R. ,:::i,n J:t.11~ A.A e-nrn.rn.&a,nrl~-

rfa a la Secretaría del Patriinonio Nacional (que habría de sus-
tituir a la de bienes Nacionales e Inspecci6n Administrativa), .la 
vigilancia y el control de los organismos y empresas que no fue
sen Instituciones Nacionales de Crédito, Organizaciones Auxi- -
liares Nacionales de Crédito e Instituciones Nacionales de Segu
ros y Finanzas las cuales permanecerían a cargo de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Públi¡,o. 

Ya para 1953, el modelo centralizado de regulaci6n de 
las empresas públicas que había planteado la primera Ley para -
el Control, se había empezado a alejar de su concepción o.riginal 
ya que, como se ha visto, la Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público circunscribió la vigilancia y control de los organismos y 
empresas que ordenaba la Ley a aquellas que estaban más vincu
ladas con sus funciones de financiamiento, de crédito y moneta-
rías, desentendiéndose por tanto del resto de las entidades para-
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estatales. 

En este sentido, puede decirse que la Secretaría de Haden 
da y Crédito Público fue, de hecho, la prilnera Secretaría Coor4! 
nadora del Sector que existi6 en la AchninLtración Pública Fede-
ral, iniciándose así la gestaci6n del modelo descentralizado o por 
sectores que hoy se ha generalizado al resto de las dependencias -
del Ejecutivo Federal. 

Al inicio de la Achninistraci6n del Presidente Ruíz Corti- -
nez ( 1952-195_8), como resultado de diversas recomendaciones -
de instituciones nacionales e internacionales, y ante la magnitud 
de la inversión pública, el Gobierno Federal enfatiz6 la necesidad 
de buscar una mayor coor.dinación de las actividades económicas, 
y en particular de los programas de inversi6n, de la Achninistra
ci6n Pública _Federal. Por tal motivo, el 27 de junio de 1953, se 
public6 un Acuerdo que dísponía que las Secretarías de Estado, -
Departamentos Achninistrativos, Organismos y Empresas debe- -
rían proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -
el Programa de Inversiones 1953-195 8. De esta manera, las de
pendencias centralizadas y las entidades paraestatales deberían -
formular sus programas individuales a fin de que la Secretaría_de 
Hacienda y Crédito Público, conjuntamente con la de Economía, -
se encargara de elaborar un Programa Coordinador de Inversio-
nes para ser presentado al Ejecutivo. 

Para dar cumplilniento a este Acuerdo se cre6 un· nuevo -
Comité de Inversiones, y el 18 de febrero de 1954 se expidi6 otro 
más que insistía en que las dependencias centralizadas y los org~ 
nismos y empresas deberían proporcionar a este Comité la infor
maci6n necesaria para que formulara el Programa Coordinador -
de Inversiones. En este últilno Acuerdo se señalaba que se reque 
riría de la opini6n previa del Comité para iniciar cualquier obra-:=
º para autorizar transferencias de partidas para obras nuevas. 

El segundo Comité de Inversiones realiz6 una ilnportante -
labor de acopio de informaci6n y estadísticas diversas y 11ev6 a -
cabo una serie de actividades tendientes a instrumentar el control, 
supervisión y coordinación de los organismos y empresas pero --

5Estas dos Comisiones se integráro~ post~riormente 
en ·una sola, la actual, Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, 
según lo dispuesto por el Decreto que reform6 y adicion6 a la Ley 
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y 
a la Ley Orgánica del Banco de Mexico, expedido el 27 de diciem 
bre de 1970. (D.O. 29-Xll-70). -
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sin llegar tampoco a obtener el resultado deseado. 

Muchas fueron las causas que se atribuyeron a la inopera!!'" 
cía tanto de la Primera Cc,misi6n Nacional como del segundo Co-
1nit6 de fuversiones, pero ·quizá la raz6n que 1nás frecuentemente
se esgrimió para su impugnaci6n fue que se trataba de organis- -
mos que rebasaban, en algunos aspectos, las facultades que la Ley 
otorgaba a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

No obstante los dos tropiezos anteriores, el Gobierno de la 
República realiz6 un nuevo intento para "alcanzar los mayores b~ 
neficios en las inversiones públicas", para su adecuada coordina
ci6n y para la integración del ya mencionado Programa Coordina
dor de fuversiones Publicas, y para tal efecto, -expidió un Acuer
do el 17 de septiembre de 1954 en el que creaba nueva::mente la - -
Comisi6n de fuversiones, pero ahora como dependencia directa -
del Presidente dé la República. Su funcionamiento se encargaba a 
un Director y a cuatro núembros que deberían contar con el apoyo 
del personal idóneo para el desarrollo de sus actividades. Las -
funciones de esta Comisión eran: 
a) Estudiar los proyectos de in ersiones que recibiera con el ob-

jeto de valorar - - en consonancia con las más .apremiantes ne
cesidades del país - - la importancia particular que cada obra re
vista en sus aspectos eco116micos y social. 

b) Realizar los estudios económicos que fuesen necesarios a efe!:_ 
to de poder establecer --de :manera coordinada-- los objeti-
vos de la política económica, hacendaría y social, la jerarquiZ!_ 
ci6n y el papel que debían desempeñar las inversiones públicas 
en el desarrollo integral del país. 

e) Presentar a la consideráci6n del Ejecutivo Federal W1 progra
ma coordinado de las inversiones públicas y sugerir al propio 
Ejecutivo los cambios que deberían realizarse en dicho progr.!_ 
ma, atendiendo a las necesidades que surgieran como conse-
cuencia de la aparici6n de nuevos hechos económicos. 

Además, todas las inversiones a realizarse y las autori
zaciones relativas a las inversiones públicas deberían contar con 
la opini6n previa de la Comisi6n. 

Puede decirse, por tanto, que ya para 1958 eran tres las-
dependencias que básicamente tenían a su cargo los mecanismos 
de regulación -de las empresas públicas dentro de lo que se ha 
convenido en describir como el modelo centralizado: 
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a) La Secretaría de Haciehda y Crédito Público, encargada por -
Ley del control y de la vigilancia sobre los organismos, empr~ 
sas y fideicomisos en general, pero que en la práctica había - -
circunscrito sus esfuerzos a la regulaci6n de las entidades pa
raestatales con cuyas funciones tenía más afinidad. 

b) La Secretaría de Bienes Nacionales_ e Inspecci6n Administrati
va, encargada por Ley de los controles e inspecci6n espec.ÍÍi'- -

cos de contratos de obras , adquisiciones y bienes muebles e in- -
muebles, pero también de la vigilancia y control de aquellas -
entidades que, por disposici6n específica, habían pasado a su 
ámbito; y 

c) La Comisi6n de Inversiones de la Presidencia de la República, 
a cuyo cargo qued6 el control de las inversiones públicas. 

Los resultados obtenidos por la Comisi6n en nB teria de -
11 jerarquizaci6n y coordinaci6n11 de las inversiones públicas, así 
como la acreditaci6n --a fines de los 50- - de la necesidad de co_!!
tar con un sistema de planeaci6n como medio racionalizador de -
las acciones públicas , fueron factores para que a partir de enton
ces, los conceptos de vigilancia y control de la Administraci6n -
Pública empezaran a vincularse con el de la Programaci6n de sus 
actividades . 

Por ello fue que, al inicio de la Administraci6n del Presi
dente Adolfo L6pez Mateos ( 1958-1964 ) , se introdujeron modifi
caciones estructurales importantes a la Administraci6n Pública -
Centralizada, al expedirse la nueva Ley de Secretarías y Depart~ 
mentos de Estado, del 23 de diciembre de 1958. Con ella se cre6 
una nueva Secretaría, la de la Presidencia, a la que en un princi
pio se pensaba encargar las actividades vinculadas con la planea
ci6n global del gasto público, así como la formulaci6n del presu-
puesto del-Gobierno Federal; sin embargo, por diferentes moti- -
vos esta últim.a funci6n permaneci6 como atribuci6n de la Secret~ 
ría de Hacienda y Crédito Público, y la nueva dependencia qued6 
encargada tan s61o de "recabar los datos para elaborar el Plan -
General del Gasto Público e Inversiones del Poder Ejecutivo ••. "; 
as! como de coordinar los programas de inversi6n de los diver- -
sos 6rganos de la Administraci6n Pública y los de los organis- -
mos descentralizados y empresas de participaci6n estatal". 

Por otra parte, la nueva Ley transf'orm6 también, como -
se había dicho, a la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspecci6n 
Administrativa en la Secretaría del Patrimonio Nacional, encar--
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gándole las funciones siguientes en relaci6n con el control y vigi
lancia de las entidades paraestatales: 

"Controlar y vigilar _financiera y administrativamente la
operaci6n de los organismos descentralizados, instituciones, CO,!. 

poraciones y empresas que manejen, posean o que exploten bienes 
y recursos naturales de la Naci6n, o las sociedades e institucio
nes en que el Gobierno Federal posea acciones o inte1·eses patri
moniales, y que no estén expresamente encomendadas o subordi
nados a otra Secretaría o Departamento de Estado" (Artículo 7o., 
fracci6n XIl ) , así como vigilar la ejecuci6n de los mismos, con
juntamente con la Secretaría de la Presidencia" (Artículo 7o. - -
fracci6n XVI ) . 

Como se puede observar, la nueva Ley de Secretarías y -
Departamentos de Estado otorg6 a la Secretaría del Patrimonio -
Nacional las atribuciones que la primera ley .para el Control, la 
de 1947 reservaba a la Secretaría de Hacienda y Crédito P6blico. 
De esta manera el modelo de control se guía siendo "centralizado" 
pero las funciones quedaban ahora a cargo de tres distinta» Seer~ 
tarías de Estado, pues para efectos de la programaci6n presu- -
puestaci6n, coordinaci6n, vigilancia y control de las actividades 
de la Administración Pública Federal en su conjunto, el Ejecuti
vo Federal debería apoyarse, básicamente, en las Secretarías -
sel Patrimonio Nacional, de Hacienda y Crédito Público y de la -
Presidencia. Se consti.tuy.6 así, lo que el licenciado José L6pez 
Portillo denomin6 alguna vez" el triángulo de la eficiencia admi
nistrativa" 7, mismo que cuando se deformaba hacía padecer lá · -
eficiencia y eficacia de las actividades públicas en su conjunto. 

Las funciones de la nueva Secretaría del Patrim.onío Na-
cíonal en relación con la vigilancia y control de las .entidades pa
raestatales quedaron, basta 1965, bajo la coordinación de una 
Junta de Gobierno, presidi:la.por el propio secretario. 

Esta Junta de Gobierno tenía dos tipos de miembros: los -
permanentes y los alternos. Dentro de los primeros se contaban 
el secretario del Patrimonio -Nacional, que la presidía, el de Ha
cienda y Crédito Público y el de Industria: y Comercio, asi'. .como 

7La Administración del Gasto Público en México. Revista 
Internacional de Ciencias Administrativas, col. XL Núm. 1, - --
1974, p. 29. 
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el subsecretario del Patrimonio Nacional, que fungía como vice
presidente ejecutivo, y el director general de Nacional Financie -
ra. Los alternos se integraban por los demás secretarios de E!_ 
tado y jefes de Departamentos Administrativos , así como los di
rectores generales de PEMEX y del Banco de México, quienes -
acudían a las reuniones cuando se trataban asuntos relacionados 
con los organismos y empresas cuyas funciones fueran conexas -
con las de las dependencias a su cargo. 

Posteriormente, y a fin de ejercer una mayor vigilancia y 
control sobre los organismos y empresas, fue expedido un acuer 
do Presidencial (Diario Oficial 11-VIII-62) que disponía que las-:: 
empresas públicas organiza.das como sociedades an6nimas debe-

. rían reunir sus ConseJos de Administraci6n cuando menos una - -
vez al mes, a fin de supervisar adecuadamente el grado de cum
plimiento de los programas gubernamentales. 

Adicionalmente a las anteriores disposiciones para 
la regulaci6n de las empresas públicas contenidas en la Ley para 
el Control vinieron a añadirse, entre otras·, las siguientes: 

1. Control de l_as Importaciones. Para ello se constituy6, por -
Decreto Presidencial (Diario Oficial 29-1-59), el Comité de 
Importaciones del ·sector público, a fin de vigilar las ya creg, 
das importaciones que venían realizando las diversas empre
sas públicas. La presidía el director general del Banco Na- -
cional de Comercio Exterior. Este Decreto establecía que 
cuando una entidad tramitara sus programas generales y de -
inversiones ante las Secretarías de Hacienda, de la Presiden
cia y del Patrimonio Nacional debería contar con la aproba- -
ci6n previa del Comit~. · 

2. Regulaci6n de las Instituciones Nacionales de Crédito. Por -
Reglamento Presidencial, expedido el 23 de junio de 1959,q~ 

da.ron reguladas estas institucio;nes a través de un Comité Coor
dinador de las Instituciones Nacionales de Crédito integrado -
por represéntantes del Banco de México, Nacional Financiera, 
Banco Nacional de Comercio Exterior, y Banco Nacional HipE_ 
tecario, Urbano y de Obras Públicas. 

3. Programas de Inversi6n. El 10 de noviembre de 1959- se pub!_! 
c6 en el Diario Oficial un Acuerdo Presidencial por el cual se 
obligaba a los organismos y empresas a presentar a la Secre
taría de la Presidencia, a inás tardar el 31 de agosto de cada 
afio, las m.odificaciones a sus programas de inversi6n para el 
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año siguiente. 

4. Control de Endeudan-liento. La Ley de Ingresos de la Federa
ci6n a partir de 1961 (Artículo 35) incluy6 normas para el CO!!; 

trol, autorización y registro de las obligaciones en moneda -
nacional y extranjera que contrajeran los organismos y empr.!c_ 
sas. 

5. Jntegraci6n al Presupuesto Federal de los Organismos y Em
presas. Durante el año de 1964 se tomó la decisi6n de incor
porar al Presupuesto de Egresos de la Federación para el - -
Ejercicio Fiscal de 1965, a los más importantes organismos-: 
y empresas a efecto de que sus ingresos y gastos estuvieran -
debidamente regulados, 

Por otra parte, y en virtud de que el Derecho de 195 9 por 
el cual se cre6 la Junta de Gobierno para el control y vigilancia -
de las entidades paraestatales, implicó modalidades de aplica- -
ci6n de la Ley para el Control de 194 7, así'. como de .la propia - -
Ley de Secretarfas y Departamentos de Estado de 1958, se hizo -
necesario actualizar la primera Ley para el Control. Por tal m.2_ 
tivo, en diciembre de 1965, se expidió una segunda versión de 
dicha Ley. 

Entre los principales cambios introducidos en esta nueva 
disposición pueden anotarse los siguientes: 

1 .. Dei univer30 de organismos y empresas .:1 uj~t.a.::s a con
trol quedaron expresamente exceptuados, además de -
los ya mencionados por la Ley de ! 94 7; las L'lstitucio = 

nes Nacionales de Créditos, las Organizaciones Au.xi-
liares Nacionales de Créditos y las Instituciones Na- -
cionales de Seguros y Finanzas; las empresas en que -
estas instituciones hubieran suscrito la mayoría de su 
capital directamente o a través de otras empresas en -
cuyo capital tuvieran participación mayoritaria, así 
como los fideicomisos constituidos por la Sec1·etaría -
de Hacienda y Crédito Público. 

2. Las funciones derivadas de la nueva Ley para el Con-
trol, se ejercerían por conducto de las tres Secreta- -
rías mencionadas, la del Patrimonio Nacional, la de -
Hacienda y Crédito Público y la de la Presidencia -
(Artículo 1 o.). 
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3, Se precisaron aiin más las definiciones de organismos y 
empresas. 

4. Se modernizaron los procedimientos y mecanismos por 
los cuales se ejercerá la vigilancia y control. (Artícu-
los 60., 7o. y 80. fundamentalmente), 

5. Se incluy6 la facultad de la Secretarfa del Patrimonio -
Nacional de someter a la consideraci6n del presidente -
de la Repiíblica "la modificación a la estructura y bases 
de organizaci6n y operaci6n de los organismos y empr~ 
sas" cuando se requiriese para el mejor desempeño de 
sus funciones, el mejor cumplimiento de sus fines y la
mejor coordinaci6n de sus actividades (Artfculo 13) y 

6¡ Se cre6 el registro de organismos descentralizados y -
empresas de participaci6n estatal, a cargo de la Secre
taría del Patrimonio Nacional. (Artículo So., fracci6n 
I ) . 
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CAPITULO III 

EL CONTROL DEL EJECUTIVO Y LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL SOBRE EL SECTOR PARAESTATAL 

SUMARIO: I. El desarrollo del sector público de la producci6n 
II. Delinritaci6n y tipología de la administraci6n paraestatal fe -
deral. III. El control global. IV. El control sectorial. 

I El desarrollo del sed:Or público de la producci6n. 

La intervenci6n directa del Estado en el proceso de la pro 
ducci6n no ha sido un fen6meno novedoso, sus más remotos ante-: 
cedentes se remontan al antiguo Egipto, donde la explotaci6n de -
.las minas de cobre del Sinaí se encontraba encomendada directa
mente al Estado.1 Es más, dentro del ámbito de los antecedentes 
hist6ricos mexicanos encontramos varios ejemplos, ya que dura!!_ 
te el periodo Colonial varias industrias, los. "estancos", eran ob
jeto de explotación exclusiva por parte del Estado.2 Los "estan- -
cos" fueron prohibidos por el artículo 28 de li;!. Constituci6n de --
1857, la segunda Constitución Federal, que profundamente inmer
sa en la perspectiva doctrinal del liberalismo decimon6nico era -
incompatible con la monopolizaci6n de los ramos de la producci6n 
estancados durante la Colonia. Se exceptuó exclusi,1a-'nen!:e ~ la = 

acuñad 6n de moneda y a los correos. En la Constitución actual -
subsiste la prohibición para el establecimiento de estancos, salvo 
los ramos que la misma prevé en el artículo 28. 

En México, la introducción de las empresas píiblicas se -
produjo en forma asistemática y conforme lo dictaban las necesi -
dades de la política econ6mica y pocos e·scrúpulos constituciona-
les, como en el caso del Banco de México, en cuya creación de - -
sempeñ6 un papel protag6nico el ilustre jurista G6mez Morfu. D,!! 
rante los debates del Constituyente de Querétaro, la Constituci6n. 
de 1917 se adicion6 en sus artículos 28 y 73, Frac. X y, poste- -
riormente, en agosto de 1925, se emiti6 una Ley Orgánica del Bl!.!1 
co de México, por el entonces socorrido procedinriento de conce -

1Hauriou, André Derecho Constitucional e Instituciones P,2 
Hticas, Ediciones Ariel, Barcelona, 1971, p. 45. 
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der facultades extraordinarias al Ejecutivo, contra el texto expre
so de la Constitución, pero con la aprobación de la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia. 

La Compañía de Ferrocarriles Nacionales de México, crea 
da en el año de 1908 constituía la principal empresa del gobierno :
mexicano post-revolucionario y recibió una especial atención del -
Estado, como lo prueban las sucesivas rehabilitaciones y cuantio -
sas inversiones que le fueron destinadas desde el Maximato. Sin -
embargo, no fue sino hasta el año de 1937 en que se ordenó su ex -
propiación, por causa de utilidad pública. La expropiación de las 
acciones que todavía se encontraban en manos de particulares ( el 
gobierno poseía en ese momento el 51% de las acciones ) , se llevó 
a cabo a través del Decreto de 23 de ·junio de 1937. El 18 de mar-' 
zo de 1938 se expropiaron los bienes de las 17 compañías petrole
ras extranjeras y el 8 de junio del mismo año se expidió el Decre
to que creó el organismo público Petróleos Mexicanos. Sin embar
go, la Constitución fue reformada hasta el 6 de enero de 1960, 
cuando se modificó el artículo 27, reservándose al Estado la expl~ 
tación de gases e hidrocarburos. 

Hasta 1940, las inversiones públicas se limitaban primor-
dialmente a los renglones de infraestructura y finanzas. La inge
rencia directa del Estado en el ámbito µidustrial y agropecuario s~ 
produjo ,en forma incipiente, durante el sexenio del Presidente Cá!, 
denas, en que se crearon 29 entidades paraestatales, · en compara -
ción con las 18 que se habían establecido desde 1917. Sin embargo, 
la intervención decidida del Estado en empresas diverlEUl a las tle
iníraestructura y finanzas sólo se produjo masivamente a partir de 
1940, cuando se acentuó el viraje que se había iniciado en 1934 ,con 
el abandono del proyecto predominantemente agrícola de los regÍin~ 
nes de Obregón, Calles y los Presidentes de Maximato. En el pe-
riodo de 1940 a 1960, comparable cronológicamente con el de 1917 
a 1940, se crearon casi cuatro veces s11ás entidades paraestatales-
qué en el periodo inmediato anterior. . 

A partir de 1940, alrededor de un 30% de la inversión pú- -
blica se canalizó al sector industrial. En 1942, Nacional Financie
ra, S. A. (NAFINSA) adquirió un interés minoritario en la empre
sa Altos Hornos de México, S. A. Durante el sexenio del Presiden 
te Miguel Alemán continuó la inversión pública en· el sector indus-:: 
trial, pero esta vez su financiamiento comenzó a gravitar más so -
bre el ahorro interno, que era captado por el sistema bancario pr!_ 

5 Carrillo, Alejandro (Coordinador), Las Empresas Públicas en 
México, INAP, México, 1976. p. 16 
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vado, y el ahorro externo, que era captado fundamentalmente por -
medio del Export-I:mport Bank. Tanto los fondos provenientes - - -

' del crédito interno como del externo, eran canalizados a las em - -
presas públicas, a través de la banca estatal y principalmente por
medio de NAFINSA . 6 

La necesidad de recurrir a otras fuentes de financiamiento
diferentes de las del propio Estado, pudiera encontrarse en la m~ 
nitud de la inversi6n y en la disminución del crédito¡ esto último -
se produjo como efecto de la salida de los capitales que se refu- -
giaron en México durante la Segunda Guerra Mundial, así como --
por la disminuci6n de~ demanda de productos mexicanos de expo~
tación, en la posguerra. El volumen de las inversiones y las res -
tricciones del crédito pudieron haber hecho sentir la necesidad de -
una regulaci6n· de control de las empresas públicas, misma que -
fué emitida por el Congreso bajo el nombre de "Ley para el Control 
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación -
Estatal" (Diario Oficial de 31 de diciembre de 194 7) , con la que - -
terminó la que se ha denominado "la primera etapa en la regulación 
del sector paraestatal" y que se caracteriz6 por el establecimiento 
coyuntural y asistemático ·de las empresas públicas. La Ley para -
el Control de los Organismos Descentralizados y Empresas de Pa!. 
ticipaci6n Estatal de 194 7 marca el inicio de la segunda etapa, que
se prolonga hasta la primera mitad de la década de los sesentas, -
en que se ensaya el primer siste1na de control unitario de las enti
dades paraestatales, a través de un aparato nacional. 7 

La Ley para el Control de los Organismos Descentralizados 
y Empresas de Participaci6n Estatal de 1947 facultó al Congreso y 
al Ejecutivo para crear organismos descentralizados, caracteriz~ 
dolos ·por dos elementos: sus recursos y, su objeto y funciones. Con 
forme al prhnero, consideró como organismos descentralizados a-:: 
aquellos cuyos recursos hubieran sido suministrados, total o par-
cialmente, por el Gobierno Federal, a través ·de: participación en 
la constitución de capital, aportaci6n de· bienes, otorgamiento de -
concesiones o derechos, o mediante tninistraciones presupuestales, 
subsidios o por el aprovechamiento de un impuesto específico. Por 
lo que concernía a su objeto y funciones, enunciaba tres criterios -
para su caracterización: a) una atl'ibucj.6n, técnica especializada pa
ra la prestaci6n de un servicio público o social: b) la explotación de 
los recursos naturales, sin aclarar si se trataba de aquéllos reser
vados al Estado; y c) la obtención de recursos destinados a fines de 
asistencia social. 

6
vernon, Raymond, The Dilemtna of Mexico's Development, 

Harvard University Press 1971. pp. 96 y 103 
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En lo refe
0
rente a las empresas de participación estatal, la 

caracterización se basó en los siguientes elementos: a) facultades 
de nombramiento a favor del Gobierno Federal; b) control del 50% 
o más del capital o acciones; c) la existencia de acciones de serie 
especial, que sólo pueden ser suscritas por el Gobierno Federal; -
d) que por una disposición general hubiera disfrutado de preferen
cia para realizar operaciones o negocios con el Gobierlio Federal 
o con organismos descentralizados o empresas de participación e~ 
tatal. También los fideicomisos otorgados por el Gobierno Fede-
ral fueron regulados {Artículo 10), ya fuera que los constituyera -
directamente el antes mencionado o a través de una institución na
cional de crédito, correspondiendo a la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público su supervisión La Ley para el Control de los Or
ganismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal -
otorgaba a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el control -
y vigilancia de las entidades paraestatales y a tales efectos se creó 
por Decreto, la Comisión Nacional de Inversiones, dependiente de 
la Secretaría antes mencionada. 

Los poderes que se otorgaron para el control de los entes -
paraestatales, fueron muy: amplios y podían incluir los de: nombr~ 
miento, en caso de que así se estipulara en los instrwnentos que -
lo crearan; legales; administrativos y finanderos, ex-ante y ex-post 
--; de inspección; y de iniciación de los procedimientos de respon
sabilización de los funcionarios. Además, a la Secretaría de Ha-
cienda se le confirieron algunas facultades que implicaban una incj_ 
piente planificación, tales como la reforma de los presupuestos y 
programas anuales de operación e inversiones; y la promoción de
innovaciones en la organización y funcionamiento de las entidades
paraestatales. Incluso, en los casos en que concurriera otra dep~n 
dencia del Ejecutivo en el control, correspondería a la Secretaria
de Hacienda y Crédito Púbiico, previa consulta a las otras, propo
ner al Ejecutivo Federal un plan general de operaciones (Artículo 
8), La Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administra!l 
va tenía intervención en materia de celebración de contratos y ad
quisición o venta de bienes, por parte de las entidades paraestata-
les (Artículo 11). · 

La Ley para el Control de los Organismos Descentraliza-
dos y Empresas de Participación Estatal asignó al sector paraes~ 
tal un rol complementario dentro de las actividades econ·ómicas, -
como se desprende del artículo 12, que dispuso la liquidación de -
las empresas de participación estatal, en dos supuestos: que no - -
realizaran funciones de utilidad pública o compitieran con e1npre-
sas privadas que llenasen debidamente su cometido. 

7 Carrillo, Alejandro, "La Empresa Pública y la Refor1na 
Administrativa", Empresas Públicas, Coordinación General de Es 
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El órgano que el Gobierno Federal creó para controlar al 
sector paraestatal, la Comisión Nacional de :Inversiones, depen-

' diente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, fue disuttl. 
to en 1949, por no poder cumplir con sus funciones. En el pro-
pio decreto de disolución se dispuso que sería a la Comisión Na -
cional Bancaria, a quien competería la vigilancia de las institu-
ciones nacionales de crédito, y a la Comisión Nacional de Segu- -
ros, hacer lo propio con relación con las instituciones de segu- -
ros. El resto de las áreas debía contar con comisiones similares 
pero ante la omision. de su creación, fueron encomendadas paula
tinamente a la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Admi 
nistrativa y a su sucesora, la Secretaría del Patrimonio Naciontl. 

Después de un intento frustráneo ,de crea'!" -un Comité de -
Inversiones dentro de la Secretaría -de Ha.cienda y -Crédito Públi
co, que fracasó, principalmente porque rebasaba el ámbito .de - -
funciones de la propia Secretaría, se creó en 1954, por Acuerdo
Presidencial, un órgano sirnilar, pero esta vez dependiente de la 
Presidencia de la República: la Comisión de :Inversiones. El éxi-
to de la nueva dependencia, a la que correspondía el control y la 
planeación de la inversión pública, fue tal que se decidió trans- -
formarla en Secretaría de Estado. La Ley dé Secretarías y De- -
partamentos de Estado de 1958 llevó al ·cabo el_ proyecto antes 
mencionado, estableciendo la Secretar"ía de la Presidencia, a la
que correspondería elaborar el Plan Gene1:al· del Gasto ·Público e 
Inversiones del Poder Ejecutivo, así como la coordinación y vi&! 
lancia de los progra.nias de inversión pública y de los organismos 
descentralizados y empresas de participación e·statal. La misma 
Ley transíormó ·3: la Secretaría de Bieneu J·{acional~fS e fuspecT' -
ción Administrativa en la Secretaría _de1 Patrirnonio Nacional y -
le otorgó las funciones de 11 controlar y Vigilar financiera y a!L~..i
nistrativamente la operación de los organismos descentraliza- -
dos, institucionales y empresas que inanejen, posean o exploten 
bienes, así como instituciones en el Gobierno Federal -que pose -
an acciones o intereses patrimoniales, y que no estén expresa- -
mente encomendadas o subordinadas a otras secretarías y depat_ 
tamentos de Estado". 

La Ley de Secretarías y Departam.entos de Estado deli- -
neó el control triangular del sector estatal por parte de las se- -
cretarías de Hacienda y Crédito Público, del Patrimonio Nacio-
nal y de la Presidencia, lo que en su época constituy6 un avance, 
pero que con el tiempo se transform6 en un sistema duplica:torio 
de controles y de farragosa operaci6n. 

7
tudios Administrativos de la Presidencia de la República 

México, p. 25. Ahí mismo se sefiala a Fernando Solana, "Los -
Marcos de la Reforma de la Adrn.inistraci6n11

, Revista de Adrni-
nistración Pública, No. 22, México, 1971, pp. 41-48. 
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Durante el sexeni<>' del presidente Ruíz Cortines (1952-1958) 
se incrementó la inversión pública en el sector industrial, que pa
só a ocupar definitivamente el segundo lugar --en inlportancia
mismo que había ganado durante el sexenio del presidente Alemán 
Valdez, detrás del sector de comunicaciones y transportes. 9 En el 
sexenio del presidente López Mateos (1958-1964), la inversión pú
blica en el sector industrial pasó a ocupar el primer lugar, a par
tir de 1961, en que relegó a la inversión en comunicaciones y tr~ 
portes a un segundo término. Sin embargo la inversión en ferroca
rriles, electricidad· y. petróleo continuó, aunada a una creciente Í!! 
versión en gastos de beneficio social, que provenía de las necesi
dades que demandada una población en aumento y, principalmenter 
a raíz de la ampliación del sistema nacional de educación. La in -
versión en gasto de beneficio social se incrementó al grado que 11~ 
gó a ocupar-el primer lugar en 1964, con 31% de la inversión públl. 
ca total. A la creciente inversión no correspondió un incremento
proporcional en los ingresos provenientes de la tributación o el - -
ahorro interno, por lo que hubo que acudir al crédito externo y a la 
restricción y racionalización del gasto público, que fue demandada 
por el entonces secretario de Hacienda, licenciado Antonio Ortiz -
Mena. lO . 

El control del gasto se instrmnentó a través de diversas me 
didas: la creación del Comité de Importaciones del Sector Público
(1959) y la Comisión Intersecretarial para la Planeación Económi
ca y Social (1962), que elaboró el Plan de Acción Inmediata para el 
trienio 1962-1964. También durante el gobierno del presidente - -
López MatAnR l!.nnl'!.111yfi l;1_ nar;nn;:1J;7.;1_r.;Ftin ilP. 1::a .¡n'111,::t-.,...;2 Pl~rt-,.;r!:11, 

a través de la adquisición, por parte del Gobierno Federal, de las 
empresas extranjeras más importantes: Mexican Light Power Co. 
y American Foreign Power Co. A pesar de que tal adquisición d~ 
ta del afio de 1960, sólo fué hasta el 4 de febrero de 1975 que se - -
adicionó a la Constitución con un séptimo párrafo a su artículo 27 
y otro a la fracción X de su artículo 73, reservándose al Gobierno 
Federal la generación de energía eléctrica. Fué, asunilllno, du- -
rante el sexenio de López Mateos, cuando la Compañía Nacional de 
Subsistencias Populares (CONASUPO) adquirió sus ·características 
actuales e intensificó su intervención en la comercialización, dis-
tribución, venta y regulación de algunos productos de primera ne
cesidad, como el maíz, trigo, frijol, ar.roz, etcétera, constituyeE
dose en un organismo regulador del mercado de lós productos en -
cuestión (Diario Oficial de 25 de mayo de 1961). 

9 
Cfr. , Secretaría de la Presidencia, México, Inversión P.§: 

blica Federal, 1925 -63. 
10

vernon, op. cit., pp. 118 a 122. 
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En el periodo que comprende desde la prornulgaci6n de la 
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado hasta la de la Ley 
para el Control de Entes Paraestatales de 1966, el documento -
más relevante, con relaci6n al área objeto ,de estudio. quizá sea 
el "Proyecto Brena Torres", presentado a consideraci6n del Se
nado por el entonces senador licenciado Rodolfo Brena T~, el 20 
de diciembre de 1961 • La gestaci6n de este proyecto sigui6 un -
desarrollo singular. Fue el producto de una comisi6n -- integr!;_ 
da por el propio senador y un economista notable de la época, -
Gilberto Loyo; el director de estudios econ6rnicos de la Secreta .. 
ría del Patrimonio Nacional, Alejandro Cervantes y un 113-sante -
de ·econonúa, que en virtud de sus conocimientos hacía de mtér -
prete del grupo --, que se entreg6 a la tarea de recolectar míor 
maci6n en Italia~ donde permaneci6 por algwi"tiempo., auna.do .;: 
su.investigaci6n las experiencias que le confiaron algunos !uncí~ 
narios del sector. paraestatal· de ese país. Desde su planteaniiel!. 
to, el proyecto tuvo defectos, ya que s6lo se tom6 -en cuenta el -
modelo de un solo país y por asidua y sistemática que hubiera f!! 
do la .búsqueda, poco se.podía hacer en un país·del,cque se desco
nocía su idioma. No obstante , el proyecto fue ·importante en .ra. -
z6n de que introdujo algunos elementos que después :sermn.inco..!. 
porados al sistema nacional. En prirnerctérinino, ·el sistema - -
italiano de control .por holdings financieros que se· utilizaría co -
mo modelo para las empresas controladas por instituciones na
cionales de crédito; el ejercicio unificado de los derechos inhe
rentes a la titularidad de la .mayoría de las acciones,· así se ,en
contraran --en posesi6n de distintas dependencias u ·organismos -
estatales; la creaci6n de un registro de los organismos descen
tralizados y de empresas de participaci6n estatal mayoritaria; -
así corno la descripción de objetivos de los fideicomisos y la·in- · 
troducci6n de un control sectorial médiante la inclusi6n de un r~ 
presentante de la secretaría o departamento de Estado que tuvi~ 
ra--competencia en la materia objeto del fideicomiso.·La impor -
tancia del proyecto Brena Torres ha sido percibida por otros J'!!. 
ristas como Nava Negrete y Miguel de la'Madrid • .Incluso,este -
filtúno promovi6 su publicación ·en la Revista ff la .Fa.cultad de-
Derecho. dedicándole una nota introductoria. 

La experiencia adquirida por el Gobierno Federal en el -
manejo y control de la inversi6n p6blica y la necesidad de pr.ev.!_ 
nir las crisis políticas que habían generado la devaluación de - -
1948 y. principalmente, la de 1954, introdujo al Gobierno Féde
ral a la creaci6n de criterios y sistemas para prograniar, ·coo!,_ . o 

11 
El Foro, No. 37, abril-junio, 1962, México. 



36. 

dinar y controlar el gasto ptiblico. Durante el sexenio de Díaz Or
daz (1964-1970), la inversión pública en la industria continu6 ocu
pando el primer lugar y la de comunicaciones y transportes el se
gundo, con excepci6n de los últimos años, en que la inversi6n en -
beneficio social ocupó el segundo lugar. No obstante, la adminis
tración de Díaz Ordaz fue muy efectiva en cuanto al control del se_s 
tor para estatal, como lo demuestra el hecho de que haya sido el -
sexenio en que ·el mayor porcentaje del financiamiento de la inver
sión pública federal provino del ingreso de recursos propios, en
tre el 3Z.3% y el 4Z. 9%, lo que signific6 un promedio de 35.5%; lZ 

Dentro de la atmósfera de control y eficiencia que venía a 
equilibrar la de gastos elevados del sexenio anterior,. pero apro -
vechando la experiencia que este último le heredara en materia -
de programación y coiitroi"del gasto público, se generó la tercer¡i 
·etapa en la regulación del sector paraestatal, con la Ley para el
control, por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Des
centralizados y Empresas de Participación Estatal de 1966, el -
Programa de Desarrollo Econ6mico y Social para 1966-70 y la ~ 
misi6n de Ad.'!linistraci6n P6blica. 

La Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, 
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal de 1966·, incorporó las experiencias recogidas .en ordena
miéntos diversos y fue precedida por varios proyectos que no pu
dieron convencer al Congreso, salvo uno, que fue aprobado por -
éste, pero que no lo fue por el Ejecutivo.13 En términos genera
les, la Ley consagra la distribución de competencia triangular -
que :,e había otorga.do a. lª~ ªe,;retar(as de Hacienda~ Patrimonio 
y ·de la Presidencia, en la Ley de Secretarías y Departamentos -
dé Estado de 1958. Los controles de tipo legal, financiero, de - -
nombramiento e inspección que correspondían a la Secretaría de 
Hacienda· se transfirieron a la Secretaría del Patrilnonio Nacio- -
nal, reservándose a. la. Secretaría de Hacienda, entre otras, las
facultades de autorizar los créditos que requiriesen los. organis -
mos y empresas del sector paraestatal, así como la.s de autorizar 
la expedici6n de las órdenes de pago que se requirieran para el 
ejercicio de los presupuestos de aquellos entes sujetos a control 
por la Cámara de Diputados. 

12crr. , Secretaría de la Presidencia, Inversi6n P6blica 
Federal, 1965-70. 

13Nava Negrete, Alfonso, "Empresa Pública y Sociedad 
Anónima de Estado", Revista de la Facultad de Derecho, tomo 
XV, No. 57, enero a.mayo, 1965, México, pp. 187 y 188. 
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Otras de las disposiciones para el control de entidades pa
raestatales, que hasta el 1nomento se encontraban dispersas y que 
-la Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los O_E 

ganismos Deseentralizados y Empresas de Participaci6n Estatal, -
de 1966, incorpor6, se refieren al control presupuesta!, de apro
xünadamente 20 entes paraestatales, por parte de la Cámara de -
Diputados y al dep6sito de sus fondos en la Tesorería de la Fede ... 
raci6n. En efecto, de la Ley de Ingresos de la Federaci6n (Artí-
-culo Sº) y de la Ley del Presupuesto de Egresos de la Federaci6n 
(Artículos 6 y 8), para el ejercicio fiscal de 1965, se tom6 la mo-

dalidad de concentrar los ingresos de 20 de los entes paraestatales 
en la Tesorería de la Federaci6n, para consignarse en el Artícu-
lo 6 de la Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n E.,!! 
tatal de 1966. De la mis:rna :rnanera, se incluy6 dentro del Presu
puesto de Egresos de la Federaci6n a loá presupuestos del mismo 
grupo de 20 paraestatales. La raz6n de tal medida fue de índole -
práctica, ya que en el año de 1964 las 20 paraestatales, después -
sujetas a control, realizaron gastos e inversiones superiores a --

"bil"d d 14 sus pos1 1 a es . 

La Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, -
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n 
Estatal de 1966 incluy6 algunas otras novedades: la creaci6n del -
Registro de Organismos Descentralizados y Empresas de Partici 
pación Estatal; la obligaci6n de organismos y empresas paraesta"".: 
tales de publicar cada año su estado financiero, en el "Diario Ofi 
cial de la Federaci6n"; .un :más detallado y completo control sob~ 
los bienes de los multicitados organismos y empresas, disponié1!_ 
dose medidas para autorizar y controlar la enajenaci6n de bienes 
muebles e inmuebles; y, finalmente, orden6 la formulaci6n y ac -
tualización de inventarios. 

Por último, dos disposiciones nuevas que merecen una es
pecial mención. J,,a Ley para el Control, por parte del Gobierno -
Federal, del.os Organismos Descentralizados y Empresas de Par 
ticipación Estatal de 1966 excluyó del control de la misma y, po;
tanto, del de la Secretaría del Patrimonio Nacional, a los fideico
misos constituidos por la Secretaría de Ha,cienda y Crédito Públi
co y a las empresas en que las instituciones nacionales de Crédi -
to hubieran suscrito la mayoría de su capital social, directamen -
te o a través de otras empresas en cuyo capital tuvieran partici -
paci6n mayoritaria tales instituciones, a menos que se tratara de 
aquéllas que se incluyen en el Presupuesto de Egresos de la Fed~ 
ración. Las dos medidas resultan una consecuencia lógica de la -
distribución de funciones de supervisión y control que se realizó -
entre las secretarías de Hacienda y del Patrimonio, con fundameE 
to en la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. Sin embar 
go, en el caso de las empresas controladas por las instituciones-:: 



38. 

de crédito es pertinente hater otro comentario más. El control de 
las empresas de participación aludidas quedó en manos de las Ins
tituciones de crédito que suscribían su capital, lo que significó la 
aproximación del sistema mexicano al italiano, donde el control -
sobre empresas de participación estatal seejerce a través de hol- -
dings financieros como IRI, que controla la mayoría de las accio -
nes de 150 grandes empresas y un gran número de otras de menor 
importancia y que en conjunto empleaban a más de 400 000 perso -
nas, o ENI, que controla al grupo de empresas relacionadas con -
la producción y distribución de gas, carbón, hidrocarbunos y, re
cientemente, algunos productos quúnicos y energía nuclear. En - -
México NAFINSA y SOMEX (Sociedad Mexicana de Crédito Indus - -
trial, S. A.), desempeñaron un rol similar, pero sin la distribu -
ción ·tan prf§isa por actividad que es dable observar en el caso de 
IR! y EN!. 

El sexenio del presidente Echeverría Alvarez comenzó, - -
por lo que al sector paraestatal se refiere, con la emisión de una 
nueva· Ley de Control --similar a la Ley para el Control, por -
parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados 
y Empresas de Participación Estatal de 1966-- publicada en el
Diario Oficial de 31 de diciembre de 1970, En realidad, la Ley de 
1970 sólo reformaba algunos artículos y adicionaba dos capítulos,
de 2 y 3 artículos, respectivamente. Las novedades más rele\·an -
tes de la nueva Ley se comentarán brevemente en seguida. La Ley 
para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Organis -
mos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal de - -
1970 volvió a incluir a los fideicomisos, así como a las empresas 
de participación est~ta.l rr.w.ycrita.ria que·eran ccntrcladas pcr in~ 
tituciones nacionales de crédito, que actuaban c01no entidades in -
termedias o holdings. La Ley no sólo volvió a incluir los fideico -
misos, sino que además les consagró un capítulo de dos artículos. 
El primero de los artículos sólo faculta a la Secretaría de Hacie~ 
da para constituir fideicomisos, como el fideicomitente único del 
Gobierno Federal. No obstante, somete a los fideicomisus al co~ 
trol y la vigilancia de la Secretaría del Patrimonio Nacional, a - -
través de un comisario que ésta designe, cuando se trate de fidel 
comises que tengan por objeto la inversión, el manejo o la admi -
nistración de obras públicas, la prestación de servicios o la pro
ducción de bienes para el mercado. En realidad, los fideicomisos 
que tengan por objeto la prestación de servicio o lá producción de 
bienes para el mercado, deberían organizarse como organis1nos
descentralizados o empresas de participación estatal, ya que re -
sulta irregular la prestaci6n de un servicio o la producci6n de - -

14
Rico Ramírez, Miguel, "El Presupuesto Federal y las -

E1npresas Públicas", Empresas Públicas, Coordinación General 
de Estudios Administrativos, Presidencia de la República, México, 
1978, p.97. 
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bienes para el mercado, a través de tal figura. El fideicomiso 
constituye una figura controvertida, cuya naturaleza y caracterís
'ticas no han sido claramente definidas ni por el propio ordena~n 
to que los regula: Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi 
to. Es más, tampoco la judsprudencia y la doctrina han aclarado 
todas las dudas y confusiones . .La incertidwnbre que prevalece no 
sería tan inconveniente, si no fuera por el hecho de 1i'i,e se ha - -
prestado al uso abusivo de la figura del fideicomiso. 

Otra de las novedades que incluye la Ley para el Control, -
por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentraliz~ 
dos y Empresas de Participaci6n Estatal de 1970 es el capítulo de 
Empresas de Participaci6n Minoritaria, donde incluye a todas - -
aquéllas en que el Estado o cualquier otra dependencia estatal co_!?
trole de un 25% a un 50% del capital o las acciones. La Ley disp~ 
so (Artículo 28) que la Secretaría dei Patrimonio estará facultada 
para nombrar un comisario en las empresas de participación es -
tatal minoritaria. La disposici6n 1·elativa no constituye una nove
dad, más que por lo que concierne a que el nombramiento del co
misario sea facultad de la Secretaría del Patrimonio, ya que el -
derecho de nombrar comisario le asiste a los accionistas minori
tarios, en los términos de los artículos 166 y 170 de la Ley Gen.!:_ 
ral de Sociedades Mercantiles . 

Finalmente, la Ley para el Control, p~r parte del Gobie!.. 
no Federal, de!_os Organismos Descentralizados y Empresas de ·
Participaci6n Estatal, de 1970, obliga a fideicomisos y empresas 
de participación estatal minoritaria a inscribirse en el registro -
que la Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de -
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación -
Estatal de 1966, cre6 para organismos descentralizados y empr.z 
sas de participaci6n éstatal. 

Antes de abandonar el análisis de la Ley para el Control,
por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentrali
zados y Empresas de Participaci6n Estatal, de 1970, me referi
ré a la adici6n de que fueron objeto los artículos que regulaban -
el control sobre los bienes de los entes paraestatales. Las adi- -

15Treves, Giuseppino, "Public ;nd Prívate Enterprise in 
Italy". Public and Private Enterprise in Mb_ced Economies, W. -
Friedmann Editor, Colwnbia University Press, 1974, pp. 54 y 55. 

16Sobre la confusión e inexactitudes qrn contempla la le
gislación, la jurisprudencia y la doctrina, véase: Batiza, Rodol
fo, El Fideicomiso, Porrúa, México, 1976, pp, 121 a 140 yp.157 
Bojalil, Julián, El Fideicomiso, Por rúa, 1962, pp. 58 a 64. 
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ciones referidas prescribieron como obligatorio el visto bueno de 
la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, a los avalúos que -
sirvieran como base para la adquisición o venta de bienes inm ue
bles, para el servicio de los entes paraestatales. Asimismo, dio 
intervención a la Comisión mencionada para dictaminar sobre los 
contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, que pretendie- -
ran suscribir los entes pa raestatales, sujetando a los contratos -
a registro y revisión periódica. Dispuso también la propia Ley -
que las bajas de bienes fueran solicitadas a la Secretaría del Pa
trimonio Nacional, a la que además se los debían entregar los en 
tes paraestatales. Por Último, dispuso también que las enajena: 
ciones de los bienes muebles, que afectaran a los organismos y 
empresas debían ser previamente acordados por la Secretaría del 
Patrimonio Nacional. La Última disposición citada no limita la au 
torización a ninguna cota mínima, de índole cuantitiva, lo que i~ 
plica que prácticamente se controlaría hasta la venta de bienes : 
muebles de ínfima importancia. 

El control que prescribía la Ley para el Control, por Pª!. 
te del Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados y 
Empresas de Participación Estatal de 1970 era excesivo y por lo 
mismo poco efectivo. De hecho era contrario al régimen de auto 
nomía que debe caracterizar al sector paraestatal y, por ello, : 
su mera existencia implicaba la revocación del régimen de des -
centralización. Cabría entonces preguntarse qué objeto tuvo la 
creación de tales entes, que ciertamente la Constitución no pre
veía, si al final de cuentas se les iba a conculcar, con una legis 
lación farragosa e inoperante, la razón misma de su existencia: 
En realidad, la regulación de control se convirtió m una regula
ciÓ.u d-c \..v-a.lliu.:....L;,DtL·a.~~Gn U C:11 UIJd. t:Bpecie de régimen de des - -
concentración . Ia centra]ización que se operó fue inconveniente 
e iru1ecesaria, pero el poder o!X" ...... "1Í...TI1cdo de la burocracia fe<:Ieral 
no tiene otro límite que el de su propia incompetencia y sería -
esta última la que hiciese evidente la imposibilidad de que una -
sola Secretaría controlara a todo el vasto sector que abar.caban 
los entes paraestatales. En realidad el pretendido "triángulo de 
la eficiencia" se deformó por el efecto de la Ley para el Control, 
por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentralj_ 
zados y Empresas de Participación Estatal, de 1970, que vino -
a distorsionarlo para convertirlo de un eqw1.atero en un isósce -
les --en los términos de la misma imagen geométrica qúe algu 
na vez se manej6--', donde la Secretaría del Patrimonio debe--= 
ría ocupar el ángulo más agudo y prominente, dejando a las se
cretarías de Hacienda y de la Presidencia los otros dos. 
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La mal dirigida y farragosa regulación fue sometida a la -
rigurosís:inla prueba de un sexenio particularmente difícil, en que 
las condiciones económicas internas desfavorables --espontáneas 
o inducidas -- se sumaron a fenómenos externos ta.inbién negati
vos. Debido a la _recesión económica y a la retracción premedita
da de la inversión privada, la que se generó como una reacción -
del sector privado a la política del presidente Echeverría, la i.nv~r 
sión pública tuvo que ser aumentada en forma considerable, para 
evitar los efectos de la recesión y la retracción de la inversión -
privada, asf como para romper los cuellos de botella que ofrecía 
la infraestructura económica, producto de la austeridad de la po -
Htica tradicional del "desarrollo estabilizador". Durante el perio 
do 1970-1976 la inversión pública tuvo una tasa de crec:inliento - -::: 
del 23%, TI1ayor a la de la economía total. 17 Sin e1nbargo, la falta 
de capacidad de ahorro del Estado, derivada de los defectos cr6nl 
cos del sistema :inlpositivo, de la poHtica de transferencia de re -
cursos al sector privado en fo-rma de tarifas artificialmente bajas, 
y de la disminución del porcentaje de recursos propios de la inver 
sión pública federal, que se agudizó durante el sexenio del presi:
dente Echeverría (bajando a un promedio de 25. 98o/c, en compara
ción con el sexenio anterior de 35. 35%) determinó la necesidad de 
recurrir al .-financiamiento externo. l 8 Como resultado de lo ante
rior, la participación de recursos para las empresas públicas, -
provenientes del sector público (:inipuesto y ahorros), bajó de un 
53. 7%, en la década de los cincuentas, a 25%, en la de los seten
tas; mientras que la participación del crédito externo e interno -
aumentó de 15%~ 9%, du_rante los cincuentas, a 21% y 25%, dur~ 
te los setentas. 9 El peor año fue 1974, en que el porcentaje del 
financiamiento de la inversión pública federal, a través de la deu 
da externa., :au:rIJ.e:nt6 a 25. 7o/c, después de haberse mantenido en:
un 15. 8"/c durante 1972 y 1973. ZO También aumentó la participa- -
ci6n del sector -para.estatal en el desequilibrio de la balanza co -
mercial, -elevándose su participación en el déficit de 33. 9!fA en--
1970 a 41.1 % en 197 5. 21 Ordinariamente se suele acudir al expe-

17 Villarreal René y Villarreal R. de Norma, La empresa 
pública. Opciones de política económica en México después de la 
devaluación, Editorial Tecnoa, 5. A., 1977, p. 85 

18cír. , Secretarfa de la Presidencia, Inversión Pública -
Federal, 1971-1976. 

19villarreal, op. cit., p.101. 
2ºcfr., Secretada de la Presidencia , Inversión Pública -

Federal, 1971-1976. 
21 villarreal, op. cit., p. 100. 
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diente de explicar los datos desfavorables al sector público, con -
el socorrido argwnento de que, por dedicarse a producir servicios 
y bienes de interés social, no percibe los ingresos que debiera y, 
aunque esto es cierto, no puede alegarse con una pretensi6n de e~ 
cusa total. En efecto, el patrón de inversión pública en el sexenio 
de Echeverría no fue muy diferente al de Díaz Ordaz: también la 
inversi6n en el sector industrial ocupó el primer lugar, seguida, -
en los tres primeros años, por la que se efectúo en actividades de 
beneficio social. En la segunda mitad del sexenio de Echeverría la 
inversión en comunicaciones y transportes desplaz6 a la de benef.!_ 
cio social, que es en realidad la improductiva, desde un punto de 
vista estrictamente económ.ico. En fin, la única política de in ver -
sión pública federal que varió de Díaz Ordaz a Echeverrfa fue la -
de incrementar el porcentaje que se dedicaba a actividades agrope 
cuarias, que se colocó casi al nivel de la inversión en beneficio -
social, que ocup6 el tercer lugar, como ya hemos visto.22 

La regulación de control de la Ley para el Control, por -
parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados
y Empresas de Participación Estatal de 1970 fue excesiva y poco -
efectiva, como se desprende de los datos que a manera de indica
dores se han cons1gnado. Por otr<l. parte, la regulación era innec~ 
sariamente compleja, si se le compara con la de otros países ca-
pitalistas de economía mixta que, como México, siguen un sistema 
parecido. Es más, el sector paraestatal mexicano era menos si_g_ 
nificativo en la economía nacional que incluso el de otros países -
capitalistas, por ejemplo, en 1972 la participación del sector par~ 

estatal mexicano en el PIB fue de 9 .4%, mientras que la de otros -
países fue como sigue: Estados Unidos 15o/c, Francia 170/,, Reiric "'" 
Unido 25%, Japón 20% y Suiza 11%, La comparaci6n con países S<?._ 

cialistas sería todavía más desventajosa, por ejemplo, la partid -
pación del sector paraestatal en los PIB de algunos países es como 
sigue: la República Democrá_tica Alemana 7.1 % , Yugoeslavia 30% y 
URSS 59%. En síntesis, la significación del sector paraestatal me 
xicano es comparativamente menor que la de otros paíse~ capita--=
listas de economía mixta, cuyos sistema! de regulación son consi 
derablemente más sencillos y efectivos. 3 

22cfr. , Secreta ría de la Presidencia, Inversión Pública - -
Federal, 1971-1976. 

23 
Cfr. , Shepherd, William, Public Enterprise, Economic -

Anal y sis oí Theory en el Practice, Lexington Books, Lexington, -
Mass., 1976. 
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En realidad, el sistema normativo del sector paraestatal
n1exicano daba la impresi6n de ser el resultado de sobreponer su 
'cesivos sistemas que habían fallado en forma total o parcial, - -: 
también se n1anifestaba una voluntad de poner en práctica ideas -
preconcebidas, producto de· experiencias burocráticas del sector 
centralizado y, sobre todo, se hacía evidente el afán continuo y -
renovado de ejercer una autoridad onm:únoda y centralizadora, -
que recelaba de todo lo que ¡nreciera autonomía, delegaci6n de -
responsabilidades e independencia de criterio. Parecía que Be t~ 
tase de aplicar al sector paraestatal, por imitaci6n extral6gica, -
el bagaje de controles propios de la administraci6n desconcentra
da. 

Los criterios apriorísticos y burocráticos con que se dis~ 
fiaron los sistemas de control anteriores, desconocieron los pro
blemas y la naturaleza de las.funciones que realizaban o.deben -
-realizar los organismos descentralizados y las empresas de par
ticipación estatal, tanto por lo que hace a la eficiencia y eficacia 
de su funcionamiento interno, como por lo que respecta a .11u fun -
ción externa, como valioso instrUIUento de política econ6mica. 
Vale decir que el legislador y los asesores que generaron los si!_ 
temas de control, en su afán de' controlar a las entidades paraes
tatales hasta en el más ínfimo detalle, por mirar al árbol perdi~ 
ron de vista al bosque. El diagnóstico económico de la disfuncio~ 
nalidad del sector paraestatal, en parte debida, a su sistema de -
control, ha sido brillantemente reswnido por el economista Rene 
Villareal, por lo que me reduciré a exponer sus aspectos mti's re 
levantes en el siguiente párrafo: 

En primer t~rmin?, se carecía de una política general P<l. 
ra las em,presas públi<:as. No existía una estrategia de desarro -
llo con objetivos., prioridades, metas e instrUID.entos claramente 
estipulados, ni tan1poco se había formulado un plan de progra~ 
ción sectorial yformulaci6n y evaluaci6n de proyectos. Las em
presas públicas se crearon anárquicamente, asignándosel-es una
multiplicidad de objetivos, sin examinar l~ coherencia entre ellos, 
ni su factibilidad. Frecuentemente, las designaciones de los cua
dros directivos se hacen con base en criterios fundamentalmente 
políticos, lo que repercute en forma negativa en el funcionamiel.!. 
to de la empresa. No existe una definici6n clara de las relacio- -
nes entre las empresas públicas y/u otros sectores de la indus- -
tria nacional, no con las firmas multinacionales; tan1poco existe 
.una programación a largo plazo. Para remover el obstáculo al -
crecimiento de las empresas públicas, representado por la ca- -
rencia de ahorro del sector público y la inconveniencia de recu-
rrir al endeudamiento externo, se requiere que se de prioridad -
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al criterio de la rentabilidad del mercado, por lo menos en el CO_! 

to y mediano plazo, sin que ello implique postergar otros objeti- -
vos econ6micosociales que les correspondan. La política de sbsi
dios, transferencias y apoyos crediticios debe hacerse conforme 
a criterios explícitos. Finalmente, también se requiere una polí -
tica de precios y tarüas flexibles y acordes con la escasez relat!_ 
va del bien o servicio producido y/o a la necesidadsocialdel mis 
tno.24 

ll.DEL1MITACION Y TIPOLOGIA DE LA ADMINISTRACION 
PARAESTATALFEDERAL. 

El primer intento de delimitaci6n conceptual se dirigirá a 
la determinaci6n del ámbito de ope1·aci6n del sistema de control 
objeto de estudio, esto es, el sector paraestatal. Prescindiré de 
cualquier enfoque diverso del que puede derivarse del orden jaj 
dico nacional, por dos razones: a) El objeto de este trabajo no es 
el de hacer un estudio comparativo, sino el de utilizar las refe- -
rencias .de índole comparativa, siempre que contribuyan a escla
recer el análisis del sistema mexicano; b) Además, estoy conve!!; 
cido de que un enfoque diverso sería poco objetivo, ya que la tipo 
log:l'.a de los entes paraestatales depende del rol que jueguen en el 
contexto de la intervenci6n directa del Estado en la economía y -
ésta, a su vez, depende de consideraciones políticas e hist6ricas, 
que düicultan una gene.ralizaci6n rigurosa. 

- En el ·orden jur:l'.dico mexicano la definici6n del sector p~ 
raestatal ·no se establece con arreglo a criterios generales que, -
como categorías abstractas, permitan determinar claramente la 
pertenencia de los diversos entes a distintas categor:l'.as, a través 
·de un proceso deductivo. En su iugar, se utilizan dos criterios -
de :l'.ndole concreta. El primero, de tipo enunciativo, enumera los 
distintos tipos de entes que deberán considerarse como paraestl!_ 
ta les y se encuentra contenido en los artfoulos 3o. de la. Ley Or -
gánica de la Administraci6n Pública Federal (LOAPF), donde se 
incluyen los organismos descentralizados; empresas de particip~ 
ci6n estatal, mayoritaria o minoritaria; las asociaciones o socie 
dades: civiles controladaS' por el Estado; y los fideicomisos. -
Mientras que en los artículos 45 a 49, se determinan las caracte 
r:l'.sticas que deberán tener aquellos entes que la Ley tipifica co--: 
mo paraestatales. 

24 
Villarreal, op. cit., pp. 104 a 107. 
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Aparentemente, la delimitación del conjunto de entes parae!!_ 
tatales por la vía enunciativa es nítida y ornnicomprensiva. Sin em
'bargo, existen algunas dudas, pues la enumeración no incluye a las 
comisiones, organismos que, no obstante, s·on incluidos en las lis -
tas que el Acuerdo Presidencial del 19 de enero de 1977 hace, al -
efecto de adscribir los entes a las diversas secretarías y departa
mentos de Estado -con el propósito de que éstos ejerzan la tute
la adininis trativa, planifiquen y coordinen a los que les han sido - -
adscritos-- lo que in1.plica un reconoi::úniento tácito de su calidad 
de entes paraestatales, por parte del Ejecutivo. 

El segundo criterio de inclusión de organismos dentro del -
conjunto de los entes paraestatales es "por definición11 , y está con~ 
t~nido en el arfículo 45 de la LOAPF, que se refiere a los organis
mos descentralizados ya los que caracteriza como "las institucio -
nes 'creadas por disposición del Congres·o de la Unión, o en su caso 
po1.· el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y pai:rimonio -
propios, cualquiera que sea la forma o estructura legal que adopten! 
por lo.que se ·deduce que los organismos descentralizados se utili
zan también como una categoría "comodfu", do~de caben todos los
demás ,entes paraestatales indiferenciados, con la única condición -
,de que hayan sido creados por el Congreso o el Ejecutivo Federal y 
tengan persona1idad y patrimonio propios. 

Aparentemente, el criterio mencionado en el párrafo ante-
riorparece 1lm.nicomprensivo, ya que conforme al mismo podrían -
incluirs·e a institutos, fundaciones, universidades, fondos y, en ge 
neral, a todas las instituciones posibles, incluyendo a las comisi~--:'. 
nes, siempre que tengan personalidad y patrimonio propios y hayan 
gidc creadaa_ por disposición. del CongreBo de la Unión o del Ejecu -
tivo Federal. Empero, aún de esta manera no·quedarían incluidas -
c-orniaiones como la Comisi6n Nacional de Salarios 1-vlfui.&v.os, que -
s6lo reúne una 'de las condiciones, ya que si bien fue creada confun 
da1nento en la fracción IV, apartado A, del artículo 123 de la Cons:
titución, a través del Congreso de la Unión, y su regulación se in
cluy6 en los artículos 551 a 563 de la Ley Federal del trabajo, ca-
rece de las otras características requeridas, debido a que en nin~ 
na de las disposiciones referidas se le otorga personalidad o patri
monio propios. Sin embargo, el mismC> A~uerdo Presidencial alu4i 
do con anterioridad la incluye entre los entes que integran el sec- -
tor encabezado por la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, b~ 
jo cuyo control queda. 

A continuaci6n me permitiré hacer una breve mención de - -
los diferentes tipos de entes paraestatales que contempla la legis~ 
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ci6n mexicana, con el único prop6sito de que su clara distinci6n -
:facilite el análisis que, po'steriormente, se hará de los controles 
que sobre ellos se ejercen. El primer tipo específico de ente par!!:_ 
estatal que se regula es el organismo descentralizado, al que, CE_ 
mo hemos visto, le caracteriza su calidad de ente creado por una 
ley, reglamento o decreto, que le otorgue personalidad y patrim!?_ 
nio propios. El autor considera como demasiado liberal y genéri
ca la autorizaci6n que se da al Ejecutivo para crear organismos -
descentralizados. En primer término, porque una :facultad discr.!:_ 
cional de este género convierte prácticamente al Ejecutivo en el -
protagonista de la intervenci6n directa del Estado en la economfa. 
Además, debe tenerse en cuenta que en México priva un sistema -
de desequilibrio de poderes en favor del Ejecutivo, una legisla- -
ci6n de control intrincada, así como un escuálido control jurisdic 
cional de la administraci6n, de esta manera, el poder de que go= 
za el Ejecutivo se.ve forzado, lo que a su vez, retroalimenta el -
desequilibrio del sistema político en su favor. Por otra parte, la 
constituci6n de organismos públicos implica la creaci6n de puestos 
públicos, lo que en los términos del artículo 73, fracción XI de la 
Constitución, constituye una facultad privativa del Congreso. 

La liberalidad con que se ha regulado la creación de orga
nismos descentraÜzados ha sido criticada por la doctrina. En Pª!. 
ticul.ar, el maestro Serra Rojas considera que su creación sólo de 
be proceder a través de la ley, por lo que únicamente debe ser --= 
competencia del Congreso. 25 El autor asume una posición semeja_!.1 
te, ya que consideraque se puede admitir la creación deorganis-
mos descentralizados por parte del Ejecutivo, cuando exista una a~ 
torización específica y expresa del Legislativo o cuando la facul- -
tad de su creación se desprende ineqy.ívocamente de una Ley cuya 
reglamentaci6n .corr.es pon de al Ejecutivo, como sucede en algunos 
países .26 

Dentro del tipo de organismos descentralizados se contem 
pla todo género de entes, que se denominan de las más diversas-:: 
formas: institutos, comisiones, juntas, centros, comités, cajas,
patronatos, etc. Dentro de esa heterogénea categoría, se incluye 
a las organizaciones más diversas, que persiguen los fines más -
disúnbolos. En efecto, bajo el rubro de organismos descentrali
zados se encuentran desde instituciones asistenciales, como el C~n 
tro Materno Infantil "General Maximino Avila Camacho", de red~ 
cidas dimensiones, hasta las gigantescas organizaciones asisten
ciales -como el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con 
una cobertura de derechohabientes que excede a los 23 millones
pasando por un número considerable de centros hospitalarios de _g_i 
mensiones medianas. Junto a organismos promocionales (Patro~ 
to del Maguey, Comisi6n de Fomento Minero, Consejo Nacional de 
Fomento Educativo), se encuentran instituciones de investigación 
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tecnológica (Instituto del Petróleo, Instituto Nacional de Energía
Nuclear}. Asinüsmo, dentro tle los organismos descentralizados
encontramos a gigantescos complejos industriales, productores -
de bienes que se destinan al mercado y que en realidad respon-,-
den más al concepto de empresas, por ejemplo, Industrial de --
Abastos (Industria de grandes proporciones dedicada al procesa-
miento de carnes y productos derivados), Petróleos Mexicanos,- -
Forestal Vicente Guerrero (Un vasto complejo industrial para la
explotación de madera y productos derivados) y la Comisión Fe-
deral de .Electricidad (Ente que controla la generación de la En~ 
gía ,eléctrica que se produce en México). 

A los sectores mencionados habría que agregar el de los -
entes que cumplen funciones de apoyo a otras entidades de la afr-
ministración central, como.la Comisión Nacional de Salarios Mí
nimos, la Comisión Nacional para la Regulación de la Tenencia- -
de la Tierra, la Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, y - -
la Procuraduría Federal del Consmnidor. También dentro del -
mismo rubro de entes auxiliares del Gobierno Federal, encontr..2-
n1os :a la s J"untas Federales de Mejoras Materiales, organismos 
descentralizados en que, además, concurren los gobiernos loca-
les; éstas han sido organizadas en las principales ciudades del 
país, haciendo un total de 46. Por último, habría que incluir a un 
vasto y muy nnportante sector, que permanece invisible, que es 
el de las universidades públicas autónomas, que suman un total -
de 33 y constituyen un 91. 6% del total de las ~versidades públi
cas del país ;27 pero ·cuya mención se omite por considerárseles 
autónomas, a pesar de que en estricto sentido todas son organis -
mos públicos descentralizados e incluso en el caso de algunas - -
instituciones de-enseñanza superior así .se reconoce en su propia 
Ley Orgánica, -por ejemplo, en el artículo lo. de la Universidad 
Nacional Aut6nóma. 

La Ley es omisa por cuanto hace a la modificación y diso
lución de los organismos públicos descentralizados, pero en obs~ 
quio del principio de formalidad de la ley, debe entenderse que la 
modificación o supresión de -aquéllos que hubieran sido creados -
por el Congreso, sólo puede llevarse al cabo por medio de una - -
ley, en tanto que los demás podrán ser modificados libremente - -
por el Ejecutivo. 

25v. Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, Edi
torial Porrúa, México 1977, pp. 595-596. 

26y. Dias Clarence, "Public Corporation in India", Law 
and Public Enterprise Prívate Enterprise in the United Kingdom", 
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La segunda categoría de entes públicos corresponde a la -·· 
de las empresas de participación estatal, que pueden ser minori-
tarias o mayoritarias. La constitución de unas y otras se realiza, 
principalmente, conforme a las disposiciones relativas de la Ley
General de Sociedades Mercantiles y de la Ley General de Socie -
dades Cooperativas. El sector de las EPE :(Empresas de partici--
pación estatal) es el más homogéneo, ya que en todos los casos -
se trata de personas morales, con personalidad y patrimonio pr~
pios, que constituyen unidades de producción de bienes y servicios 
ya sea que tengan o no propósitos lucrativos, esto último es lo _-.::_ 
que básicamente distingue a las sociedades cooperativas de las - -
mercantiles Al conjunto de las EPE se asimila el de las asocia -
ciones y sociedades civiles controladas (Artículo 4 7, LOAPF), e~ 
to es cuando la mayoría de los asociados sean dependencias de la
administración centralizada federal o entes del sector paraestatal 
federal, así como en el caso de que algunas de estas últimas rea
licen o se obliguen a hacer aportaciones econónúcas "preponde- -
rantes", por lo que tal precisión será tarea del legislador, prefe
rentemente, o en todo caso del Ejecutivo, pero siempre tratando .. 
de que no se vulneren las disposiciones que regulan a asociaciones 
y sociedades civiles. 

La inclusión de sociedades o asociaciones civiles en el sec 
tor paraestatal constituye una verdadera excepción (por ejemplo, -
Servicios Sociales Industriales A. C , ) , por lo que no se trata de un 
aspecto de especial relevancia para el presente estudio. Entre las 
EPE las mayoritarias, las sociedades cooperativas registradas son 
contadas, por ejemplo, Talleres Gráficos de la Nación, S. C . de -
P.E. y R ,L., dentro de las de participación directa y Sociedad - -
Cooperativa de Ejidatarios, Obreros y Empleados del Ingenio Emj_ 
liano Zapata, S .C .P.E .P .S., entre las de participación indirecta. 
En cambio, las sociedades de responsabilidad limitada .son más n~ 
merosas, particularmente entre las de participación indirecta, - -
por ejemplo, Insecticidas y Fertilizantes Mexicanos, S. de R.L.
y Granjas Buena gua, S. de R. L . 

El conjunto de EFE agrupa al mayor contingente de entes -
paraestatales, con un total de 4 73, que representan un 62% del se2 
tor paraestatal. Casi la!_otalidad de las empresas públicas afectan 
la forma de sociedades an6nimas principalmente por dos razones: 
la· suscripción pública de las acciones implica ventajas de financ~ 
núento, de que los otros tipos de sociedades carecen, y por tra- -
tarse de la forma más utilizada en la práctica mercantil, en raz6n 

26Public and Prívate Enterprise in Mixed Economies, Co
lumbia University Press, 1974, p. 215. 
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de tener una estructura flexible, que resulta más conveniente pa-
ra las empresas de prestación de bienes y servicios que se colo - -
'can en el mercado, especialmente cuando su estructura y funcio - -
namiento presentan un alto grado de complejidad. 

Tanto la LOAPF, como la casi completamente derogada -
Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de Organi!!!_ -
mos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, de --
1970 {LCGFODPE), subdividen a las empresas en mayoritarias o
minoritarias, según que el Gobierno Federal, a través de las de-
pendencias de la administración centralizada o de los entes parae}!_ 
tatales, controle el 50% o miÍs de las acciones, en el caso de las -
mayoritarias. o del 25% a menos del 50% en el caso de las minor!_ 
tarias. Dentro de las EPE mayoritarias, se viene haciendo una di}!_ 
tinción entre mayoritarias de participación .directa e indirecta, -
sin que medie ningún fundam.ento selaro en la ley, entendiéndose - -
por participación indirecta aquélla en que el control no se ejerce -
directamente por la administración central, sino por entes para e!_ 
tatales que asumen el papel de entes intermedios, entes matriz, -
entes de gestión, o holdings. A pesar de no estar prevista, la di'i_ 
sión.tiene incidentalmente una función, que consiste en mostrar -
hasta ·qué punto es importante este subsector, que de .otra manera 
pudiera pasar desapercibido, a pesar de su relevancia. En efecto, 
el subconjunto antes mencionado es el más numeroso de todo el -
sector paraestatal y cuyas· especiales caractei:ísticas no parecen -
haber sido·tomadas en cuenta por el legislador en la reforma efec
tuada en 1970, como se deduce del hecho de que haya vuelto a ser 
sujeto al control burocrático. 

Por lo que concierne a las EPE minoritarias, cabe aclarar 
que su control se restringe prácticamente a1 nombraxniento, por -
parte de la secretaría o departamento .de Estado que coordina el -
sector, de un comisario a cuyo cargo estará la vigencia de la par
ticipaci6n estatal (Artículo 48). Esta dispo¡¡ición no es más que -
una especificación del órgano que será considerado como titular -
del derecho que asiste a los accionistas minoritarios que represe¿} 
tan una fracción del 25% a menos del 50% del capital, conforme a 
lo establecido por los artículos 144, 166 y 171 de la Ley de Socie -
dades Mercantiles. Por lo que respecta a la ulterior definición de 
un marco normativo para las relaciones entre las EFE minorita- -
rías y el Estado, el Último párrafo del artículo 48 LOAPF remite 
a la regulación especial que se expida en el futuro. Por lo que, - -
mientras que no se expida otra, la referencia se establecerá con -

27Cfr. , Asociación Nacional de Universidades e Institutos 
de Enseñanza Superior, Directorio 1978-1979, ANUIES, 1979. 
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respecto de los artículos 27, 28, 29 y 30, integrantes del capítulo 
II1 de la Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n E!f!. 
tatal (Diario Oficial de 31 de diciembre de 1970). Las disposicio-
nes antes mencionadas no señalan otra obligación que la de inscri, 
birse en el registro de entes paraestatales, a cargo de la Secret~ 
ría de Programación y Presupuesto. Sería inconveniente que la - 4 

nueva legislación, que necesaria1nente ha de venir a sustituir a la 
actual, se limite a señalar deberes similares, ya que una ínter- • 
vención mayor sería innecesaria e inconveniente y vendría a afee~ 
tar, no sólo a las empresas, sino también a los particulares que~ 
invierten en empresas y cuya adininistración pudiera ser entorpe 4 

cida por una burocracia excesiva. 

El último tipo de ente específicamente considerado es el " 
del fideicomiso, una versión mexicana del trust anglo-sajón, pero 
con considerables modificaciones. En realidad, el fideicomiso es 
un negocio jurídico y no una institución, de otra manera no se le 4 

hubiera regulado en la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito -
(artículos 346 a 359). En el caso de los fideicomisos llamados "p.§ 
blicos", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la única ~ 

dependencia que puede actuar como fideicomitente del Gobierno - d 

Federal. Comúnmente, la fiduciaria es una institución nacional de 
crédito, esto es, un ente paraestatal controlado por el Gobierno d 

Federal, y el o los comisarios (beneficiarios) rara vez se institu~ 
yen, ya sea ·porque son numerosos e indeterminados o porque ind!:._ 
bidamente, a mi parecer, el fideicomiso se dedica a producir bie
nes o a prestar servicios que se destinan al mercado. 

De suyo, la figura del fideicomiso, como un injerto extra
ño proveniente del derecho anglo=s·ajón, ha desirrollado curiosos 
mecanismos de adaptación, consistentes en modalidades de las -
que puede decirse todo, menos que sean doctrinariamente orto- -
doxas. Pero en el caso del fideicomiso público se ha producido -
una verdadera deformación contraria a la función origina,! del fi--

d eicomiso, lo que ha propiciado un innecesario abuso de la figura 
jurídica, por parte del Ejecutivo. El fideicomiso público utilizado 
para producir bienes o prestar servicios en el mercado es, en - -
realidad, un innecesario fraude a la ley o, en todo caso, una simu 
ladón. En efecto, la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito no
otorga ál fideicomiso personalidad propia, porque el fideicomiso 
no es una entidad sino un negocio jurídico. No obstante, los :fidei
comisos públicos tienen, indebidamente, una especie de personali 
dad propia, que ha sido criticada por algunos autores mexicanos~ 
como Gutiérrez y González. 2 8 Si bien el fideicomiso iinplica una 
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operación traslativa de dominio en favor de la fiduciaria, por lo -
que hace a los bienes y derechos objeto del fideicouriso, ello no -

' basta para poder afirmar que se .ha generado un pátrilnonio inde
pendiente, ,en el sentido estricto de la palabra, sino excl.usiv.unen 
te un patrímonio de afectación • .Por una parte,lafiduciaria. que :-
es titular del patrimonio en cuestión, sólo tiene las facultades cpe 
le haya otorgado el fideiconütente, por lo que se trata de un ejer
cicio linütado de la titularidad, lo que no se ashnila a la caracte
rística definitoria.de los contratos o convenios.sinalagmáticos·, -
que tienen por efecto.la traslación del dominio •. Por otra parte, -
la traslación es reversible, debido a la naturaleza l'.Ilisma de la -
operación, en el caso de que:la fiduciaria no cumpla con sus obY, 
gaciones , se extinga el fideiconüsó, ·a&í "Be establezca por acuer -
do de las partes o por disposición exp~esa~el fideiconütente, que 
se haga constaT en el aeontrato del fideicomiso. Lo a.Jmerior tain
poco constituye una característica propia de los contratos ama- -
lagmáticos, que tienen por efecto.la trasla'Ción de dom.inio. Por -
lo·que. en realidad, se trata de un desgajamiento·sui J¡eneris de 
1a propiedad, más que de una tr.anslaci6n dedOll'linio en stricto -
sen.sutil 

El problema de laádentidad e independencia del.patrimo--
:nio y la personalidad del fideiconüso se acentúa, en el caso de los 
fideicomiso11 públicos, ya que como son constitmdos usuabnente -
con fiduciarias que son, a su vez, ·:entés .para«)!statales .control~- -
dos, no se ve claramente cuál sea 11uindependenciadel Estado. 
A lo anterior habría q1;1e agregar que losiideicomisos '¡,ublicos 

. pueden ser disueltos discrecionahnente en·,cualquier momento. l!! 
ra lo que s6lo se requiere .que así lo acuerite el Ejecutivo Fede- -
?~1, ~ .;"'ª+~n .... .;~ -il.a. ~ Secr~tar.fa _ de-Prugra.u.iaci~u :y .Preuupueüio 
·(Artículo 9o •. LPC y GPF) •. Esto ·<iitimo constituye otro elemento 
ni:i-s en contr~ de los·fideicomjsos p'1hli_cos,, que :pr!>ducen-biénes 
:y prestan ·servicios al merca.do, ya que al cno tener 'Una .estructu -
.ra jurídica diseñada en funci6n. de la garantizaci6n de los dere- -
chos de terceros consumidores. tales derechos pueden ser defr~u 
dados con mayor facilidad; baste mencionar que la.dísoluci6n de -
los 'fideicomisos no está sujeta a las formalidades que la ley se~ 
la para las socie.dades mercantiles en los artículos 229 a 233 Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

2 8.Gutiérrez y González, Ernesto, "Descentra1izaci6n por 
servicio, Incompeténcia constitucional de los poderes legislativo 
y ejecutivo para· crear organismos descentralizados ,.:por serví-
cío" , Aportaciones al conocimiento de la Administración Publica 
Federal, Secretaría. de.la Presidencia, México, 1976,pp.233,234, 
236 y 237. Mantilla Molina, Roberto, ••sociedades de Estado", 
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Lo anterior no implica que desaparezca la figura del fidei
comiso p6blico, sino que se limite a ser utilizada para llevar a c~ 
bo negocios, así como para instrwnentar movimientos -y trámites 
referidos a otros asuntos principales, que necesariamente debe -
rán asumir la naturaleza de sociedades mercantiles, cooperativas, 
organismos descentralizados, etc. Asimismo, podría utilizarse -
el fideicomiso para fundaciones y fondos de índole cultural o asis -
tencial y para la realización de obras o la prestaci6n de un servi
cio de naturaleza temporal. Pero en ningún ·caso debería utilizar -
se para organizar empresas de prestaci6n .de servicios o la pro- -
ducci6n de bienes que se destinen al mercado, en forma permaneE 
te.- Las crí'tícas al uso indebido del fideicomiso provienen de los -
mismos tratadistas del fideicomiso y han logrado un impacto en -
la.,á dependencias responsables dei sector paraestataL29 La utili-
zaci6n impropia ·de los fideicomisos es relativamente reciente, ya 
que la: m<!.yoría fueron creados a partir del afio de -1971, el prime-

- ro del-sexenio del ex-presidente Echeverría, prolüerando como -
bacterias --es decir, con una progr·esi6n casi geométrica- ha~ 
ta alcanzar la _cür·a récord de 387, en ·el afio de 1974, cuando con.! 
tit"uían el subconjunto más numeroso dentro del sector paraestatal, 
superando por un bu~"íi tl,'.echo al de las empresas de participación 
estatal; que ocupaban un segundo lugar. con un total de 318. El 
proceso de depurad6n que se inició en 1974 y tuvo por resultado -
que ya para el afio de 1976, último de la gestión del ex-man~ta-
rio mencionado, se hubieranreducidci los fideicomisos a 211, al -
propio tiempo que las empr¡;;as de 3a.rticipaci6n se incrementa- -
ban hasta llegar a un total de ·458. 3 - . 

E~ la ª~tn:1liñ;:1d. l~s _fideiccm.iscs S~T...an·la c~idad de ---
204 y constituyen el subconjunto más numeroso·, después del de -
las empresas· de oarticinaci6n estatal mavoritaria indirecta. Se-
ría pa;ticularme~te difí~il intentar úna cÍasifü:aci6n dé lo!I :fidei
comisos. en virtud de que se dedican a·las actividades más die~ 
bolas. Aparentemente, la may~ría de ellos _tienen, como íunci_6n -

28 Estudios de Derecho Pííblico Contemporáneo, Fondo de 
Cultura y UNAM, México, 197Z, pp. 165 y 168 • 

.29Batiza, Rodolfo, El Fideicomiso (Teoría y Práctica), -
Porrúa, México, 1976, pp. 157-158. 

30carrillo Castro, Alejandro, "La Empresa Pública y la 
Reforma ·Administrativa", Empresas Públicas, Coordinaci6n Ge
neral de Estudios Administrativc>s, México, 1978, p. 23. 
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la instrwnentación de una operación o la realización de una activi
dad subordinada, de apoyo a otra principal, o el financianrlento de 

, una actividad principal. No obstante• algunos fideiconrlsos pare- -
cen desbordar los fines señalados anteriorinente, por ejemplo, el 
Fideicomiso Programa Nacional Fronterizo, Fideiconrlsola Fore~ 
tal, F. Ch , Fideicomiso. para la Achninistraci6n del Balneario - -
Agua Hedionda, Fideicomiso para el Estudio y Fomento de conjun
tos, Parques y Ciudades Industriales en las Entidades Federativas 
de la República. En el caso del Fideicomiso para el Fondo de la -
Cultura Económica --conocido como una •de las casas editoras - -
más fuertes en Latinoami!rica--, cuya escritura constitutiva fue -
posible analizar, cabe afirmar que en realidad se trata de una en1-
presa cuyo objetivo principal es producir bienes {libros) para 'fil -
mercado, tanto nacional como internacional, por lo que sería .con
veniente que se organizara bajo .una forma más idónea. 

lli. EL CONTROL GLOBAL. 

El prim.er nivel del control global corresponde directamen
te al presidente de la República, a quien compete nonibrar al:presl_ 
dente o a los miembros de los consejos, juntas directivas u orga
nismos equivalentes de los entes paraestátales {Artículo 52 LO:APF). 
·Esta disposición no es del todo afortunada. por varias razones .• ·En 
primer término, centraliza innecesariamente el sistema de con- -
trol paraestatal. Ello resulta políticamente inconveniente por tres 
razones: primero, pórque constituye otro grano más que viene a -
acwnularae a la montaña de disposiciones que desbalancéan eleq'!! 
librío del sistema político., en beneficio del Ejecutivo; segundo, - -
porque contribuye a politizar excesivamente la achninistraci6n pa
raestatal, lo que ciertamente es contrario a la intenci6n de deseen 
tL a.l~z.cu.-la. y ~vnv~.rtirla en tln sector eíicielite -en :térzninos de 'pr;: 
ducción de bienes y servicios y, por lo tanto, relativamente ajena 
a la política~ entendida como la interacci6n de grupos de poder;t~!.. 
cero, desde el punto de vista práctico, la disposición también re-
1mlta poco afortunada, en virtud de que viene a otorgar al Poder 
Ejecutivo, abrumado de facultades y esca.so lie tiempo, 1IDa facul
tad que no es políticamente relevante, en .el caso de la mayor Pª!. 
te de las más o menos 800 entidades del sector paraestatal, cuya 
importancia estratégica individual es reducida. Al propio tiempo.
es poco probable que el presidente de la Rep1iblica vaya a hacer un 
nombramiento analizando otra ·informaci6n o efectuando otras Pº!l 
deraciones que no sean las que le prepare o someta el coordinador 
del sector, o cualquier otro alto funcionario. Unicamente resulta -
explicable centralizar el nombramiento de los directivos de los eE_ 
tes paraestatales, en el caso de aquéllos de importancia nacional. 
por ejemplo, el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Nacional -
Financiera, Ferrocarriles Nacionales de México, Petróleos Mexi-
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canos, etc, 
Desde el punto de vista achninistrativo, la centralización 

de nombramientos de paraestatales viene a ser w1 retroceso y -
una contradicción al sistema de sectorialización. En efecto, la 
intervención directa del Ejecutivo en la dministración de las pa
raestatales :forma parte del modelo llamado "Presidencial" ,que 
sólo se utiliza en los países de sectores paraestatales reduci- -
dos, incipientes, o sólo con respecto de un núm.ero .lilnitado de 
entidades de carácter estratégico. Por lo expuesto, el autor se 
inclina a pensar que ,. dado que se ha elegido el sistema de sec -
torialización, lo congruente sería que se dejara a los sectores 
la designación de los directivos de todos aquellos entes para.esta 
tales cuyo carácter nacional o estratégico no requiera de una ii 
tervención directa del presidente de la República. íntimamente 
conectado con este tema se encuentra el de carácter de los fun
cionarios que desempeñan cargos de tipo ejecutivo en los entes 
paraestatales. En este respecto, cabe mencionar la crítica for
mulada por Villarreal, en el sentido de que algunos de los nom
bramientos antes aludidos se hacen con base en criterios polí-
ticos y que en algunas ocasiones los candidatos propuestos no -
reúnen los requisitos de capacidad que supone el cargo. 31 Lo 
anterior podría evitarse si se señalan requisitos de capacita- -
ción o experiencia, para desempeña:!.' aquellas posiciones ejecu
tivas que supongan conocimientos especializados. 

Otra disposición más que tiende a centralizar la achni- -
nistración paraestatal, en manos del presidente de la República, 
es el artículo 53 (LOAPF) ,que dispone que corresponderá a és
te la determinación de los funcionarios que deberán ejercer las 
facultades que ilnpliquen la titularidad de las acciones integra!! 
tes del capital social de las entidades paraestatales, "en los - -
casos en que proceda". Esta disposíci6n puede ser todavía más 
inconveniente que la anterior, ya que constituye prácticamente 
una intromisi6n constante y absoluta en el manejo de un ente p~ 
raestatal. Ciertamente, el propio artículo da una facultad resi
dual al sector, en caso de que no la ejercite el propio preside1!_ 
te. Pero lo anterior no obsta para que esta disposici6n se en- -
cuentre en contra del espíritu de la sectorializaci6n, ya que el 
presidente podría designar a un sujeto totalmente ajeno al sec
tor, para que ejecutase los derechos de la titularidad de la m~ 
yoría de las acciones, quien, además, podría ser sustituído a 
menudo. Por otra parte, la disposici6n aludida es contraria al 
sistema de control por holding financiero, que representa la -
estructura a través de la que se maneja a la mayol'ía de las eJE 
presas de participación estatal mayoritaria y que, sin duda, --

3 ly, Supra, nota 24. 
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integra el subconjunto más nwneroso y relevante del sector púb]l 
co industrial. En realidad, a traws de este sistema se anule el 
control por holding, planteándose la posibilidad de que la comp~ 
ja estructura que integran las empresas y las instituciones nacio
nales de crédito u otras entidades controladoras de acciones , se 
torne completamente superflua, pues qué sentido tiene qre exista 
el holding y posea las acciones de las paraestatale-s, si puede ser 
un sujeto ajeno a ellas quien ostente los derechos de la mayoría. 
Dichos derechos, que son señalados ·por la legislaci6n correspo!!. 
diente {Ley General de Sociedades Mercantiles, Ley de S ocieda
des Cooperativas, etc ) , suponen un contacto permanente, la exis 
tencia de un interés jurídicamente protegido y, finalmente, ~ 
infraestructura de control que permite acumular y sistematizar 
la informaci6n para tomar las decisiones inherentes a los dere -
chos que otorga la posesi6n de la mayoría de las acciones o del 
capital. 

La aplicaci6n irresponsable del artículo 53 (LOAPF), pu
diera tener efectos catastr6ficos, ya que podría entregar en ma
nos de personas sin informaci6n y sin calificaci6n las enormes -
responsabilidades que únplica el control de entes en que el go-
bierno y los particulares han invertido .smnas considerables. 
Aun si el elegido tuviera la capacidad requerida, es posible que 
no tuviera, la informaci6n necesaria y, en t-0do caso., ·no sería -
aconsejable crearle otra infraestructura de C!)ntrol para que la 
tuviera, ya que esto vendría a duplicar innec·esariamente las in -
fraestructuras de control del sector y del holding 'financiero, que 
prácticamente se convertirían en inútiles. En verdad, esta disf?_c? 
sici6n puede conducir a extremos de absurdo, duplicaci6n y dis
pendio, que no sólo resultan inexplicabies, sino que contrarían -
la experiencia práctica del sistema mexicano, ,por lo que hace al 
eficiente funcionamiento que han tenido holdl.11.ga como ~l.l\Flr"iSA 
y S0l"1EX. Además, tanto nacional como extranjera, que conside 
ra al sistema de holding como el :mis eficiente para controlar .:: · 
empresas públicas. Resulta parad6jíco que el más ·elogiado me
canismo de control del sistema mexicano, citado casi unánime
mente como Wl ejemplo en la literatura especializada, tanto na-
cional como extranjera, esté amenazado por tan poco afortunada 
disposici6n Por ello, el autor considera que el supuesto de ap]l 
caci6n del artículo 53: "en los casos que proceda ••. " ,deberá Í!!_ 

terpretarse en el más restringido de los sentidos y, en caso ne-
cesario, regularse en forma limitativa y excepcional. 

En el segnndo nivel del control global se encuentra el tan 
arraigado esqueña múltiple de control, que ha sido denominado -
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en algunas ocasiones como "triángulo", pero esta vez integrado -
por la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, con funciones 
semejantes a las que antes tenía la hoy extinta Secretaría del Pa
trimonio Nacional, SEPANAL, pero s6lo por lo que respecta al -
control global del sector paraestatal, ya que en otros respectos 
la Secretaría de Programación y Presupuesto es prácticamente -
la sucesora de la antigua Secretaría de la Presidencia, pero con 
facultades acrecentadas. Las otras tres secretarías que intervie 
nen son las de Hacienda y Crédito Público, la de Comercio y la -: 
de Asentamientos H=nos· y Obras Públicas. 

La mayor parte del control global es de índole financiera
y está encomendado a las secretarías de Presupuesto y Progra~ 
ción y la de Hacienda y Crédito Público. A la primera correspon
de un control combinado de planeación presupuestal, e incluso r~ 
gulatorio, mientras que a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 
blico sólo le corresponde control sobre el crédito. Inicialmente:= 
el esquema de control consagrado por la LOAPF fue "triangular", 
siguiendo el estereotipo tan caro al sistema ·mexicano, ya que el 
control regulatorio de bienes inmuebles fue confiado a la Secreta 
ría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas (Art. 3 7, Frac . ----::: 
VIII LOAPF) . Sin emb"ar go, a partir del 8 de diciembre de 197 8 -
surgió una nueva arista en el triángulo, que lo metamo-rfose6 en 
rombo, mejor que cuadrángulo, ya que no existe una· distribución 
regular de funciones y atendiendo a que en México la palabra cua
drángulo tiene una sugestión de campeonato de fútbol -popular-
juego de pasarse la: pelota unos a otros---, connotación que no r..!= 
sulta adecuada a la seriedad que requiere el teme o al tipo de co~ 
trol que efectúan en equipo las 4 secretarías. La nueva arista en 
cuestión está integrada por la Secretaría de Comercio, a quien se 
le otorgó el control regulatorio de bienes muebles, mismo que ªE 
tes se encontraba dividido entre las secretarías de Hacienda y -
Crédito P6blico y Presupuesto y Programación. 

En el nuevo nivel global, el control de planificación, pre
supuestario y de gestión, corresponde a la Secretarfa de Progra
mación y Presupuesto. Dado que el control presupuesta! que efeE_ 
túa Programación y Presupuesto es a nivel macroeconómico y, -
teniendo en cuenta que en el caso de las empresas públicas, el -
control presupuestal más efectivo es el que se realiza a nivel aj 
croeconómico, muy probablemente le será difícil a la Secretaría 
en cuestión efectuar un control detallado de las empresas públi- -
cas. Presumiblemente, le será más factible realizar un control 
localizado, en una o en un grupo reducido de entes, como el que
usualmente se realiza con el grupo de 28 paraestatales, cuyos - -
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presupuestos son incluidos en el Presupuesto de Egresos de la F!:_ 
deraci6n y, consecuentemente, se encuentran bajo una vigilancia 
rnás el;ltrecha, por parte de la Secretaría de ~rogramaci6n y Pre
supuesto, la Contaduría Mayor de Hacienda y la Cama ra de Diput~ 
dos. Incluso, en el caso de este grupo de paraestatales, la ley au
toriza al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Progra-
1naci6n y Presupuesto, a c·entralizar en la Tesorería de la FederJ! 
ci6n el manejo de los fondos que les sean asignados, ingresos que 
perciban, así como a los pagos correspondientes, artículo 27 de -
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal - - -
(LPC y GUF). 

Actualmente, los entes paraestatales mencionados en el pj 
rrafo anterior ascienden a 28 y se enmneran en el artículo 11 de -
la Ley de Ingresos de la Federaci6n para el ejercicio de 1979. EE 
tre ellos se incluyen a los más importantes, tanto econ6mica co-
mo estratégicamente, tales como: Petr6leos Mexicanos (PEMEX), 
Comisi6n Federal de Electricidad (CFE) , Ferrocarriles Naciona -
les de Mexico, Compañía Nacional de Subsistencias Populares - -
(CONASUPO), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública, Siderúrgica Lázaro Cárdenas 
-las Truchas, S. A'.-, etc. 

Finalmente, el artículo 4 7 LPC y GPF contiene una dispo-
sici6n referente a la· cancelaci6n de los créditos incobrables, cu-
ya autorizaci6n corresponde a la Secretaría de Programaci6n y 
Presupuesto, en caso de que dicho crédito no exceda de 10 000 pe
sos, pues de otro modo la autorizaci6n de su cancelaci6n corres
ponde a la propia Cámara de Diputados. Esta disposici6n es verda 
deraménte ·ridícula, si se tiene ·en cuenta que 10 000 pesos son - ~ 
aproximadamente 500 d6lares y que s6lo una máquina de escribir 
eléctrica cuesta alrededor de 15 000 pesos. Por otra parte, las 
empresas y organizaciones incluidas en el control presupuestal -
son de tal magnitud que deben verse en la obligaci6n de cancelar -
un gran número de créditos, que excedan de la cifra tope mencio
nada, misma que debería revisarse constantemente y fijarse anlll!! 
1nente por el Ejecutivo Federal o la Secretaría de Progrmaci6n y 
Presupuesto, en virtud de la elevada tasa de inflaci6n que se reg~ 
tra en casi todos los países. 

Con anterioridad, se afirm6 que el control presupuestario 
lleva aparejado un control de gesti6n o de resultados, y esto s6lo 
se hace posible cuando se utiliza la técnica de presupuesto por pr2 
gramas. El artículo 16 LPC y GPF exige que los presupuestos de 
las entidades contengan la descripci6n de los programas, en los -
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que deberán señalar: los objetivos, metas y unidades responsables 
de su ejecuci6n; ingresos y gastos reales, tanto del último ejerci
cio fiscal como de la estimaci6n hecha del ejercicio correspondieE 
te; así como la situaci6n de la deuda pública. El propio artículo Í:!!_ 

troduce la posibilidad de que se incluyan programas que pudieran -
abarcar más de un ejercicio fiscal, lo que constituye un instrruneE 
to valioso para romper el cuello de botella que impide la planific"!... 
ci6n a largo plazo. 

Adicionalmente, se otorgan a la Secretaría de Programa- -
ci6n y Presupuesto facultades para pedir la informaci6n y docruneE 
taci6n que requiera, con la periodicidad que estime conveniente, -
referida principalmente a los aspectos presupuestales, contables,
y financieros (artículo 41); gozando, además del control inspectivo, 
por lo que puede practicar auditorias a los entes paraestatales. La 
Secretaría de Programaci6n y Presupuesto cuenta también con la
facultad de nombrar al auditor externo, en los organism.os descen
tralizados y empresas de paiticipaci6n estatal, y al comisario, en 
los fideicomisos (Artículo 5, fracci6n XIII del Reglamento Interno 
de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto). Asimismo, se -
le otorga la facultad de aprobar los catálogos de cuentas de los eE
tes paraestatales. La propia Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal dispone que la contabilidad deberá llevarse 
en forma acumulativa, al .efecto de determinar costos y facilitar -
la formulaci6n, ejercicio y evaluaci6n de los p1·esupuestos y sus -
programas. Además, los sistemas de contabilidad deberán diseii.aE 
se y operarse de forma que permitan medir la eficiencia y efica- - -
cia del gasto público federal. Esta disposici6n es particularmente 
valiosa en el case de las .empr~sas públicas, ya. ':l"c: \..v.ut.1.~bWrá a. 

que se realice una programaci6n y evaluaci6n que tome en consid~ 
ración los criterios antes me.ncion~dos, que son indispensables -
para la operaci6n de las empresas y en los que no se había hecho -
el énfasis que su importancia reclama. Para instrrunentar el con
trol que otorga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi. 
co Federal se otorga a la Secretaría de Programaci6n y _Presupu~ 
to, la facultad de reglamentar e interpretar la Ley, artículos So. , 
12 y 38, a través de las disposiciones que aquélla emita. En todo -
caso, deberá entenderse que los reglamentos deberán ser expedi-
dos por el Ejecutivo Federal, aunque la proposici611 de los mismos 
provenga de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, debido 
a que la facultad reglamentari¿i es privativa del Presidente de la -
República y no es delegable. 3 

32Tena, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Por rúa, 
México, 1977, p. 496. 
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Igualmente ,se faculta a la Secretaría de Programación y -
Presupuesto para imponer sanciones por el incwnpHnüento o ino~ 
servancia de las obligaciones derivadas de la propia Ley de Presu 
puesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, así como de "cual= 
quier daño o perjuicio estimable en dinero que sufra la Hacienda -
Pública Federal. .. o cualquier entidad que realice gasto público -
federal, por actos u omiciones que le sean imputables 11, Sin em- -
bargo, el artículo no hace consistir dichos actos en conductas anlj_ 
jurídicas reconocidas como tales objetivamente. Por lo que no que 
da otro remedio que remitirse al artículo siguiente, que faculta -; 
la Secretaría en cuestión para dispensar las responsabilidades en 
que incurra 11siempre que los hechos {sic) que las constituyan, no
revistan un carácter delictuoso ni se deban a culpa grave o descu!._ 
do notorio del responsable y que los daños no excedan de 5 000 pe
sos" {Artículo 47 LPC y GPF). Por lo que.a contrario sensu debe 
interpretarse que en caso de exceder los daños de tal cantidad no -
se podr&.n disculpar, cuando se causaran por culpa leve. Pero tal 
interpretación no ha sido avalada, hasta el momento, por ninguna 
decisión judicial o reglamento interno. La Secretaría está faculta
da para imponer ·sanciones consistentes en multa de 100 a 10 000 -
pesos y suspensión de labores, independientemente de la respons'!... 
bilidad que proceda por otras vías (Artículo 48 LPC y GPF). 

Finalmente, otro elemento más del control global está inte 
grado por el control -de creación, ampliación .Y extinción de las e~ 
presas de participación estatal y de los fideicomisos. Conforme -
al artículo 80. , LPC y GPF, corresponde a la Secretaría de Pro-
gramación y Presupuesto autorizar la participación estatal en em
presas, sociedades o asociaciones ·civiles o mercantiles, abarca~ 
do su creación, au...--nanto d-e capital o patrh-n.ouio. Tratándose de -
los fideicomisos, su constitución o incremento sólo procede con la 
autorización concedida por el presidente de la RepM,Hca, a través 
de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, a quien también 
le corresponde proponer al primero la modificación o disolución -
de los fideicomisos públicos (Artículo 9o ., LPC y GPF), Intima- -
mente ligado a este control se encuentra la facultad de formular el 
Registro de la Administración Pública Paraestatal, donde tienen -
obligaci6n de inscribirse todas las entidades que la componen: or
ganismos públicos descentralizados, eµ¡.presas de participaci6n -
estatal, mayoritaria y minoritaria, asociaciones y sociedades ci~ 
les controladas y fideicomisos. El Registro referido es responsa
bilidad de la Dirección de As untos Jurídicos de la Secretaría de - -
Programación y Presupuesto. 

Para llevar a cabo la función de control global de planifica
ci6n, presupuesto y gestión, la Secretaría de Programaci6n y Pre 
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supuesto cuenta con una iñfraestructura de control, integrada pr:\E, 
cipalrnente por la Direcci6n General de Inversiones Públicas, la 
Direcci6n General de Egresos , la Direcci6n General de Análisis -
para la Evaluaci6n, la Direcci6n General de Progran1aci6n y Con
taduría de la Federaci6n, amén de las direcciones que prestan se_! 
vicios de apoyo a las entes mencionadas, por ejemplo, la Direc- -
ci6n General de Sistemas y Procesos Electr6nicos y la Direcci6n 
de Política Econ6mica y Social. 

El control global financiero que compete a la Secretaría de Hacien 
da y Crédito Público se refiere a crédito e impuestos no tributa- -
rios , es decir, a los ingresos y egresos de la Federaci6n con re~ 

pecto del sector paraestatal. En materia de crédito, el control so
bre paraestatales es sumamente gravoso, ya que invariablemente 
incluye tres pasos . 

Primera1nente, el ente paraestatal debe dirigir su solici- -
tud de autorizaci6n, previa a la cóncertaci6n del crédito, a la Se
cretaría o departamento de Estado que desempeñe las funciones de 
coordinador del sector. ·En caso de que su solicitud sea aprobada, 
se deberá enviar a la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto -
y después a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de quien 
en realidad depende la soluci6n, ya que es a esta última a quienle 
corresponde el control de crédito {Artículo 10 LPC y GPF, Artí-
culo 17 LG de DP y Artículo 2, segwido inciso del Acuerdo Presi

d encial de Sectorizaci6n publicado en el Diario Oficial de 17 de e~ 
ro de 1977). El trámite de aprobaci6n para la concertáci6n del cr! 
dito implica muchos inconvenientes para los entes paraestatales, -
particularmente para las erü.presas, cuyo uso oporttmo del crédito 
puede implicar el aprovechamiento o pérdida de situaciones coyun
turales = La tramitación de las autorizaciones de cr~dito se proce
sa con la consabida parsimonia burocrática y en algunas ocasiones 
termina con la negaci6n del mismo por la Secretaría de Hacienda. 
El autor no deja de reconocer la importancia de que la Secretaría 
de Progra1naci6n y Presupuesto y la secretaría o departamento de 
Estado que fwija como coordinador del sector, tenga presente la -
gesti6n del crédito; sin embargo, en virtud de que ninguna de es-
tas últimas lo autoriza, en sentido estricto·, debería señalarse un 
plazo máximo --teniendo en cuenta la cuantía del crédito cuya a~ 
torizaci6n se solicita--, de manera que transcurrido ~ste, sin 
que recaiga una resoluci6n negativa, se presuma su autorizaci6n -
y, en consecuencia, se pase a la instancia ulterior. Naturaln1ente, 
dicho plazo sería mucho 1nás amplio en el caso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Excepcionalmente, cuando el caso lo 
justificara, cualquiera de las instancias cuya adquiescencia se pre 
sumi6 podría oponerse al otorgamiento de la aprobaci6n del crédi:-
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to, siempre que no hubiera resuelto todavía la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público. El control de la Secretaría de Hacienda 

·y Crédito Público se agudiza en el caso de que se trate de la ccín
certaci6n de un crédito que _se pretenda obtener en el mercado e.:1!: 
terno de capitales, ya que en este caso se requiere de su autori-
zación previa, incluso para efectuar negociaciones oficiales, ge_E 
tiori,es informales o exploratorias (Artículo 6 LGDP). En este su
puesto, el procedimiento que se sugirió debería sujetarse a pla-
zo.;; perentorios aún más cortos. 

La Ley General de Deuda Pública otorga a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el control inspectivo y las facultades
de requed.r la información necesaria para la supervisión del ma
nejo que la:, entidades paraestatales hagan de los reCUi'Sos prove
nientes del_ financiamiento concertado; la Ley General de Deuda -
Pública faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pa
ra realizar la supervisión aludida, misma que se efectuará en - -
coordinación con la secretaría o departamento que coordine el - -
sector (Artículo 26 LGDP). La infraestructura de control con que 
cuenta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para llevar a 
cabo las funciones que le atribuye la.ley antes mencionada, está -
constituida por la Dirección General de Crédito y específicamen
te por las direcciones de Deuda Pública y Evaluación Financieras 
E:n general, no existen disposiciones normativas que regulen la -
manera de aplicar los· excedentes que generen.los organismos y -
em.presas de participación estatal, cuando provengan de aumentos 
en la productividad o de la modificación de tarifas, salvo en el C.!!, 
so del artículo 12 de la Ley de Ingresos, que se refiere a los 28 -
entes sujetos a control presupuestario, en cuyo caso los exceden
tes aludidos deberá.n aplicarse preferentemente a reducir el en- -
deudamiento neto o a los programas a que se refiere el Presupu~s 
to de Egresos de la Federaci6n. Por lo que, en los casos mencio 
nados, te6ricamente la política general de la Ley de Ingresos p-;;;-
rece dirigirse a disponer del destino de los excedentes que gene
ren los entes paraestatales, en vez de permitir su uso discr-ecio
nal por parte de los propios organisnios, pero del resultado prás 
tico de tal política nada es posible afirmar. 

El crédito implica un ingreso para el ente paraestatal, una 
faceta del control financiero, la contraria sería la de los egresos 
de los entes paraestatales que se recuperen para el Estado. Den
tro de este último aspecto cabe mencionar a los impuestos y a las 
compensaciones que deben cubrir los organis1nos descentraliza-
dos y empresas de participación estatal, respecto de los bienes -
federales aportados o asignados para su explotaci611, o en rela- -
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ci6n con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban 
(Artículo 3, fracci6n III y 6 de la Ley de Ingresos). En el caso de 
los ing;resos no tributarios, existe una dependencia específica de~ 
tro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que se en
cuentran encomendados, la Dirección de Ingresos no Tributarios
de la Direcci6n General de Promoción de PoHtica de Ingresos - -
(Artículos 43 y 45, fracción I del Reglamento Interno SHCP). La -
segunda fase del control global está integrada por el control regu
latorio que fundamentalmente se refiere ai control de bienes y al 
control de obras públicas. El control de bienes ha existido desde 
la Ley de Control de 1947, en que se encomendó a la entonces Se
cretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. En la 
Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Org1. 
nismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, de 
1966, se encomendó a la sucesora de la Secretaría antes mencio ~ 
nada, la Secretaría del Patrimonio Nacional, mism.a que conservó 
el control de bienes en la Ley para el Control, por parte del Go- -
bierno Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Estatal, de 1970. El control de bienes se vino 1!! 

c rementando paulatinamente, hasta que alcanzó su cenit en la pre
sente década, debido a que la Ley p?.ra el Control, por parte del -
Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados y Empre
sas de Participación Estatal, de 1970, le dio una particular im- -
¡Jortancia, y como resultado de haberse expedido la Ley de lnspe,2 
ción de Adquisiciones (Diario Oficial de 6 de mayo de 1972). El au 
tor piensa que el control de bienes se tornó excesivo e innecesa-: 
rio en la década de los setenta, agravándose el control de bienes 
que disponía la Ley para el Control, por parte del Gobierno Fede
ral, de los Organismos Descentralizados y Empresas de Partici
pación Estatal, de 1966, con controles adicionales, que prescri- -
bieron como obligatorio el visto bueno de la Comisión de Avalúos 
de Bienes Nacionales, para los avalúos que sirvieran como base -
en la adquisición o venta de bienes inmuebles, para el servicio de 
los entes paraestatales. Asimismo, dio intervenci6n a la Comi- -
si6n mencionada para dictaminar sobre los contratos de a.rrenda
miento de bienes inmuebles, que pretendieran suscribir los entes 
paraestatales, sujetando a los contratos a registro y revisión pe
riódica. Dispuso también la propia ley que las bajas de bienes - -
muebles fueran solicitadas a la Secretaría del Patrimonio Nacio -
nal, a la que además se debían entregar los que se dieran de baja. 
Por último, dispuso también que las enajenaciones· de los· bienes 
muebles, que afectaran a los organismos y empresas, debían ser 
previamente acordadas por la Secretaría del Patrimonio Nacional. 
La última disposición citada no limita la autorización con ninguna 
cota mínima, de índole cuantit iva o cualitativa, lo que implica que 
prácticamente se controlaría hasta la venta de bienes muebles de 
ínfima importancia, 



63. 

La Ley de Inspección de Adquisiciones vino a aumentar los 
controles a priori que pesaban sobre los entes paraestatales, que 
·en materia de control de bienes contenía la Ley para el Control, -
por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentraliz~ 
dos y Empresas de Participación Estatal, de 1970. Los controles 
a priori de bienes y adquisiciones gozan de un imnerecido presti
gio en Latinoamérica, a pesar de que su utilidad es francamente -
dudosa, por los motivos que se expondrán a continuación. El coll_ 
trol a priori de bienes tiene una sola función,, se trata de un con-
trol de honestidad, que en poco contribuye a las prioridades del -
sistema paraestatal, orientadas básicamente al desarrollo de la 
economía y a la consecución de actividades de interés social. A~ 
más, tampoco garantiza del todo el fin que persigue, como lo de
muestra la experiencia nacional, ya que el sexenio en que se hizo 
más abundante y rígido, ha sido en el que más menudearon los 
fraudes y malos manejos en los entes paraestatales o, por lo me
nos, con respecto del que el mayor nÚinero de casos se han dado -
a conocer a la opinión pública. Tampoco puede decirse que haya -
ténido mayor efecto en el funcionamiento eficiente de los entes pa
raestatales, ya que el sexenio se caracteriz6 pro: una reducci6n -
_del porcentaje que representaba el financiamiento de la inversi6n 
pública con recursos propios, un alza notable de las tasas de en
deudamiento del sector paraestatal y un aumento de su participa-
ción en el déficit de la balanza de pagos; sin que por otra ·parte h~ 
biera habido un incremento en el gasto social que explicara la ine
ficiencia, sino que por lo contrario, hacia el fin del sexenio dismi 
nuyó el porcentaje del gasto social. 33 

De lo dicho con respectio al caso de México, se concluyela 
valldt!z. <lt:: lvti punt..u:s dt: vi:;1..a que ~utitt:rILa. la literatura. eupt::ciali

zada actual, en el sentido de que los controles a priori y, espec~l 
mente, los de bienes y adquisiciones, no tienen ningún efecto del= 
que pueda decirse que establece una relación directa y proporcio
nal entre su incremento y el incremento de la eficiencia o" eficacia 
del sector paraestatal. Por lo contrario, los controles de honesti 
dad exagerados, además de no cumplir su función, tienden a dis= 
minuir la eficiencia de las empresas, especialmente en el caso de 
aquellas en que la dilac::.ón burocrática normal de los órganos de -
control puede traducirse en la generaci6n de efectos secundarios 
negativos, por ejemplo, la pérdida de las ventajas comerciales -
que brinde la oportunidad. 34 Además, la compleja gestión de las -
autorizaciones previas puede redundar en detrimento de la capa<i 
dad de negociación comercial de las empresas paraestatales. 

33supra, nota 20. 
34Para mayor información sobre los efectos secundarios de 

la regulación, V. Boneo, Horado, Las Empresas Estatales en - -
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En el caso de los cóntroles excesivos de bienes y adquisi
ciones, como en el caso de la mayoría de controles a priori de Í!!_ 
dole legal y financiera que se ejercen sobre los actos, su instru
mentaci6n puede convertirse en un juego con resultados negativos, 
esto es, donde pierdan el Estado y los entes controlados, ya que
las pérdidas que se causen a los últimos, por la aplicaci6n de los 
controles descritos, terminarán por redundar en perjuicio del -
primero, a través de la disminuci6n de ingresos o incluso del ªE: 
mento de subsidios. En el caso de México, el autor no pretende -
que desaparezcan los controles de adquisiciones y bienes, sino -
que se limiten a producir sus efectos positivos, para lo cual de
berán tomarse en cuenta criterios diferenciales, dependiendo del 
área y tipo de empresa, así como en relaci6n con la cuantía de -
los bienes. De la misma manera, se podría ensayar el sistema -
de fijar una fecha límite para que se produzca la resoluci6n, con
cediendo o negando la autorizaci6n, a fin de que transcurrido el -
plazo se presuma la aquiescencia del ente controlador, 

El propio Estado comenz6 a percibir los inconvenientes -
de los controles referidos, como se desprende del hecho de que -
en el sexenio actual, uno de los primeros actos del presidente - -
fue enviar al Congreso una iniciativa q.ue tuvo por efecto la refo!. 
ma de la Ley de Inspecci6n de Adquisiciones (publicada en el Dia
rio Oficial el 31 de diciembre de 197 6) , adicionándole un último -
artículo, donde se faculta al Ejecutivo para dispensar discrecio
nalmente los controles previos a que se refieren los artículos 60, 
y 7o en relaci6n con el 9o. y 220., fracci6n VII. Tales artícu- -
los se refieren a la intervenci6n de la Secretaría del Patrimonio 
Nacional --a la que sucedi6 la Secretaría de Comercio-- en la 
adquisici6n de mercancía, bienes muebles y materias primas, -
por parte de las entidades públicas, incluidos los entes paraesta
tales. En particular, la exenci6n de controles se refiere a los c~ 
sos en que las adquisiciones de dichas en lid ades no se ajusten a 
los sistemas generales aceptados por la propia Ley (Artículo So). 

En este caso, las entidades quedan obligad?.s al curnpli- -
miento de otros requisitos, tales como las listas de precios má
ximos, que eran registradas en la Secretaría del Patrimonio Na
cional, misma que podría efectuar las modificaciones que proce
dieran. Asimism~, se incluyen dentro de los requisitos excusa-
bles a las autorizaciones previas de la Secretaría del Pafrirn.onio 
Nacional, para la modificaci6n o cancelaci6n de contratos o pedi 
dos ya registrados, En caso de que el importe de los antes mcn-

34 
América Latina (Versi6n preliminar), CLAD, Vene

zuela, sin fecha, p, 11 7. 
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donados debiera cubrirse con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación, se requeriría también la autorización previa de la
Secretaría del Patrimonio para autorizar órdenes de pago o pagos. 

A la Secretaría de Comercio compete actualmente el con- -
trol de bienes muebles y adquisiciones, en los términos de .. la re- -
forma del 8 de diciembre de 197 8, que incluso dispuso en uno de -
sus puntos transitorios que se transfiriese a la antes mencionada: 
"El personal de la Dirección General de Bienes Muebles de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Dirección General -
de Normas sobre Adquisiciones, Almacenes y Obras Públicas de -
la Secretaría de Programación y Presupuesto, encargado de la - -
función relativa a normas sobre adquisiciones y almacenes, pasa
rá a la Secretaría de Comercio .•• 11 Por lo anterior, no queda ya -
duda con respecto a la competencia para ejercer el control de bie
nes muebles y adquisiciones, pero subsiste la incertidumbre por -
lo que se refiere al número de disposiciones de control incluidas -
en la Ley de Inspección de Adquisiciones y de la Ley de Control de 
1970 que todavía están vigentes. 

Antes de dejar el tema de los controles que ejerce la Secre 
taría de Comercio, abordaremos el de la fijación de los precios -
oficiales, que no fue incluido por no se;r general, esto es, porque 
no se aplica a todos los entes paraestatales y porque al mismo_lie
mpo se aplica a otras ·empresas fuera. del s-ect?r público. Conforme 
a la Ley de Atribuciones Extraordinarias del :Ejecutivo en Materia 
Económica, LAEEME, el presidente tiene la facultad de fijar los -
precios máximos de los productos que se consideren de primera -
necesidad o, en general, estratégicos para la economía .:mexicana 
(Artículo 3°, LAEEMEj. Existe un número importante de produc-
tos que directa o indirectamente se ven afectados por la disposi- -
~i611 h.utca lu.i. , pu.t.. cjomplv, el -a..c.,~'-a..L ~ E.u. wdtv-3 l.,,Q-ovo lQ,"' ".u.i:p.1.. .,.,=. 
sas que producen tales bienes, que intervienen en el .proceso de su 
producción, en el corto plazo, y su poder de capitalización, en el 
largo plazo. 

1 

El segundo rubro dentro del control regulatorio global está 
constituído por el control sobre obras públicas, que se encuentra -
minuciosamente regulado en la Ley de Con.tratos y Obras Públicas 
(Diario Oficial de 4 de enero de 1966) y su Reglamento (Diario Ofi 
cial del 2 de febrero de 1967). Mayormente se trata de controles -
previos en que intervenía la Secretaría del Patrimonio Nacional, -
fundamentalmente, y las de Hacienda y la Presidencia, en menor -
grado. Se trata de un control que afecta a los entes paraestatales -
en menor medida, ya que se reduce a incluir aaquéllos que realicm 
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obras públicas, raz6n que por otra parte justifica la intervenci6n 
del Estado y, por lo mismo, no implica una violaci6n de la auto-
nomía de los entes, No obstante, la regulaci6n también resultó -
excesiva, por lo que el 31 de dicie1nbre de 1976 se reform6 laLey 
adicionándosele un artículo que le concede al Ejecutivo la facul- -
tad, discrecional, para eximir a las entidades que estinie conve
nientes, del control previo que disponen los artículos 15, 16, 18,-
19, 23, 30y31. 

Actualmente, el control de contratos y obras públicas se -
ha encomendado a la Secretaría de Programación y Presupuesto -
(artículo 32, fracción XVI LOAPF), aunque parecería niás razo~ 
ble que la efectuara la Secretaría de Asentamientos Humanos y --

- Obras Públicas, ya que la Secretaría de Programación y Presu-
puesto tiene encomendadas labores de control progra1nático ypr~ 
supuesta, a nivel global, mientras que a la Secretaría de Asenta
mientos Humanos y Obras Públicas le corresponde el área espe-
cífica de control sobre la materia que nos ocupa. 

IV. EL CONTROL SECTORIAL. 

La diferenciación entre control global sectorial es una - -
innovación introducida por la LOAPF, que dispone la agrupación 
de entes paraestatales en sectores, bajo la responsabilidad de - -
una secretaría o departamento de Estado, que deberá desempeñar 
el papel de coordinador del sector ya quien corresponderá "pla- -
near, coordinar y evaluar la operación de las en ticlades de la ad
m'lnistra~i6n naraestatal aue determine el Eiecuf:ivo Federal" {Ar 
ir;tdci si ioAPFl .-i~-d~f~ici6~ -d;-;º-; ¡;~p~~-. ~sí- c~~l; í~-in~-": 
clusión y exclusión de los entes dentro de los anteriores, corres
ponde al Ejecutivo Federal (Artículo 50 LOAPF). 

Desde el punto de vista d~l autor, el sistema actual es 
más conveniente que el tradicional, por los niotivos que se expo -
nen a continuación. La distinción entre control global y control -
sectorial permite una aproximación más racional al control de -
planificación y programación, acorde con la distinción entre los -
niveles macro y microeconómicos, El control a nivel nücroecon.§ 
mico corresponde a los sectores, cuyo contacto 1nás pró~imo les 
permite interiorizarse de las características y problemas de un -
grupo más reducido de entes, que además presentan tm cierto --- -
grado de homogeneidad. Esto nos lleva a la segunda vcntaja,la de 
reducir el área de control, ya que la magnitud de la infonnación 
a procesar y la heterogeneidad de la misma, h_acfan remota la P.C!. 
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sibilidad de que el esquema anterior fuera operante. Asi.Inismo, la 
similitud entr·e las áreas de acci6n de los entes y las dependencias 
'controladoras hace suponer una mayor capacidad de comunicaci6n 
entre ambos y una mayor sensibilidad de las dependencias control.!:. 
doras para con los problemas de los entes controlados. No obstan
te, las múltiples e indiscutibles ventajas que el nuevo sistema ofr,2 
ce, como toda obra humana, no deja de tener puntos inciertos de -
los que pudieran derivarse ulteriores problemas. 

El primer pw1to que pudiera convertirse en desfavorable, -
consiste en que se propicie el abandono del sistema de control por 
holdings (entes intermedios, entes de gesti6n, entes matrices, co
mo se prefiera llamarlos) que ha resultado exitoso, sobi•e todo en 
el caso de NAFINSA, El sistema de holdings tiene algunas venta .. ¡,. 

jas sobre el de adscripci6n ministerial directa, de entre ellas enu 
meraré sólo algunas: el holding tiende a desarrollar una actitud - -: 
profesional, un know-how o experiencia técnica, que es difícil de -
desarrollar dentro de una dependencia burocrática. En efecto, en -
una secretaría o departamento de Estado es relativamente remoto 
que la gestión del sector paraestatal asuma un lugar prioritario, a 
menos que se trate de funciones que sean consideradas como pri- -
mordiales por los altos funcionarios de la propia secretaría o el -
departa1nento de Estado. En general, lo más factible es que se le -
subordine a los objetivos burocráticos y sólo excepcionalmente se 
les otorgue un papel p·rotag6nico. Por otra pa:i::te, las entidades bu 
rocráticas están inmersas en la dinámica de la rutina de la admi:: 
nistración central, más inclinada a pensar las soluciones de los -
problemas económicos en (erminos exclusivamente políticos. Ade
más, los_ cuadros burocráticos de las secretarías y departamentos 
de Estado pueden estar so1netidos a constantes cambios. A taies 
efectos, es conveniente tener presente que en México todavía no 
existe una auténtica profesionalizaci6n del sector público. 

Actualmente, el Ejecutivo ha dispuesto la creaci6n de 17 
sectores, lo que ciertamente ofrece el rie_sgo de una dispersión 
que pudiera resultar contrapoducente, desde el punto de vista del 
control, y si bien la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto -
ofrece una especie de fuerza centrípeta, equilibra.dora de la fuerza 
centrífuga que genera la sectorializaci6n, ,el hecho de que s6lo o~ 
re a nivel macroeconó1nico puede determinar un menor impacto en 
el control de las empresas, consideradas en su individualidad, co
mo entes destacados del conjunto sectorial. Por otra parte, a ve -
ces resulta difícil la ubicación de un ente dentro de un solo sector. 
Asimismo, la especializaci6n de l¡¡. secretaría o departamento que 
ejerza las funciones· de coordinador del sector, puede tender a da_! 



68. 

le menor hnportancia a aqüellos aspectos de las empresas que, en 
raz6n del carácter polifacético ele estas pul.timas, queden fuera elel 
espectro ele sus funciones y experiencia, situaci6n que se evita en
el caso del holding. 

La distribuci6n de los entes para.estatales en sectores es -
dispareja; existen algunos que tienen una gran cantidad de ellos, 
por ejemplo, la Secretaría del Patriinonio y Fomento Industrial, -
con 243 o la Sec1.-etaría de Hacienda y Crédito Público, con 239. -
Mientras que en otros ·sectores, el nfunero de entes paraeatatales 
que les asignan es más bien reducido, como en el caso de la Seer.!:_ 
tarfa de Gobernaci6n, con 28, o el Departam.ento del Distrito Fe~ 
ral, con 6. Intencionalmente he elegido estos ejemplos, a pesar -
de que otras secretarías tienen un nfunero menor de paraestatales 
bajo su férula, ya que en el caso de estos Últhnos se justifica ple
namente la asignaci6n, en funci6n de que se trata de entes cuyas -
actividades están completamente subordinadas al cmnplilniento de 
las funciones de las depemencias en cuesti6n. Sin embargo, tal no 
es el caso de los sectores antes mencionados, por ejemplo, en Go
bernaci6n se incluye a la. Compañía Operadora de Teatros, PeHcu
las Mexicanas, S, A. de C.V., Publicidad Cuauhtémoc, S, A. y -
Productora e Importadora de Papel, S. A. , de C. V, A Goberna- -
ci6n le corresponde regular y administrar en materia de medios -
masivos, pero eso no iinplica que necesariamente deba tambi~n - -
asum.ir un role activo en el cam.po de los medios niasivos, que por 
sus hnplicaciones de índole educativo deberían ser supervisadas -
por la Secretaría de Educaci6n, ya que al permanecer exclusiva- -
mente bajo control de Gobernaci6n, la poca experiencia de ésta en 
materia educativa y la tendencia natural que debe tener a sobre va 
lorar los aspectos ·de control político, pudiera iinplicar que fuera~ 
soslayados los fines de índole cultural. 

En el caso del sector del Departamento del Distrito Fede-. -
ral, la inclusi6n de Industrial de Abastos Constituye un ejemplo - -
claro de la dificultad de asignar a los entes paraestatales atenién
dose a un solo criterio. L>:idustrial de Abastos es, al mismo tiempo, 
responsable de la matanza y abasto de carne en el Distrito Federal 
y procesadora de alhnentos elaborados a partil· de la carne, cuyas 
ventas se extienden a toda la Rep6blica, por lo que su localizaci6n 
en un sector estrictamente local representa una decisi6n en cierta 
forma unilateral. De alguna manera, los cambios ·que han debido -
introducirse, a través de los sucesivos Acuerdos Presidenciales -
de adscripci6n, transfiriendo entes de un sector a otro, constitu- -
yen un testimonio innegable de las dificultade,s para situarlos, 
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Otro problema directamente vinculado con el anterior, es -
el de la existencia de la infraestructuras de control que, a través 
·de la acwnulaci6n de experiencia (know-how} y de la generaci6n de 
los recursos hwnanos y materiales que requiera el caso, hagan P.E 
s ible la operaci6n efectiva de los controles. No cabe la menor du -
da de que, en algunos de los sectores, se ha previsto una infraes
tructura de control con la envergadura necesaria, a fin de hacer -
frente a la tarea de control que la ley y los Ac-uerdos Presidencia
les les otorguen. Tal es el caso de la Secretaría de Patrimonio y
Fomento Industrial, donde existen 4 direcciones generales exclusJ. 
vamente avocadas al control de entes paraestatales: la de Coordi-' 
nación -de la Industria Paraestatal,. la de Industria .Básica Paraes
tatal, la de Industria de Transformación Paraestatal y la de Servi
cios Técnicos a la Industria Paraestatal. Sin embargo, aun en es
te caso queda vigente la proposici6n de las ventajas que ofrecen loo 
entes intermedios o holdings' debido a que el núm.ero total de en- -
tes incluidos en el sector de SEPAFIN asciende a 243, lo que per
mite plantear que los que no se encuentren controlados a través de 
los holdings existentes, antes mencionados, pudieran ser agrupa
dos en torno a otros, existentes o por crearse. En el caso de los -
sectores cuyas infraestructuras de control no sean adecuadas, po
dría plantearse la alternativa de crearles tales sistexnas, o bien, 
de agrupar los entes bajo el control de distintos -entes intermedios 

·o bolclings, que contaran con las infraestructuras de control ade-
cuadas. La segunda sé>luci6n parece ser la más conveniente, ya -
que de esta manera se evitaría la necesidad de cr-ear f7 infraes- -
tructuras de control para cada uno de los sectores, lo que sería -
duplicat orio de esfuerzos y gastos, y aún así, ºpudiera no ser una
soluci6n viable, por no disponerse del personal capadtado y con -
ia experiencia que requiere la operación de .los sistemas de con- -
troL Por otra parte, la utilización de holdings o entes interme- -
dios permitiría la agrupación de entes paraestatales provenientes 
de diversos sectores, lo que no s6lo implicaría Wl ahorro evidente, 
sino que terminaría con las distribuciones sectoriales poco funcio
nales, que obligan a la ubicación de los entes dentro de los diver
sos sectores, con base en criterios unilaterales. Las secretarías 
y departamentos de Estado interesados, podrían continuar ejercieE 
do su control en forma inmediata a través del holding o ente inter
medio, en el que estarían debidamente representadas y al que po
drían continuar interviniendo directamente en otros controles, por 
ejemplo, los de índole presupuestal o algunos de los de regulaci6n 
sobre actos, a través de la aprobación previa correspondiente que 
fuese requerida a los entes paraestatales que se propusieran rea
lizar determinado tipo de actos. 
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Una delunitaci6n de· controles entre los entes intermedios y 
los coordinadores del sector evitaría una innecesaria duplicaci6n;
por ejemplo, si se siguiera el ejemplo de los entes paraestatales -
que están.sometidos al control de NAFINSA, se produciría una di
ferenciaci6n de controles entre los que preferentemente ejerce Cfl 
ta filtima y los que ejercen las secretarías y departamentos de Es
tado. En efecto, mientras los holdings o entes intermedios contr~ 
lana través de los consejos de administraci6n, el crédito y, como 
último recurso, la remoci6n de funcionarios, el control burocráti
co se dirige fundamentalmente al control presupuestario y al de r~ 
gulacíón sobre actos. Mayormente, la acci6n de los holdings o en
tes intermedios tiene como objetivo el control por resultados y el -
control de gestión, para lo que cuentan con una infraestructura de 
control muy desarrollada, por ejemplo, la Gerenciade Empresas -
de NAFINSA. Además, NAFINSA cuenta con una experiencia acu
mulada por cerca de 45 años, muchos más que los de cualquier s~ 
cretaría o departamento de Estado, ya que su -infraestructura de -
control no se ha visto sujeta a los vaivenes de las reestructuracio
nes que han padecido las dependencias burocráticas, ni al frecuen
te cambio de sus cuadros, como es el caso de las secretarías y d.!:_ 
partamentos de Estado. 

Por otra parte, el nÚinero de empresas que controla NA- -
· FINSA (71 empresas de participación estatal) , le permite la pro.í~ 
dizaci6n adecuada para responsabilizarse por el éxito del control -
por gestión o por resultado, particularmente en sus aspectos téc~ 
cos, ya que los holdings o entes intermedios pueden conservar una 

.mayor independencia técnica en comparaci6n con las dependencias 
de las secretªrías: y departamentcg de Estado; aden1á.s, pueden ciar 
a los planes a largo plazo una solución de continuidad por ser rela
tívamente ajenos a los frec~entes relevos de la burocracia federal. 

El control sectorial, de acuerdo con lo establecido por el -
artículo 50 LOAPF, se traduce en acciones de planificaci6n, coor
dinación y evaluación de las entidades de la administraci6n paraes
tatal que les adscriba el Ejecutivo Federal. El artículo 60. LPC y 
GPF concreta las facultades de las entidades controladoras, secre 
tarías y departamentos de Estado, otorgándoles las de programa= 
ción, presupuestación, control y evaluaci6n del gasto de las entid3; 
des que les sean adscritas, Por Últuno, el Acuerdo de Sectoriali
zaci6n, publicado en el Diario Oficial del 17 de enero de 1977, dis 
pone que las secretarías o departamentos de Estado serán el con--: 
dueto para que se presenten los proyectos de presupuesto de los -
entes adscritos, mismos que otorgarán su conformidad, en su ca-
so, y los remitirán a la Secretaría de Programaci6n y Presupues-
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to para su aprobaci6n final (Artículo 2, inciso b). Igualmente, s~ 
ñala a los coordinadores de los sectores como los .conductos para 
'someter a las Secreta:i;ías de Programaci6n y Presupuesto y de -
Hacienda y Crédito Público, los proyectos y programas de activi
dades de los entes paraestatales que requieran de crédito para su 
financiamiento (Artículo 2, inciso c). 

Por lo que se refiere a la planificaci6n, el único testimo
nio escrito, dotado de una amplía difusi6n, es el Plan Nacional de 
Pesar rollo Industrial (publicado en el Diario ·Oficial del 17 de m1t:_ 
yo de 1979). Dicho plan incluye a todo el sector industrial, públi
co y privado, y otorga prioridades sectoriales a la agroindustri'.a
y la fabricaci6n de bienes de capital. Asimismo, el plan otorga -
prioridades regionales, conforme a tres zonas en que se divide -
al territorio nacional: Zona I, de estúnulos preferenciales, incl~ 
ye los puertos industriales y otras áreas costeras, localidades -
fronterizas con posibilidades de expansi6n y ciudades del interior 
de la República, consideradas como prioritarias en el Plan Urba
no; la Zona II, de prioridades estatales, .incluye a los municipios 
que los ejecutivos de las entidades federativas y el Gobierno Fed.!:_ 
ral seleccionen para la ubicaci6n de actividades industriales; y la 
Zona III, de ordenamiento y regulaci6n, que incluye al Distrito -
Federal y otros municipios conurbados, así como municipios pr6-
xi:mos que integran el área llamada de 11.consolidaci6n11 • 

El plan incluye al sector de la industria paraestatal, den
tro de los instrillllentos de acci6n directa, previendo una ·expan- -
si6n del mismo, en funci6n de las estimaciones de inversi6n en -
las empresas paraestatales por ramas de la at:tividad econ6mica, 
estimadas para ei periodo 1979-1982 e, incluso, con una proyec
ci6n para los periodos 1983-1986 y 1987-1990. No obstante, el -
¿;.&.adu de; dcoa.b.LCf:,C.~~G.u d~l plcr..u, f..:Ú.lJJ.U apa.rece publicado, es -i:o-

davía insuficiente para estar en condiciones de afirmar que se en
cuentra formulado en términos operacionables. El 19 de marzo -
de 1979, se public6 en el Diario Oficial el Decreto que dispone la 
ejecuci6n del Plan Nacional de Desarrollo Industrial, ordenando -
la instalaci6n de la Comisi6n Nacional de Fomento Industrial, cu
ya funci6n será proponer al Ejecutivo la política de desarrollo in
dustrial, la evaluaci6n y coordinaci6n de acciones de la Adminis
traci6n Pública Federal Centralizada y Paraestatal (Artículo 12). 
La Comisi6n Intersecretarial se integra con las secretar:ía·s de -
Hacienda y Crédito Público, Programaci6n y Presupuesto, Patri
monio y Fomento Industrial, Comercio, Agricultura y Recursos -
Hidráulicos, Comunicaciones y Transportes, y Asentamientos Hu 
manos y Obras Públicas, quienes la integrarán en forma perma--= 
nente, con voz y voto; los directores generales de NAFINSA y SO-
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MEX concurrirán con voz,• así como los representantes de otras -
secretarías de Estado, que podrán concurrir con voz y voto, c~ 
do sean invirados. El propio decreto establece la obligación de t,2. 
das las entidades de la Administración Pública Federal de sumi
nistrar la información que la Comisión requiera, previo acuerdo 
del coordinador del sector (Artículo 13). No obstante, el Plan de 
Desarrollo Industrial parece ser sólo indicativo, atendiendo a lo -
dispuesto por el artículo 3o. del decreto en cuestión,que utiliza la 
siguiente expresión: "Las Dependencias y Entidades de la Admini.!!_ 
tración Pública Federal, cumpliendo los requisitos que en cada -
una proceda, tomarán en cuenta los objetivos, políticas y metas -
previstas en el Plan, al definir sus acciones y proyectos de inver
sión que incidan en el desarrollo industrial. 11 

El control a través de planificación es preferible al regul~ 
torio, aunque implica ciertos problemas que deben resolverse - -
previamente. La infraestructura de control debe ser considera- -
bleínente más sofisticada que la que opera el sistema de cóntrol -
regulatorio. Además, la evaluación de la gestión y su conf'ormi-
dad con el plan ofrece , por una parte, un sinnfunero de dificulta- -
des que derivan de la gran cantidad de variables que pueden inci-
dir en el resultado final de la gestión; por la otra, dicha evalua- -
ci6n requiere de conocimientos especializados que exceden a aqu!_ 
llos que presupone el·control regulatorio. Otro problema más es 
el que plantea el uso de los criterios o indicadores que se utilicen 
para evaluar los resultados. Los criterios que se diseñen deben -
ser accesibles a los entes controladores y su formulación debe - -
ser hecha en tales términos, que resulten operacionables y sean -
aval9rati1tos; 35 Uno de los c·riteriou que responde a tales requerJ. 
mientos e.s el de rentabilidad; sin embargo, su adopci6n no puede 
ser U!'1-1versa.l;· Ril prLYD.er térrr-....i.no, tendrían que excluirse los or
ganismos descentralizados, en particular aquellos que realizan -
funciones asistenciales, de interés social o accesorias a aquellas 
que efectúan los órganos centralizados de la Administración Púb~ 
ca Federal, de las que dependen los entes. También en el caso de 
las empresas públicas; podría ser necesario hacer restricciones 
por sector, región, ramo industrial y aún excluir casuísticamen-
te a algunas empresas, por motivos excepcionales. 

En el caso de controles como los de planificación, de resul 
tados y de gesti6n, se precisa de un mayor conocimiento·e inme-7 
diatez del órgano controlador, con respecto del controlado. Por ~ 
la misma raz6n, es en esta área donde más operante resulta la in 
tervenci6n de holdings o entes intermedios. Ello no quiere decir-:: 
que necesariamente se excluya el control de dependencias burocr!_ 
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ticas, ya que los dos controles pueden articularse de manera que 
se complementen. El control burocrático podría hacer énfasis en 

'aspectos regulatorios y en aquellos aspectos de planificación que 
se refieran a la coorclinaci6n sectorial y a la artículación de los 
planes de las empresas con los planes globales de nivel macro- -
económico. El control de los entes de gestión podría enfocarse -
más al control de gestión y de resultados, teniendo en cuenta los 
criterios de eficiencia y eficacia, así como los aspectos de _plani
ficación vinculados con niveles microecon6micos, tales como: 
n-1ercado, productividad, capitalización, etc. 

La planificación supone una corriente de información ac
tualizada y exacta, que se transmite por los entes controlados~ 
cia los controladores; de otro modo, estos 61.tinios no estarían en 
posibilidad de configurar objetivos, metas y criterios ue evalua
ción realistas y operantes. Así, la falta de la información ade-
cuada que deban _aportar los entes controlados, o la im.posibili- -
dad de digerir y sistematizar la información recibida, por parte 
del éirgano controlador, debido al volurn.en de la información o -
por la carencia de cuadros ca_pctcitados, representa un obstáculo
ª la posibilidad de instrumentar en forma efectiva un control pre
supuestario y de gestión. Otra dificultad adicional que ofrece el 
control presupuesta, .que está íntimamente relacionada con el - -
problema de información e infraef'ltructura de control, consiste -
en la dificultad de implementar un sistema de .estúnulos y sancio
nes para la gerencia, y de incentivos y productividad para los - -
trabajadores; ambos sistemas contribuirían grandemente a hacer 
posible -el control por resultados, al incentivar a la gerencia y a 
los trabajadores para que logren los objetivos y metas señalados 
en los planes. 

El control presupuesta! que se realiza a nivel sectorial, -
puede ser mucho más efectivo que el ·que se realizaba con ante- .. 
rioridad, ya que con la distribución de los entes paraestatales e!! 
tre_las diversas secretarías y departamentos de Estado, :ha dis-
minuido la cantidad que cada uno tiene que controlar y la hetero -
geneidad que éstos presen:an es menor. Sin embargo, .resta por 
formular otra diferenciación más dentro del control presupuestal 
por los sectores, según que se trate de entes públicos descentra
lizados o de _empresas de participación estatal. Las empresas de 
participación estatal, a diferencia de la administración pública -
centralizada y de los organismos descentralizados típicos (esto -

35 
Idem, p. lZZ. 
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es, excluyendo las empresas que indebidamente han sido organiz~ 
das como organismos descentralizados) tienen un régimen presu-
puestal totalmente diverso al de la burocracia. En efecto, mayo!_ 
mente los ingresos de la burocracia provienen del Fisco, mien- -
tras que las empresas pueden tener, además, recursos provenie!!_ 
tes de la venta de bienes, constituci6n de reservas, ganancias, - -
créditos bancarios, disminución de inventarios, y a6n del finan- -
ciamiento que provenga de sus proveedores y compradores. 3 6 Es 
pertinente mencionar que en nuestro sistema --a diferencia de los 
países socialistas de planificaci6n centralizada o de algunos paí- -
ses del tercer mundo-- no existen reglas para la distribuci6n de· 
las ganancias netas, las que, en el caso de existir, son general- -
mente destinadas a los j'royectos de modernización y expansión de 
las propias industrias. 7 

Por lo que hace al rubro de egresos, la diferenciaci6n en
tre los presupuestos burocráticos y los de las empresas, es tam
bién considerable. La mayor parte de los egresos de la burocra-
cia están incluidos en la nómina y en las partidas destinadas a ad
quisiciones u otro género de inversiones que ofrecen patrones re
lativamente regulares, en contraste con los egresos de las empr~ 
sas en las que cada industria puede tener un patrón d1stinto; a(m -
dentro de un mismo ramo industrial puede haber patrones diferen
tes, que deriven de la dimensión de la empresa y de la sofistica-
ción de la tecnología que utilice. Además, dentro de los egresos -
pueden estar incluidos gastos considerables, correspondientes a -
costos de producción, particularmente, por lo que hace a las in- -
dustrias intensivas de capital. Existe a fui otra diferencia, ya que 
en las empresas los egresos pueden determinar los ingresos, de -
tal manera que una reducción de los primeros puede tener un efe.5:. 
to multiplicador sobre los segundos y el Estado puede acabar por
perder en ingresos propios más de lo que ahorr6 en invé~sión.38 

Todo lo anterior hace aconsejable que los presupuestos de 
las empresas se manejen con criterios diferentes y se controlen -
con sistemas diversos, y aun por cuadros de analistas distintos, -
cuando ello sea necesario para garantizar un tratamiento diferen
cial por parte de las infraestructuras de control burocrático de -
las dependencias que coordinan los sectores. Una vez mis se su
giere la utilización de holdings o entes intermedios, en los casos-

36Ibidem, p. 139. 

37Tawfik, Hassan y otros, Egipt, Public Enterprise and -
Development in the Arabs Countries, International Center for Law 
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en que las empresas y organismos asignados a los sectores, no -
sean tan numerosos como para justificar la duplicaci6n de las in

' fraestructura& de control existentes, de Ina.nera que los entes pa
raestatales correi,pondientes a varios sectores se agrupen bajo el 
·control de un mismo holding, en el q.ie estarían representadas las 
secretarías de Estado coordinadoras del sector,independienteme!! 
te que estas últimas conserven controles directos e inmediatos -
sobre los entes que <;:omprenda su .sector. Así como en el caso -
de que el número de organismos descentralizados y empresas sea 
tan grande que se justifique una subdivisi6n del sector en subsec
tores, a cuyo cargo podría estar un ente .intermedio, subordinado 
a las dependencias que coordinan cada se·ctor, según que , bajo un 
mismo ente intermedio, se incluyeran entes para.estatales perte
necientes a uno o varios sectore·s. 

37 
in Development, 1977, pp. 99 a 101. 

38 
Horacio, Boneo, proporciona un interesante ejemplo 

utilizando el caso de la remuneración del personal, op. cit. , 
p. 145 y 38. 
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CAPITULO IV 

LA FISCALIZACION DEL PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

Y FORMAS LEGALES DE CONTROL ADMINISTRATIVO: DE 

LAS EMPRESAS PARAESTATALES EN Iv1EXICO. 

SUMARIO: a) Actos necesarios para que algunas atribuciones del 
poder Ejecutivo Federal sean debidamente ejercidas. 

b) La fiscalizaci6n de los resultados de la gesti6n fi
nanciera de la Administraci6n Pública Federal. 

c) La investigaci6n del funcionamiento de organismos 
públicos descentralizados y empresas de participaci6n estatal m.e_ 
yoritaria. 

d) La determinaci6n de responsabilidades oficiales P.e. 
ra la actuaci6n de altos funcionarios de la federaci6n los Diputa- - . 
dos y los Gobernadores de los Estados. 

e) Control del presupuesto. 
f) Control de bienes . 
g) Control de áreas. 
h) Otros tipos de control. 

El concepto de empreªª pí1hlica no es recogido ccn tal dei!.P = 

minaci6n por la legislaci6n mexicana pero sí convenimos que por - -
él puede entenderse a la actividad paraestatal, es decir, aquella - -
que desarrolla el Estado en áreas que no son de autoridad, podemos 
afirmar que en México las empresas públicas son conocidas genéri
camente como "entidades paraestatales" y de acuerdo a lo establec.i 
do en la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fed~ral 1 pueden 
considerarse así a: 

A. Los Organismos Públicos Descentralizados, esto es, las 
instituciones creadas por disposici6n del Congreso de la Uni6n, o -
en su caso por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y pa
trimonio propios, cualquiera que sea la forma o estructura legal 
que adopten. 

B. Las Empresas de Participaci6n Estatal Mayoritaria, en
tendiéndose como tales aquellas que satisfagan alguno de los siguieE 
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tes requisitos: 

B. 1. Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito F!:_ 
deral, uno o más organismos descentralizados, otra u otras em- -
presas de participaci6n estatal, una o más instituciones nacionales 
de crédito u organizaciones auxiliares nacionales de crédito, una -
o varias instituciones nacionales de seguros o de fianzas, o uno o 
más fideicomisos públicos, considerados conjunta o separadamen
te, aporten o sean propietarios del 50% o más del capital social. 

B. 2. Que en la constituci6n de su capital se hagan figurar "" 
acciones de serie especial que s6lo puedan ser suscritas por el ~ 
bierno Federal, o 

B. 3. Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de -
nombrar la mayoría de los miern.bros del Consejo de Administra-
ción, Junta Directiva u 6r gano de gobierno, designar al presidente, 
al director, al gerente, o cuando tenga facultades para vetar los -
acuerdos de la Asamblea General de Accionistas, del Consejo de -
Administración o de la Junta Directiva u 6rgano de gobierno equi-
valente, y 

B.4. Las sociedades civiles, así como las asociaciones ci
viles en las que la mayoría de loa -asociados sean de,pendenciás o -
entidades o alguno o varios de ellos se obligue.na realizar o reali
cen las aportaciones económicas preponderantes, las cuales por -
disposici6n expresa de la ley se asimilan a las empresas de parti
cipación estatal mayoritaria. 

,-. T - - ~-- - -- -- - - - - '.'I - ..,...,._ - ~ _.. - • - - ¡, J! - ......_ - • • - ,. -.. • ., • • • v • .s.,a,. ..l!..rnpret1a:, ue rarnc1.pac1.on ..l!..:,i:ai:a.1 .1VJ.liloritar1a, -es 
to es, aquellas en las que uno o más organismos públicos deseen= 
tralizados u otra, u otras empresas de participación estatal mayo
ritaria consideradas conjunta o separadamente, posean accione.a o 
partes de capital que representen menos del 50% y hasta ei 25% de 
aquél, y 

D. Los Fideicomisos, que son los establecidos por la Se- -
cretaría de Hacienda y Crédito Público como fideicomitente único
del Gobierno Federal, así como los que constituyan con recursos -
de las entidades paraestatales ya citadas (organismos y empresas). 

De conformidad con la legislaci6n vigente, las empresas -
públicas forman parte de la Administraci6n Pública Federal, a cu
ya cabeza se encuentra el Titular del Poder Ejecutivo Federal, ª.!:! 
toridad que, a través de sus dependencias --Secretarías de Esta-
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do y Departamentos Adm:iñistrativos- ejerce algunas facultades 
de control sobre dichas empresas o entidades. 

Algunas de las empresas públicas en virtud de su impor
tancia, ya sea por su ubicación dentro de un sector relevante pa
ra el país, la magnitud de sus operaciones, el tipo de servicios -
que prestan o por el gasto público que realizan, se incluyen ex- -
presamente dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Todas las entidades paraestatales --ill.encionadas o no en 
el Presupuesto- tienen regulado su control, ejercitándose el i}! 
terno por medio del órganos propios o de los específicamente es
tablecidos por y dentro del Poder Ejecutivo Federal, y el extre-
mo a través del Poder Legislativo Federal. 

La presente exposición sólo pretende referirse a las fa- -
cultades del último de los poderes citados, señaladas expresa- -
mente en las disposiciones constitucionales que a continuación se 
estudian, haciéndose especial hincapié en las modificaciones rea 
lizadas durante los últimos 5 años. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Poder Legislativo se deposita en un Congreso G~ 
neral, dividido en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Sena
dores (art. 50) y a fin de que el mismo goce de cabal autonomía -
-que comprende total independencia y responsabilidad en el de
sempeño de sus atribuciones- la ley que regula su estructura y 
funcionamiento internos no podrá ser vetada ni requiere ser pro
mulgada por el Ejecutivo Federal para tener vigencia (art. 70) -
convirtiéndose esta ley, por lo antes dicho, en un ordenamiento -
de excepción. 

El Poder Legislativo Federal constitucionalmente tiene -
---entre otras :facultades- las de realizar directamente: 

a) Actos necesarios para que alg\L11as atribuciones del Po
der Ejecutivo Federal sean debidamente ejercidas; 

b) La fiscalización de los resultados de la gestión finan- -
ciera de la Administración Pública Federal~ 

c) La investigación del funcionamiento de organismos pú -
blicos descentralizados y empresas de participación estatal ma
yoritaria y 

d) La determinación de responsabilidades oficiales por la 
actuación de los altos funcionarios de la Federación, los Goberna 
dores y Diputados Estatales . -

1Artículos 45, 46, 47, 48 y 49. 
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A. ACTOS NECESARIOS PARA QUE ALGUNAS ATRIBUCIONES 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL SEAN DEBIDAMENTE 
EJERCIDAS. 

Al contar el Poder Legislativo con la facultad de emitir -
leyes indirectamente regula las actividades de los otros poderes, 
así como las de las entidades paraestatales creadas por el Con
greso, toda vez que les establece sus respectivos ámbitos de - -
competencia; sin embargo, conviene destacar que constitucional
mente puede ejecutar acciones de control directo, ya sea bicam.!:. 
ralmente o por una u otra de sus ·Cámaras; así 

A. l. El Congreso regula el ejercicio de algunas atribu- -
ciones del Poder Ejecutivo Federal, como es .el caso de dar ba-
ses sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos so

. bre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos emprés
titos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional (art. 73 
frac. VIII) • 

A. 2. La Cámara de Diputados .por su parte, está faculta
da para examinar, discutir .y aprobar anualmente el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, que incluye expresamente a Z7 en
tidades paraestatales discutiendo primero las contribuciones que 
a su juicio, deben deéretarse para cubrirlo (art. 74 frac. IV). 

A. 3 El Senado tiene atribuciones para anali=r la Polí -
tica Exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en 
los informes anuales que el Presidente de la República y el Se- -
cretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso, así -
como para aprobar los tratados internacionales y convenciones -
diplomáticas que celebre el Ejecutivo {art. 76 frac. I}; autoriza.!. 
lo para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera -
de los lúnites del país; el paso de tropas extranjeras por el ter!_i 
torio nacional y la estación de escuadras de otras potencias por 
má.s de un mes en aguas mexicanas ( art. 7 6 frac. III ) , y dar su 
consentimiento para que el Presidente de la República pueda dis
poner de la guardia nacional fuera de sus respectivos Estados -
( art. 76 frac. IV). 

Es conveniente mencionar que el artfrulo 133 constituc~ 
nal y el propio 76 que se analiza, facultan al Senado desde 1934-
para aprobar los tratados internacionales, sin contar con los - -
medios para cun,plir con tal función; por ello, para dotarlo del
cornplemento necesario a fin de que esté en aptitud de cumplir --
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cabalmente y conociendo toda la iníormaci6n que requiere para 
ejercer tal atribuci6n, se le otorga, en exclusividad, la facultad -
de analizar la política exterior con base en los informes anuales 
que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho - -
correspondiente rindan al Congreso. Esta medida de congruencia 
fue comprendida en la iniciativa para modificar la Constitución de 
la República presentada por el Ejecutivo Federal en diciembre de 
1977. 

B. LA FISCALIZACION DE LOS RESULTADOS DE LA GESTION 
FINANCIERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

En relaci6n con la fiscalizaci6n de la gesti6n financiera, -
la Cámara de Diputados está facultada directamente para revisar 
la cuenta pública, actividad que tiene por objeto no s6lo conocer -
los resultados de la gestión financiera, sino comprobar si la mis
ma se ajust6 a los criterios señalados en el presupuesto y se CWE: 
plieron los objetivos contenidos en los programas, Esto es, una -
función que principalmente tendi6 al control exclusivarnente finan
ciero hoy atiende también a comprobar la eficiencia de la adm.i- -
nistraci6n. 

La Cámara de Diputados desarrolla la funci6n de fiscaliza 
ci6n por conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda, órgano - -.: 
que es parte de su estructura, disponiéndose que si del examen -
que ésta realice "aparecieren discrepancias entre las cantidades
gastadas y las partidas respectivas del Presupuesto o no existie
ra exactitud o justificación en los gastos hechos, se determinarán 
las reaponsabiliclacl~J:: rlP :1r11,=..,.rln rnn l.::1 l~y" --:t.-rf-.,. 7A. rn.n.c!f-;+,,.. __ 

cional frac. IV:-· -. 

La atribución de revisar la cuenta pública federal también 
fue modificada en diciembre de 1977 -pues pertenecía al Congre 
so-- habiéndose precisado que la facultad de revi~ar aquélla de= 
bía corresponder exclusivamente a la Cámara de Diputados , para 
hacerla congruente con la de aprobar el Presupuesto de Egresos -
de la Federación, facultad esta última que dicha Cámara ya pose
ía. 

Al respecto, la iniciativa presentada señal6 que no era - -
comprensible conferir a ambas Cámaras la atribución de revisar 
la cuenta pública, y la votaci6n del Presupuesto únicamente a la de 
Diputados, ya que por su naturaleza ambas funciones están plena
mente vinculadas; para el Senado, la revisión de la cuenta pública 
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le resulta una tarea difícil, si aparece sustraido de la facultad de 
conocer y votar previamente el Presupuesto ejercido, y carece, -
·además, de un órgano como la Contaduría Mayor de Hacienda, de 
pendiente de la Cámara de Diputados, encargado de la glosa de :: 
las cuentas que rinde el Ejecutivo. Por ello se estimó que el con 
trol financiero de la administración pública debe ejercerlo la ci: 
mara más directamente vinculada a la representaci6n popular, s~ 
lución que no es ajena ni a nuestro sistema de competencia ni a la 
tradici6n de otros países. 

La Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda re!_ 
liza esta función de fiscalizaci6n por conducto de .comisiones en -
su seno, en las que se encuentran integrados todos los partidos -
políticos que tienen representación en la Cámara de Diputados - ·
~abe aquí recordar que en la actual legislatura hay represen-
tantes de 7 partidos políticos y con anterioridad s6lo existían 4 -
partidos con registro; con la apertura política del régbnen se - -
aceptan nuevos partidos , teniendo todos ellos la facultad no s6lo -
de expresar su parecer y votar cuando se discutan y aprueben las 
iniciativas de ingresos y egresos, sino que también están com- -
prendidos dentro de las comisiones de la Contaduría Mayor.deH2: 
cienda que realiza funciones substantivas de verificación, de in- -
formación, de auditoría, de normatividad y promoci6n de finca- -
miento de responsabilidades. 

Respecto de este mismo artículo consútucional4 que se es 

tudia es conveniente señalar que fue modificado pacra añadírsele ':" 
igualmente: 

a) La obligación de los Secretarios del Ramo de compare
cer a la presentaci6n de las iniciativas de las leyes de ingresos y 
los proyectos de Presupuesto. 

b) El establecimiento de la fecha lúnite para la presenta-
ción de ambos proyectos -30 de noviembre--~ 

c) La obligación de presentar la cuenta pública dentro de -
los 1 O pr:iire ros días del mes de junio siguiente, fechas ambas - -
que pretenden otorgar a la Cámara de Diputados y a la Comisi6n
Permanente, respectivamente, un plazo razonable, para el análi
sis, discusión y votación de las iniciativas y la cuenta, aun cuan
do los plazos pueden ampliarse a solicitud del Ejecutivo, si la Cá
mara o las comisiones, en su caso, la estiman justificada, de- -
hiendo comparecer en todo caso el Secretario del Despacho a in-
formar de las razones que la motiven, y 
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d) La prohibici6n de ejercer partidas secretas, salvo las 
consideradas en el propio Presupuesto de Egresos, las que em
plear.in los secretarios s6lo por <!,cuerdo escrito del Presidente -
de la República. 

C. LA INVESTIGACION DEL FUNCIONAMIENTO DE ORG.<\.NIS- ~ 

MOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PAR 
TICIPACIQN ESTATAL MAYORITARIA. 

El artículo 93 de la Constituci6n Política de los Estados -
Unidos Mexicanos, determina en su p.irrafo segundo que: 

"Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios 
de Estado y a los Jefes de los Departamentos Administrativos, -
así como a los Directores o Achninistradores de los Organismos 
descentralizados federales o de las empresas de participaci6n e!_ 
tatal _mayoritaria para que informen cuando se discuta una ley o -
se estudie un: negocio concerniente a sus respectivos ramos o ac
tividades". 

Inicialmente este párrafo s6lo hacía referencia a Secreta-
. rios de Estado y Jefes de Departamentos Administrativos; sin eJE 
bargo; por iniciativa del propio Congreso y en la exposici6n de -
motivos correspondiente, se destac6 la necesidad de establecer -
contacto permanente con los organismos y empresas, dada la - -
creciente importancia de los asuntos que les son encomendados -
por las leyes o por· disposiciones del Ejecutivo Federal, especi.g 
mente en materias econ6micas y sociales, a grado tal que este -
tipo de entidades incluidas en el Presupuesto de Egresos de la F~ 
deración "representan, por sus erogaciones, el 50% de los gas-
tos e inversiones totales del Gobierno Federal". 

Con esta reforma se dese6 facultar a las Cámaras para -
citar a los directores o gerentes de organismos descentralizados 
y empresas de participación estatal mayoritaria relacionados di
rectamente con las áreas social y econ6mica, con el objeto de que 
informasen: "sobre los asuntos cuyo manejo les está encargado,
o para ampliar el criterio del Ejecutivo Federal respecto de la -
discusión de leyes que se refieren directamente a la modifica- -
ci6n de la estructura orgánica o a las actividades que dichos or
ganismos y empresas realizan". 

4 Artículo 74, frac. IV. 
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Este artículo 93 constitucional fue adicionado también en -
diciembre de 1977, atendiendo a que, según se expres6 en su opor 

· tunidad: el desarrollo econ6mico del país en los últimos años pr0:
voc6 el crecimiento de la administraci6n pública, fundamental- -
mente el del sector paraestatal, multiplicándose el nÚinero de or
ganismos descentralizados y empresas de participaci6n estatal y 
que, acorde con el prop6sito dela reforma administrativa y con -
los ordenamientos de ella surgidos era necesario buscar f6rmulas 
que permitan poner una mayor atenci6n y vigilar mejor sus acti~ 
dades. 

Así, con el fin de que el Congreso-de la Uni6n coadyuvara
de manera efectiva en las tareas de supervisi6n y control que re2 
liza el Poder Ejecutivo sobre la administraci6n pública paraesta
tal, se abrió la posibilidad para cualquiera de las dos Cámaras de 
integrar comisiones que investiguen su funcionamiento, siempre -
y cuando lo solicite la tercera parte de sus miembros tratándose 
de los diputados y de la mitad si se trata de senadores, esperán
dose con ello·nuevos puntos de equilibrio entre la administraci6n 
pública y el Poder Legislativo. 

Los resultados de las inversiones que realicen las Cáma
ras se hará del conocimiento del Ejecutivo Federal y éste será el 
que determine las medidas administrativas y el deslinde de las -
responsabilidades que resulten. Con este procednniento se desea 
conservar intactas las facultades del Presidente de la República -
·relativas a la direcci6n del sector paraestatal de la adininistra- -
ci6n pública, sin que resulte quebrantado el principio de separa
ci6n. de poderes. 

El párrafo. añadido al texto constitucional establece que: 
"Las Cámaras a pedido de una cuarta parte de sus miem

bros, tratándose de los diputados y de la mitad, si se trata delos 
senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para mves!l 
gar el funcionamiento de dichos organismos descentralizados y -
empresas de participaci6n estatal mayoritaria. Los resultados -
de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo F~ 
deral". 

La fiscalizaci6n política aquí asentada se realiza median -
te el "derecho de encuesta" que consiste en "la competencia de -
las instituciones parlamentarias para nombrar comisiones de su 
seno con objeto de investigar hechos ocurridos en el campo de la 
administraci6n. Esta competencia se halla complementada, casi 
siempre, por la obligaci6n del 6rgano para dar irúormaciones y -
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por la obligaci6n de toda ¡fersona para testilnoniar ante la comi- -
si6n investigadora. Esta competencia reviste al Parlamento con -
una funci6n similar a la judicial, sin que pueda considerarse, sin 
embargo, como tal una funci6n \ue, por lo demás, nunca aboca en 
sentencias formalmente tales." 

Esta atribuci6n está reflejada en la Ley Orgánica del Con -
greso de los Estados Unidos Mexicanos ya que la misma determi
na que la Cámara de Diputados contará con las comisiones de in- -
vestigaci6n que se "integran para tratar los asuntos a que se re- -
fiere el párrafo final del artículo 93 constitucional" y que sus reu
niones --art. 63- se atendrán a las disposiciones reglamenta- -
rías relativas. 

A la Cámara de Senadores se la faculta para nombrar co-
misiones con carácter transitorio a fin de "conocer exclusivamen
te de la materia para cuyo objeto hayan sido designadas." 

Como se ve, la ilnportancia de la modificaci6n constituci~ 
nal no aparece reflejada en la misma medida dentro de la Ley Or
gánica del Congreso y quizá será menester o bien reformarla pa-
ra dar cabida a la intenci6n de compartir las tareas de supervi- -
si6n y control de la administraci6n pública paraestatal o bien, vía 
reglamento de dicha ley, deberán establecerse las reglas de parg 
cipaci6n de las Cámaras en la tarea que la Constituci6n les ha se
ñalado. 

D. LA DETERMINACION DE RESPONS.4..BILIDADES OFICIALES 
POR LA ACTUACION DE ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FE
DERACION, LOS DIPUTADOS Y LOS GOBERNADORES DE -
LOS ESTADOS. 

De acuerdo con la Constituci6n Política de los Estados Uni 
dos Mexicanos, el Senado de la República aprueba los nombra- = 
mientos de los Mfaistros de la Suprema Corte de Justiciá de la Na 
ci6n, ratifica los de Ministros, Agentes Diplomáticos, c6nsulos -:: 
generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás 
jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales 
y la Cámara de Diputados aprueba los nombramientos de magistr~ 
dos del Tribunal Superior de Justicia •.. Facultad.que en sus rece 
sos ejerce la Comisi6n Permanente. 

5Merkl, Adolfo, Teoría General del Derecho Achninistrati 
vo. Editora Nacional. 1975. págs. 465 y 466. -
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De conformidad con lo establecido en el artículo 108 de la 
Constitución los senadores y diputados del Congreso de la Unión, 
los magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -
los secretarios del despacho y el Procurador General de la Rep~ 
blica, son responsables de los delitos -comunes que cometen du-
rante el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u omisio-
nes en que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. 

Lus gobernadores de los estados y los diputados a las le
gislaturas locales, son responsables por violaciones a la Consti
tución y leyes federale;:;. 

El Presidente de la República por su parte, durante el -
tiempo de su gestión sólo podrá ser acusado .por traición a la pa
tria y delitos graves del orden común. 

De los delitos oficiales de los funcionarios citados conoce 
rá el Senado ... previa acusación de la Cámara de Diputados. La
Ley de Responsabilidades que expida el Congreso determinará c~ 
roo delitos o faltas oficiales los actos u omisiones que puedan re
dundar en perjuicio de los intereses públicos y del buen despacho 
(artículo III ) • · 

Esta fiscalización --como se infiere de los .artículos e- -
nunciados- no comprende a los funcionarios de organismos y -
empresas quienes son responsables adm.inistrativa, civil o pena,! 
mente según el caso, pero no de delitos o faltas oficiales .Y por -
tanto, no son sujetos de la Ley de Responsabilidades. 

De lo expuesto en este· capítulo podemos afirmar que la 
fiscalización que realiza el Poder Legislativo Federal, sólo es -
apiicable a las entidades paraestatales mediante tres foTmas: 

1. Por la aprobación de sus presupuestos. 
2. A través del examen que. realice la Contaduría Mayor -

de Hacienda de la cuenta Pública Federal la Cámara de Diputa- -
tos fiscaliza el ejercicio de las empresas en los términos ya an~ 
ta dos, o bien 

3. Mediante comisiones cualquiera de las Cámaras puede 
investigar el funcionamiento de los organismos públicos descen-
tralizados y de las empresas de participaci6n estatal mayorita- -
ria. 

Estas actividades comprenden a los fideicomisos ya que, 



86. 

al no poseer personalidad·jurídica, con la comparesencia respon
sable o la investigaci6n de la instituci6n nacional de crédito en la 
que se constituy6 el fideicomiso se ejerce el control. Las empr~ 
sas de participaci6n estatal minoritaria no están sujetas a investi 
gaci6n por las Cámaras. -

Es incuestionable que los principales cambios para dotar -
de control al Poder Legislativo Federal sobre el sector paraesta
tal han sido formulados durante el Último quinquenio; especialrne~ 
te la actual administraci6n ha emprendido la tarea no s6lo de su-
gerir y apoyar cambios legislativos, sino también reforzar técni -
ca y presupuestalmente el ejercicio de las funciones de la Conta-
dur:fa Mayor de Hacienda, 6rgano fiscalizador dentro de la Cáma
ra de Diputados . 

FORMAS LEGALES DE CONTROL ADMINISTRATIVO DE 
LAS EMPRESAS PARAESTATALES. 

Técnicamente, el control se sitúa como la fase final del -
proceso administrativo. Sin embargo, la experiencia muestra que 
el control no pertenece a un solo momento, ni mucho menos, al -
momento conclusivo de dicho proceso, sino que se n1antiene conti 
nuamente a lo largo del mismo, admitiéndose incluso --por la d¡ 
mímica específica de la gesti6n administrativa- la posibilidad -
de un control a priori. 

No e.s pu.es u.~a neta defL"'litoria. del control, la de su ubica
ci6n Última dentro del proceso administrativo. 

Básicamente se trata de una actividad revisora tendiente -
a: verificar tanto la capacidad de realizaci6n de los mecanismos -
operativos que se ponen en marcha para actualizar un sistema de
terminado, como la bondad del sistema mismo. 

El control debe responder a la interrogante sobre cuál ha
sido el resultado obtenido en relaci6n con un programa preconce
bido y sobre la eficacia de ese programa en orden a la raz6n que 
le da origen. 

El destino final de la evaluaci6n es retroalimentar el sis~ 
ma. Se valoran los obJetivos y procedimientos ·a fin de corregir -
vicios y errores. 
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Dentro de la actividad estatal, y concretamente en el ámbi 
to de la fW1ci6n administrativa, la noci6n de control permanece e~ 
esencia intacta en relaci6n a su significado dentro de la adminis-
traci6n privada. La mecánica subyace; cambia sin embargo, el -
marco de referencia. 

Bajo condiciones norrnativamente fijadas y obedeciendo a -
directrices políticamente establecidas, el control en la adminis-.., 
traci6n pública ha de ser bivalente, pues debe orientarse a verifi
car tanto la regularidad (legalidad) de los actos realizados porlos 
agentes del Estado como su oportW1idad y eficiencia. 

Los .mecanismos de control en este campo no se limitan a
determinar si la acci6n produjo los resultados esperados, sino - -
que además, califican si la acci6n se produjo conforme a reglas -
obligatorias. 

La variedad de los elementos de juicio y la diversidad de -
enfoques se refleja en una pluralidad ,de formas de control: jurídi
co, polÍtico, financiero y propiamente administrativo, referidos -
sucesivamente a la legalidad de los actos administrativos, a lae§_ 
cacia de programas y acciones gubernamentales, a la eficiencia -
en el uso de los recursos y a la capacidad operativa del sistema. 1 

El ejercicio del control por parte. de c.ada 6rgano del Esta
do en lo interno, o a cargo de 6rganos superiores, permite distin
guir dos niveles de control: micro y macroadministrativo. 

Esta investigaci6n se re:fiere a los diversos meca!:!Jsmos -
de control jurídicamente establecidos a cargo de los 6rganos de la 
administraci6n pública centralizada, sobre las empresas públicas, 
independientemente de que el contenido de esas facultades se refie 
ra a aspectos contables, técnicos, poHticos, etc. -

A título de conclusi6n habrá de ofrecerse un juicio perso-
nal sobre la suficiencia o insuficiencia de los controles existentes 
sobre las empresas públicas, a nivel macroadministrativo. 

No existe propiamente una definici6n constitucional ni le- -
gal de la empresa pública. 

La Constituci6n ---en el título correspondiente al Poder -
Ejecutivo Federal-- no incluye ni reconoce otra forma de organi
zaci6n adtninistrativa que no s_ea la centralizaci6n. 
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Esta afirmaci6n es válida a pesar de las referencias a los 
organismos descentralizados y a las empresas de participaci6n -
estatal, contenidas en el artículo 93 y en la fracci6n XXXI del 
Apartado A del artículo 123. 

El contenido de esos preceptos no nos basta para deducir
de ellos, ni la facultad para crear organismos descentralizados o 
empresas de participaci6n, ni el 6rgano al que es posible atribu
ir esa facultad, ni mucho menos· el régimen jurídico al que qued~ 
rían sujetos esos entes. 

El de· empresa pública es un concepto netamente econ6mi
co. Su género pr6ximo se refiere a la organizaci6n de los facto -
res de la producción; su diferencia específica la configuran la - -
presencia del Estado en dicha organización y el interés público -
que reviste la actividad generada por la empresa. 

No existe en México un solo modelo de empresa pública, -
sino varios; en consecuencia, su creación, reglamentación y con
trol obedecen a patrones diversos, según sea el tipo que adopte -
la propia empresa pública. 

Existen empresas públicas en las que la participaci6n es -
tatal es exclusiva y excluye de cualquiera otra. Generalmente - -
adoptan la estructura de organismos descentralizados, y su acti
vidad se refiere a la explotaci6n de recursos o la producci6n de -
servicios públicos, constitucionalmente reservados a la Nación -
(es el caso de PEMEX --explotaci6n de hidrocarburos-- o de la 
CFE -- 15v.u.-.;;;..a.a.'"'~Ó.u: d~ -c;u~.L c;Ía ,.:,1-é-t,;t.ci'-=c:L--). 

Otro tipo de empresas públicas son aquéllas en las que el 
Estado es propietario de una parte del capital social. Se admiten 
en este rubro, dos modaHdades: la empresa de participaci6n es- -
tatal mayoritaria, en las que el Estado aporta un mínimo del 50% 
del capital social, y las de participaci6n estatal minoritaria, en -
las que el Estado posee acciones que representan más del 25% p~ 
ro menos del 50% del capital social. 

1carrillo Castro, Alejandro, "La funci6n de control en la 
Administración Pública mexicana" , Revista de Administraci6n - -
Pública, núm. 24, ene ro-abril , 1973. !ns tituto Mexicano de Ad- -
ministración Pública. 
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La presencia del Estado en este tipo de empresas, obedece 
a múltiples razones: fomentar la productividad en ciertos renglo-
nes econ6micos, consolidar la infraestructura de bienes y servi- -
cios en el país, aumentar el ei:npleo, reducir nuestra dependencia 
econ6mica, etc. · 

Conviene señalar que el control administrativo de las em-
presas públicas, ha de evaluar no s6lo la manera como éstas rea
lizan sus programas, sino la finalidad que .inspir6 su creaci6n, -
cuesti6n. que generalmente permanece olvidada, pues una vez ere!!. 

d a, se dá por supuesta su utilidad. 

La indefinici6n legal de empresa pública, las diversas es
tructuras que ésta adopta en México, -las múltiples finalidades a -
las que puede sujerarse su nacimiento y desarrollo, as! como los
düerentes aspectos que concurren en la actividad que realiza, de
terminan que no haya uno sino varios tipos de control de la Admi -
nistraci6n Central sobre las empresas públicas. 

El régimen jurídico del control -en consecuenc:ia, no es uni 
tario. Por el contrario, se encuentra disperso en varias leyes. 

El establecimiento de mecanismos de control de las empr~ 
sas públicas apenas cuando se advierte su importancia y su franco 
crecimiento. 

Hay pues, una etapa ( 1925-1947) en la cual las empresas 
públicas no están sujetas a un marco especffico de tutela. 

El 30 de diciembre de 1947, se expidi6 la primera Ley pa
ra el control por parte del Gobierno Federal, de organismos des .... 
centralizados y empresas de participaci6n estatal. 

Dicho ordenan1iento debe ser considerado como un impor-
tante precedente en la materia. A nuestro juicio, destacan entre -
sus disposiciones, las referidas a: 

1. La definici6n de organismos descentralizados y empre
sa de participaci6n estatal ( no de empresa pública ) . 

2. La exigencia de enumerar todos y cada uno de los orga
nismos y empresas existentes hasta el momento, que debieran S,];! 

jetarse al control. 

3. La atribuci6n a las Secretarías de Hacienda y de Bienes 



90. 

Nacionales e Inspecci6n .A:dministrativa de facultades para vigilar 
la primera, el aspecto financiero, y la segunda, los capítulos pa
trimonial y de contrataci6n de obras, de las entidades objeto de -
la Ley. 

Los organismos y empresas que hasta la fecha habían si-
do creados ( 70 en total ) , quedaron sujetos a la tutela de una Co
misi6n Nacional de Inversiones, que por inoperante desapareci6,
transformándose en 1949 en un Comité de Inversiones y finalmen
te en 1954, en una Comisi6n de Inversiones, manteniéndose si.em
pre como finalidad la de supervisar el programa de Inversiones ~ 
de dependencias centralizadas y organismos descentralizados y "' 
empresas de participaci6n estatal. 

El fracaso operativo de estos tres 6rganos se debi6, sin -
duda, a que sus atribuciones carecieron de positividad frente ai -
peso específico político de muchos de los organismos y empresas 
que debieron sujetarse a su control. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado que en
. tr6 en vigor en 1959, rediseñ6 el esquema administrativo centra

lizado del Ejecutivo Federal. 

Una nueva Ley para el control de los organismos descen-
tralizados y empresas de participaci6n estatal fue expedida en - -
1965, y aunque para algunos estudiosos este ordenamiento fue - -
innovador, personalmente creo que en esencia., no fue sino Una -
mera adaptaci6n de la Ley de 1947 a la Ley de Secretarías de - -
,nen 
.l.7J7a"' 

El control de los orgar,ismos descentralizados y empresas 
de participaci6n estatal qued6 en manos de tres Secretarías: la de 
Hacienda. encargada de la supervisi6n del aspecto financiero; la
de la Presidencia atenta a la vigilancia de los programas de in- -
versi6n y 1 a de Patrimonio Nacional, facultada para regular la -·
adquisición y conservaci6n de bienes y la contrataci6n de obras. 

En 1970 se expidi6 una nueva Ley, que casi idéntica a la -
anterior, excluye de su propio articulado a : 

1. Las instituciones nacionales de crédito; or gariizaciona
les auxiliares nacionales de crédito y las instituciones 
nacionales de seguros y fianzas. 

2. Las instituciones docentes y culturales. 
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En el primer aparfado, puede advertirse que se trata de --
empresas públicas --de carácter financiero-- que están sujetas-' 
a reglas de control específicas. 

El llamado triángulo de la eficacia administrativa formada 
por las Secretarías de -Hacienda y Crédito Público, Patrimonio 
Nacional y Presidencia- ha sido reformado nominal y competen
ciahnente por la Ley Orgánica de la Ad:ministraci6n Pública Fede
ral, que vigente desde 1977, derog6 la Ley de Secretarías y De- -
partamentos de Estado. 

Dicha Ley Orgánica redenomina a las Secretarías de la P~ 
sidencia y de Patrimonio Nacional, como de Programaci6n y Pre
supuesto y de Patrimonio y Fomento Industrial respectivamente. 

Se advierte entre la Ley Orgánica de la Administración Pf! 
blica Federal y la Ley sobre el control vigente algunos cambios. 
Básicamente, -se fortalece en la primera, el papel como 6rgano -
de control de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, atri
buyéndole incluso facultades que de acuerdo a la segunda corres-
pondían a la Secretaría de Patrimonio. 

Se ha asentado ya en este trabajo, que no hay un solo tipo -
de control de la empresa pública y qué por ende, ei régimen jurí -
dico del control no es unitario. 

Habremos de referirnos ahora, a las más frecuentes for-
n1as lega~es de control ad.i-ninistrativU sobre las empresas púbii- -
cas. Dichos mecanismos son: 

E. CONTROL DEL PRESUPUESTO. 

Junto con el control de bienes, es ésta la forma de control 
·que en Mexico ha tenido un mayor desarrollo legislativo: 

El control presupuesta! de las empresas públicas, cubre -
dos etapas: 

a) A priori: consiste en la autorizaci6n previa del progra-
··ma de gastos de una empresa pública, por parte de un 6rgano aje
no a ella. Supone la competencia de los 6r ganos de control, para -
intervenir incluso en la elaboraci6n del presupuesto de la empre-
sa. 

Esta fase del control, se ha facilitado en México gracias a 
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la estructura programática del presupuesto, prescrita por la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y que esencialmen

' te se refiere a la vinculaci6n del gasto con 1os objetivos y meta·s -
de la gesti6n. 

b) A posteriori: se realiza mediante la verificaci6n de la -
exacta ejecuci6n del gasto público. 

Aun cuando cada una de :las entidades p\Thlicas del Sector -
Central o. del Paraestatal., están facultadas para llevar a cabo su -
propia contabilidad, es la Secretaría de .Programaci6n y P:resu- -
puesto la que dicta la forma y términos en que ·dicha contabilidad -
ha de llevarse y finalmente, es la propia Secretaría la que consog 
da la contabilidad de todos los organismos y empresas sujetos· a --
control presupuestal. · 

_ Cabe señalar que.merced a una reforma promovida por el
Presidente Díaz Ordaz,· se han incluido .en el Presupuesto de Egr~ 
sos de la Federaci6n una :serie de organisll!,OS descentralizados y 
en1presas de participaci6n-estatal, a fin de s~j_etarlo11·a un rígido
control presupuesta!. 

Suman dichos organismos y empresas un :ó.Úlnero reducido 
{ 27) en comp.araci6n con el total~e· operan en México, pero el v~ 
ltunen de récursos financieros que manejan.<es D1.arcadamente su
perior al resto de las entidades del ·sector :Para.estatal. Estos 27 
·organismos y empresas, quedan .igualmente :sujetos a la Ley de In-
gresos de la Federaci6n. · 

La medida --<iue cuinple un evidente prop6sito políticQ-
ofrece un dudoso apoyo legal. · 

Desde el pw,to ele vista doctrinal, la autonomía presupues
tal de los organismos descentralizados incluidos en el Presupues
to de Egresos, desaparece. 

Desde el punto de vista norniativo, es cuestionable que la -
Cámara de Diputados tenga facultades para aprobar el presupuesto 
de ciertos organismos descentralizados, ,y más aún de algunas e~ 
presas de participaci6n estatal en las que evidentemente coexiste -
el capital privado con el público. 

Aun admitiendo la posibilidad de esa atribuci6n, una sola -
pregunta desvanecería sus fundamentos ¿Por qué no se somete a -
la consideraci6n de la Camara, el presupuesto de todas la entida--
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des del Sector Paraestatal?. 

Lejos de ofrecernos una respuesta clara, ·el Presupuesto
de E gres os de la Federaci6n para el ejercicio fiscal 1979, en su 
artículo lOo. faculta al Presidente de la República para incluir a 
otros organismos descentralizados y empresas de participaci6n -
estatal mayoritaria dentro de este control presupuestal, sin enun 
ciar siquiera un solo criterio para practicar esta selección. -

El gasto presupuestado de las entidades del Sector Parae_! 
ta tal, puede, en ocasiones, ser financiado mediante la contrata- -
ci6n de créditos. Cualquiera que sea el procedimiento para cele
brarlos, los organismos descentralizados y las empresas de par
ticipación estatal mayoritaria, deben contar ·con la autorizaci6n -
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que además, es
tá facultada para vigilar la adecuada aplicación del crédito a la ª
nalidad para la cual fue concertado y la ·capacidad de pago de la -
entidad que contrajo el compromiso. 

F. CONTROL DE BIENES. 

El Sector Paraestatal queda tambifui sujeto al control por 
parte de la Administraci6n Central, por lo que toca a sus adquisJ. 
ciones de mercancías, bienes muebles y m.atf:rias primas. 

De acuerdo a_ la Ley de Inspección de Adquisiciones , este 
control lo ha de ejercer la Secretaría de Patriinonio, aunque una 
reforma habida en 1978 a la Ley Orgánica de la Administración -
P6blica Federal, asigna esa facultad a la Secretaría de Comercio, . 
que es la que efectivamente la lleva a cabo. 

Son objeto de control a priori -según la Ley- los pre
supuestos y programas de adquisiciones, y a poster.iori, los sis
temas de compras y almacenes. 

Para operar esta forma de control, la ley establece la n~ 
cesidad de crear Comités de Compras en cada entidad, en donde 
un representante de la Secretaría de Com~rcio vigila la aplica- -
ci6n exacta de las normas relativas a la materia. 

La Ley General de Bienes Nacionales regula los bienes de 
los orga1úsmos públicos descentralizados: a los inmuebles los -
considera como bienes del dominio público destinados a un servi
cio público, estableciendo que su adquisición sólo procede previa 
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autorizaci6n de la Secret=ía de Programaci6n y Presupuesto y -
que la operaci6n s6lo puede realizarse por cantidad fijada en un -
avalúo que debe practicar la Comisi6n de Avalúos de Bienes Na
cionales. 

A este respecto. la Ley p,::i.ra el control por parte del Go- -
bierno Federal, de los organismos descentralizados y empresas -
de participación estatal sujeta también, la enajenación de :inmue-
bles de las empresas de participaci6n estatal, a la autorizaci6n -
del Presidente de la República. 

Cabe agregar finalmente• que la Ley Orgánica de ia Admi
nistración Pública Federal otorga a la Secretaría de Asentamien
tos Huxnanos y Obras Públicas. facultades para elaborar y mane
jar el inventario general de los bienes de la Nación, y la Ley Ge
neral de Bienes Nacionales, en.disposici6n expresa, obliga a los -
organismos y empresas del Sector Paraestatal, a proporcionar 
los datos necesarios para integrar ese inventario. 

A la luz de todas estas normas --dispersas en diversos º!. 
denamientos-- es posible advertir que formalmente en Mexico, -
la autonomía patrimonial de las entidades del Sector Paraestatal -
apenas existe. 

Parece ser que se ha preferido sacrificar la facultad de Ji 
bre disposición de los bienes propios, ante la eventualidad más -'" 
que frecuente _de la distracción de ese patriinonio hacia fines dis -
tintos a aq~él que funda la existencia de un organismo o empresa -
pública. 

G. CONTROL DE OBRAS. 

El control de los contratos cuyo objeto es la realizaci6nde 
una obra pública, está directamente vinculado con la preocupación 
de obtener el óptimo aprovechamiento de los recursos financieros 
asignados a los órganos y entidades de la Administración Pública
Federal, 

A esta preocupación no escapan --<:omo hemos reseñado -
los organismos descentralizados y las empresas cie participaci6n
estatal. En consecuencia, tampoco se substraen a esa especie de 
control. 

La Ley de Inspecci6n de Contratos y Obras Públicas dise--
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ña uh procedimiento de supervisión de la contrataci6n y la ejecu-
ción dfubras, que comprende el registro de contratistas para ase
gurar su idoneidad, la celebración de concursos para garantizar -
el desinterés en la adjudicación, la inspección de la obra previa a 
su recepción a íin de verificar el exacto cumplimiento del contra
to, y :finalmente su inscripción en el Registro Público de la Pro-
piedad Federal para mantener su vigilancia. 

H. OTROS TIPOS DE CONTROL. 

La tutela legal de los organismos descentralizados y em-
presas de participación estatal no se agota en los contratos pres~ 
puestal, patrimonial y de obras, aun cuando sean estos tres, sus 
capftulos más importantes. 

Diversos ordenamientos configuran otras forinas de con-
trol que merecen enunciarse, tales como: 

a) La obligación de esas entidades, de inscribirse en el -
Registro de Organismos descentralizados y empresas de partici
pación estatal. 

b) La práctica de auditorías externas contables y técnicas, 
a fin de verificar la ~íicacia de los sistemas adxninistral:ivos, y -
el adecuado manejo de los recursos. 

c) La revisión de los estados financieros anuales y men-
suales y de los dictámenes enútidos sobre ellos, por el auditor -
externo. 

d) La designación, por parte de la Administración Públi
ca Central, de la mayoría de los núembros del Consejo de Admi
nistración de ias empresas de participación estatal, o del Presi
dente o Gerente del mismo, o la facultad de veto sobre las reso
luciones del órgano directivo. 

e) La adopción y ejecuci6n de medidas de reforma -in
ternas o generales- que señale la Coordinación General de Es
tudios Administra ti vos; y 

f) La sectorizaci6n que interrelaciona para fines de pro-
gramación, operación, evaluación y control, la actividad de los -
6rganos centralizados con las entidades p'araestatales que concu
rren en el cwnplim.iento de los mismos objetivos. La sectoriza
ción pretende asegurar el cwnplimiento de las políticas genera- -
les que dictan para cada sector. 

Luego de ,presentar un apretado cuadro de los lineanúen- -
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tos generales de control de la empresa pública en México, puede 
concluirse que la legislaci6n mexicana sobre la materia,. a par-
tir de 194 7, parece orientarse fundamentalmente al control pre
supuestal. 

Un enfoque parcial, demasiado corto ha inspirado nuestra 
legislaci6n que ha sido insuficiente para integrar mecanismos -
globales de control, en los que ah calificaci6n del uso del dinero 
se sume la valoración de la utilidad social de la empresa. 

Tal parece que basta con que una empresa pública dispon
ga regularmente de sus recursos, para que su existencia sea in
discutida y su eficacia, salvada. 

El presente se ha caracterizado por imaginar a la Admi
nistraci6n Pública bajo el signo de la prograinaci6n. Quieren ex
tenderse las bondades de ésta, hasta el grado de que pos sf mis
ma redima a nuestro aparato administrativo .. Esta tendencia ha 
venido a subrayar la importancia del presupuesto ---ahora con -
orientación programática- como objeto y procedimiento básico 
de control del Sector Paraestatal. 

Esta crítica más que orientarse a proponer úna medida -
concreta como sería la unificaci6n legislativa de la tutela admi- -
nistrativa o la vuelta a la experiencia fallida de un solo órgano -
de control, se dirige a la áceptaci6n de la necesidad, primero, y 
a la búsqueda después, de mecanismos evaluativos y de control, 
que más allá de la eficiencia, operativa, enjuicien el fin de la e~ 
presa püblica en el marco de una política general, para decidir :. 
en fil.tima instancia si el Estado ha de seguir participando en esa 
actividad o ha de cancelar su participación. 

De otra suerte, la decisi6n de crear o de disolver una e.IE 
presa pública, seguirá dependiendo como hasta ahora, en buena -
medida, de un estilo individual; y en el mejor de los cas_os, de -
una interpretación personal sobre lo que conviene al Estado en -
una materia tan delicada como lo es la económica. 
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CAPITULO V 

EL CONTROL JURISDICCIONAL DE LAS EMPRESAS PUBLICAS 

Sin desconocer que no existe ún concepto de empresa públ! 
ca válido para todos los jusadministrativistas, hemm1 avanzado en 
el camino de asumir una postura que proporcione articulaci6n a -
nuestras investigaciones. Después de sopesar con cuidado que los 
autores privilegian en su búsqueda elementos radicales como el i!!_ 
terés patrimonial del .Estado, la personalidad jurídica, el control, 
el interés público, la autonomía, lá actividad econ6mica, el carác 
ter monop61ico, sostenemos que la empresa p6blica es la organi= 
zación personificada y aut6noma de los factores de la producción -
o el patrimonio fiduciaria dirigidos a producir o distribuir bienes 
o servicios en el mercado, en los que el Estado o algún ente esta
tal ha hecho un aporte patrimonial.siempre que éste pase a íor- -
mar parte del capital social o del patrimonio, y se desprenda pa
ra el a portante el status de asociado o que el mismo, precisame!!_ 
te por su aportación, se convierta en corresponsable de la admi
nistración de la empresa.· 

Se advierte entonces que el concepto que hemos configura
do tiene varios elementos constitutivos: se trata de una empresa -
en sentido econ6mico material ( una organización de factores pro
ductivos para producir o distribuir satisfactores en el mercado); 
goza de personalidad jurídica distinta de la del Estado: cuenta con 
patrimonio propio; hay un aporte patrimonial estatal y el Estado -
es socio de· 1a empresa y, por ende, corr.esponsable de su gestión 
o bien se trata de un patrimonio autónomo. 

En consecuencia, no interesa la forma legal utilizada para 
darle autonomía y existencia jurídica; _es irrelevante el método de 
control utilizado; es ajena la finalidad lucrativa; no importa el ca,.. 
rácter del estatuto normativo que se le aplique y la naturaleza de 
los actos que dicte o de los medios que la crean carece de impor
tancia. La noción que lanzamos tiene iispnomía y se distingue - -
con precisi6n de otras nociones pr6ximas, como son la empresa -
de interés público, la empresa social, la empresa concesionaria 
de ser-vicios públicos, la empresa que goza de subsidios estatales 
y la empresa que es objeto de vigilancia o fiscalizaci6n estatal. 
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En particular destaca que la conceptualización que hace -
mos se oriente por un criterio restrictivo y que puede considera!. 
se restringida porque no encuentra cabida a la llamada empresa -
pública departamental. 2 Esta modalidad se encuentra en la ori
lla conceptual de la noción amplia de empresa pública en la que el 
elemento personalidad jurídica es accesorio. Así, la empresa -* 

pública departamental no dispone de personalidad jurídica y patri
monio propios ni de autonomía orgánica, no se sustrae de la rcl~ 
ci6n jerárquica y está encuadrada en la Administración Pública -
Centralizada. 3 

Puestas las mojoneras que deslindan nuestro compromiso 
conceptual, procede abordar el tema que nos hemos asignado: el 
control jurisdiccional de los actos de las empresas públicas. 

Las pri.m.eras empresas públicas eran unidades econ6mi- -
cas centralizadas que producían o distribuían satisfactores y que 
no tenían personalidad jurídica y patrimonio. Esta formá de em
presa pública es conocida en la historia del derecho administrati
vo como "régie" 4 o empresa departamental. De Soto la caract!:_ 
riz6 diciendo que: 

se dice que hay "régie" cuando la Administración dispone 
de una autoridad triple sobre la dirección del. servicio, s~ 
bre los hombres que administran el servicio, sobre los -
medios utilizados para administrar el servicio y especial
mente sobre los medios financieros; 5 

E~tg,,oa 'w'.L.S..Lt'.a.-vua.u, 'i ..... ~ ~-.Lo.:.""'.LV.L.L ~ ...... l- F.1.u.&.a.""'~&. ........... t.., ... .:._ ..... -1-
I Guerra Mundial, se localizan en la Administración centralizada 
y i consecuentemente i están sujetas al principio jerárquico y a los 

2Hanson, A. H. La empresa pública y el desarrollo econ~ 
mico. Instituto Nacional de Administración Pública. 1978.pp.352-
357. 

3Este tipo de empresa pública puede adoptar las siguientes 
formas organizativas: departamento administrativo especializado, 
órgano de una dependencia centralizada y 6rgano desconcentrado. 

4 Guillien, R. y Vicent, J. Lexique de termes jurídiques. 
Dallos, 1978, pp. 327-328. 

5soto de, Jean • Grands services publics et enterprises 
nationales. Editions Montchretien. París:. 1971. p. 87. 
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controles rígidos propios de la centralización adnünistrativa: 

Las raras explotaciones industriales o comerciales que es
taban en manos del Estado no constitufan personas públicas autón~ 
mas sino servicios administrados por el Estado mismo, es decir, 
administraciones directas, 6 

Es el caso, agrega Dufau, de la Administración de Ferro 
carriles del Estado de 1878 y en Mexico, del Departamento de Es 
tablec.inüentos Fabriles de 1917. 

Cuando el Estado advierte que no conviene que una activi- -
dad empresarial sea explotada por una empresa departamental - -
crea una empresa pública en sentido estricto --descentralizada,
paraestatal- que cuente con personalidad jurídica distinta de la 
personalidad estatal o que por los menos se exteriorice a través -
de la de otra empresa (fideicomiso público). Los objetivos jurídi
cos que tienden a realizarse con una unidad económica personali
zada son numerosos, como se reswne en el cuadro número l. 

El que una organización encargada de la producción o dis
tribución de satisfactores tenga personalidad jurídica y cuente, por 
ende, con un patrimonio propio y distinto del -patrimonio del Esta
do tiene la ventaja de que se diversifica el riesgo y con ello la res 
ponsabilidad en que.pueden incurrir los órganos de la admin.istra:
c1on. En consecuencia, es la empresa pública misma la que res
ponde de sus obligaciones con el patrimonio que se afectó para - -
darle existencia jurídica y la hacienda del Estado no pierde más -
que el aporte que haya hecho para establecerla. 

La empresa se introduce por su propia cuenta en el mundo 
de las obligaciones jurídicas, sin que el Estado deba respaldaria
patrimonialmente si se estableció la responsabilidad limitada. La 
empresa, aunque haya surgido a la vida del derecho con una for-
ma legal de organismo descentralizado ---esto es, no con la de -
derecho privado o social-- no podrá aswnir más riesgos, acep
tar más compromisos o contraer más obligaciones que las que 
aconseje, con base er: su patrin1onio, la sana administración. 

~stas afirmaciones no implican que no se haya advertido -
que la e1npresa no responderá de sus obligaciones con bienes que 
sean de dominio público ya que son inalienables, imprescriptibles 
y no están sujetas a acci6n reivindicatoria. Los bienes de domi
nio privado, que hayan ingresado al patrin1onip de .una empresa -

6Dafau, Jean. Les enterprises publiques. 
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pública, tampoco podrán ser embargados, 7 

No es posible entonces que Wla em.presa paraestatal, con
fiando en el patrimonio del Estado, se comprometa 1nás allá de -
lo que su propia patrimonio pueda garantizar, porque ningún age~ 
te econ6mico estará dispuesto a establecer lll1a relaci6n que le d.!::_ 
pare, W1 crédito que virtualmente no se podrfa hacer valer en su 
totalidad, Por otra parte, ni la legislaci6n mercantil (incluyendo 
la de quiebras) ni la administrativa, imponen al Estado la obliga
ci6n de responder por deudas contraídas por las empresas en las 
que figure como socio, salvo que no se haya introducido la respo~ 
sabilidad limitada, 

La ventaja que obtiene el Estado se hace acompañar por -
otra que beneficia a los administrados y que se desprende la teo
ría de la responsabilidad que sostiene el Estado Mexicano: las e~ 
presas públicas responden directamente y con todo su patrimonio 
(a excepci6n de los bienes sujetos a un régimen exorbitante) ante 
los administrados por los daños que les causen y deben reparar-
los restableciendo la situaci6n anterior, o cuando ello sea imposi 
ble pagando los daños y perjuicios8 tanto por responsabilidad coi 
tractual como estracontractual mientra s que respecto a esta úl~ 
ma el Estado se protege con una f6r_mula de privilegio, que lo 
sustrae del derecho común. 9 Así, se les aplica a las empresas -
públicas el principio que consagra el C6digo Civil para el Distri
to Federal 10 cuando dice que: 

Las personas morales son responsables de los daños y - -
perjuicios qnp r;;11u:z.,:i,.n ~1H1 ,..~E_Y"Pc.ont-.::1nf-o.C! log.!:t.l.a.5 .c..'1"11. el = = 

ejercicio de sus funciones. I.1 

Cuando se trata de empresas públicas que-utilizan formas 
mercantiles, se les considera comerciantes 12 o bien empresa- -

7Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial del 30 de enero de 1969. 

8Rojina Villegas, Rafael, Compendido de Derecho Civil - -
Teoría General de los Obligaciones, Antigua Librería Robredo, 
1962. T. III. pp. 274-317; pp. 351-376. 

9Fraga, Gabino, Derecho administrativo, Por rúa, 1966, -
pp.437-441. 

l ºPublicado en el Diario Oficial del° 2 9 de agosto de 1932. 

11Artículo 1918. 
12Artículo 3o., frácciones II y III del C6d. de Comer. 1887. 
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rios mercantiles y la noi-ma de derecho común transcrita se com
pleta con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercanti
les: 

La representación de toda sociedad mercantil correspond~ 
rá a su administrador o administradores, quienes podrán -
realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la ~ 
ciedad salvo lo 1ue expresamente estables can la ley y el -
contrato social. 3 

El precepto anterior encuentra su equivalente en la legisl~ 
ción civil, que señala que los administradores ejercerán todas·las 
facultades necesarias al giro y desarrollo de los negocios que - -
constituyan el objeto de la sociedad. 14 

Por el contrario, si la or ganizaci6n de los factores, o sea 
la unidad econ6mica no estuviera personificada y se encontrara e!:_ 
cuadrada en la~inistraci6n centralizada, se le aplicará un prin
cipio radicahnente distinto si causare un daño a un administrado: 

/ 
El Estado tiene obligación de responder de los daños caus~ 
dos por sus funcionarios en el ejercicio.de las funciones -
que les están encomendadas. Esta responsabilidad es sub
sidiaria, y sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado -
cuando el funcionario directamente responsable no tenga -
bienes, o los que tenga no sean suficientes para responder 
del daño causado. 15 

Así, un administrado dañado por un 6rgano de la adrn:inis
tración centralizada cuya competencia sea materiahnente empre-
sarial, porque produzca o distribuya bienes o servicios en el me!_ 
cado, se encontrará en una situación más aflictiva que quien haya 
resentido un daño por una empresa paraestatal, que por ese car~ 
ter responde directamente y sin más límite que el de su patrimo-
nio. Esto es cabahnente cierto por lo que se refiere a la respon -
sabilidad extracontractual, ya que tratándose de la responsabili- -
dad contractual ha mucho que se ha reconocido que el Estado es -

13 Artículo 1 O de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
publicada en el Diario Oficial del 4 de agosto de 1934. 

14
Artículo 2712 del Código Civil del Distrito Federal. 

15 
Artículo' 1828 del Código Civil del Distrito Federal. 

16carrillo Flores, Antonio. La evolución del Derecho Ad-
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directamente responsable· como cualquier particular. 16 La nece

sidad de realizar sus objetivos econ6micos y sociales ha movido -
al Estado a confiar más en la eficacia de los llamados actos de - -
gestión, que en la de los actos de imperio y a buscar que los agen 
tes econ6micos acepten espontáneamente y libremente vinculars;
con él. 17 El Estado aswne entonces el papel de sujeto en las re
laciones jurídicas de coordinaci6n y para ello está dispuesto a - -
responder directamente cuando los 6rganos jurisdiccionales asi -
lo resuelvan. El control jurisdiccional en estos casos lo ejercen 
tribunales del Poder Judicial o tribunales del propio Poder Ejecu
tivo: 

a) Los conflictos entre el Estado y los particulares susci
tados por ac'tos de gesti6n, se conocen por el Poder Judi
cial, salvo cuando expresamente estén reservados a tribu 
na.les administrativos o a tribunales de la administraci6i;; 

b) Los conflictos laborales individuales o colectivos entre 
los Poderes de la Uni6n y sus servidores son competen- -
cia del Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje 18; 

c) Los conflictos provocados por resoluciones o actos de -
las autoridades administrativas relativos a la interpreta
ci6n y cumplimiento de contratos de obras públicas cele- -
brados por las dependencias del Poder Ejecutivo Federal 19 
son competencia del Tribunal "Fiscal. e 

Las materias burocráticas y los contratos administrativos 
se sustraen de la 6rbita laboral, civil, mercantil y el Estado no -
dicta actos de imperio y para que se establezcan las relaciones j~ 
rídicas es necesario que concurra tanto la voluntad estatal como -
la libre voluntad de los co-contratantes. 

16. 
ministrativo Mexicano en el Siglo XX. Coloquio In-

ternacional sobre LXXV años de Evoluci6n Jurídica en el Mundo. 
México. p. 49 (versi6n mimeografiada). 

17R,úz Massieu, José Francisco. Nueva Administración -
Pública Federal. Tecnos. 1978. 

18La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado de 1963 cre6 el actual Tribunal Federal de Arbitraje. 

19 Artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de -
la Federaci6n publicada en el Diario Oficial del 2 de febrero de -
1978. 
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La responsabilidad contractual del Estado, que lo suborq! 
na al control jurisdiccional, es compatible con la idea de sobera
nía. 

Regresando al centro de nuestro trabajo, conviene preci
sar que el artículo 1928 del Código Civil entorpece que el admi- -
nistrado vea satisfecha su demanda de que se le repare el daño -
provocado por el Estado: Primero, es muy problemático determj 
nar quien es "el funcionario directamente responsable"; .segundor 
se tiene que determinar que éste incurrió en responsabilidad y -
tercero, es necesario que se pruebe que el demandado carece de 
·bienes suficientes para responder por los daiios causados. 

En la Ley de Depuración de Créditos a cargo del Gobierno 
Federal, 20 se impulsó la tendencia de responsabilizar al Estado
al establecer que: 

Cuando la reclamación se funde en actos u omisiones de -
los que conforine a derecho dan origen a la responsabili- -

dad civil del Estado, no será preciso demandar previamente al -
funcionario o funcionarios responsables , siempre que tales actos 
u omisiones impliquen una culpa en el !uncionantlento de los ser
vicios públicos. 21 

Sin embargo, como lo ha expuesto con su usual brillantez 
Antonio Carrillo Flores, 22 el peligro de que se iniciara una ex-
plosi6n de demandas que pondría en peligro las finanzas estatales 
dada la precariedad de la hacienda pública ocasionó que se intro
dujeran en el ordenamiento que coxnentamos normas restrictivas 
que hacen nugatorio -el moderno precepto transcrito: 

1941. 

Sin embargo, la Ley de 1941 adolecía -adolece de este -
defecto capital: condicionar la procedencia de ·la acci6n, a 
un hecho que el particular no puede conocer, a saber, que 
no haya una partida presupuestal con cargo a. la cual se le 
pague. Y de otro más serio: para que una partida pueda -
ejercerse se necesita que haya una autoridad de la Admi
nistración Activa con facultades para reconocer la respo~ 
sabilidad Del Estado. 

20 Publicada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 

21 Artículo 1 O. 

220 . p. cit. 
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La Ley de Depuraci6n de Créditos dispuso que las de
mandas ante el Tribunal Fiscal por responsabilidades de
rivadas de culpas del servicio público sólo podrían inten
tarse si no había partida presupuestal para reparar el da
ño en el ejercicio fiscal en que el mismo se hubiere produ 
cido ni en el irunedia to anterior. Para la presentación d~ 
la demanda se fij6 plazo muy breve: el mes de enero del -
año siguiente al que acaba de mencionar"'.e. 2 3 

En realidad, si esta cuesti6n no ha desembocado a la eta
pa evolutiva que sería deseable, ello se debe a que el Estado, al~ 
jándose del artículo 13 de la Ley mencionada, no hace ninguna - -
provisi6n en el Presupuesto y no se ha establecido un verdadero -
tribunal de lo contencioso-administrativo .que dirima en la esfera 
del Ejecutivo Federal todas las controversias que se suscitan en
tre la Administración Pública y los administrados. 

Además de que las empresas públicas están sujetas al - -
control del Poder Judicial, los actos de algunas de ellas son reco 
nocidos, cuando hay controversias, por tribunales del Ejecutivo-: 

Las resoluciones definitivas e irrecurribles que dicte en -
materia de pensiones y prestaciones sociales el Instituto de Seg~ 
ridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 24 y las que -
en materia de pensiones civiles dicte el Instituto de Seguridad y -
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 25 son compe
tencia del Tribunal Fiscal de la Federaci6n. Este 6rgano juris- -
diccional del Ejecutivo, igualmente, conoce las resoluciones de -
los organismos fiscales a ut6nomos que determinan la· existencia -
ri.o. nn c.,..~,H:f-n. f;ar.:::il. ln. ·EJj,:an An ,..~nr;r1::2.r1 t(qni.rl::2. n rl,:11,n l;¡_.Q. h.::u::.P~ -

l . 'd '6 26 ú · . para su 1qw. ac1 n. Las empresas p bhcas que son organ1smcs 
f.¡etr.:::il.t:aa. ~nt-AnnmnQ nnn P-1 Jnqt;f·nf-n M1=1vir~nn rlPl _qpgn,-n Rnrirll 27 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado
res 28 y las Juntas Federales de Mejoras Materiales 29 en proce 
so de disoiuci6n y liquidación. 

23op. cit., pp. 63 y 67-68 
24Antes Direcci6n de Pensiones Militares. 

25 Antes Dirección de Pensiones Civiles de Retiro. 

265¡ en el caso del INFONA VIT el legislador .expresame!_l -
te le reconoció ese carácter en el del IMSS tocó a la Suprema Cor 
te de Justicia establecerlo. 

2 7 Crea do mendiante Ley del l 9 de enero de 1943. 

28creado mediante Ley del 22 de abril de 1972. 
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En la Ley del Seguro Social de 1973, que abrog6 a la de --
1 942, se insiste en ampliar la competencia tle la Junta Federal de 

· Conciliaci6n y Arbitraje con una atribuci6n que no es propia de la 
jurisdicci6n laboral:30 

las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios 
y el Instituto, sobre las prestaciones que esta Ley otorga, 
podrán ventilarse ante la Junta Federal de Conciliaci6n y -
Arbitraje, sin necesidad de agotar previamente el recurso 
de inconformidad que establece el artículo anterior. 31 

Por su parte, la Ley que cre6 el INFONA VIT, ampli6 en -
el mismo sentido la competencia del tribunal del trabajo: 

Las controversias entre los trabajadores y sus beneficia
rios y el Instituto, sobre derechos de aquéllos, se resolv~ 
:tan por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje una -
vez agotado, en su caso, el recurso que establece el artí
culo anterior. 3 2 

Con esos dos preceptos la Junta ha dejado de ser solamen
te un Tribunal de la Administración Pública, que resuelve contro
versias entre gobernados y tiene facultades propias de un tribunal 
adn1inistrativo, que resuelve conflictos ente la Administraci6n y
los particulares, o sea que se le ha señalado Jlila competencia - -
mixta que no tenía antecedentes en nuestro país y que ha dado pie 
a que la doctrina exanüne la viabilidad de tribunales agrarios den 
tro de la esfera del Ejecutivo. 33 -

Con los casos señalados se ha iniciado la tendencia de su
jetar a control jurisdiccional de tribunales del Ejecutivo algunos -
actos de e1npresas paraestatales que si no ha arribado a etapas -
más evoiucionadas es porque ha habido reticencia en avanzar en -
el proceso de transformar al Tribunal Fiscal de la Federaci6n de 
un tribunal de lo contencioso-administrativo que conozca actos de 
autoridad de todas las empresas públicas. Los casos apuntados -
revelan, por otra parte, que no hay ninguna empresa pública en -

2 9Estos organismos, que se empezaron a crear desde los 
años veintes, sunian 48 

30Juan Francisco Rocha Bandala y José Franco. (La com
petencia en materia laboral. Cárdenas Editor, 1975) han insistido 
en la inconveniencia de esa ampliaci6n compctencial. 

3 1Artículo 275. 

32Artículo 53. 
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forma de derecho privado o de derecho social cuyos actos sean -
conocidos por un tribunal administrativo. 

Para examinar cuál es la situaci6n en que se encuentra 
nuestro país por lo que hace a la procedencia del juicio de garan
tías para impugnar datos de empresas públicas, conviene recor- -
dar que el amparo: 

es un JU1CJ.O o proceso que se inicia por la acci6n que eje.E_ 
cita cualquier gobernado ante los 6rganos jurisdiccionales 
federales contra todo acto de autoridad (lato sensu) que le 
causa un agravío en su esfera jurídica y que considere - -
contrario a la Constituci6n; teniendo por objeto invalidar -
dicho acto o despojarlo de su eficacia por su inconstitucio 
nalidad o ilegalidad en el caso concreto que lo origine. 34-

El juicio de amparo es un instrumento de defensa de los -
gobernadores contra actos de autoridad o sea por actos de: 

aquelos 6rganos estatales de facto o de jure, con faculta-
des de decisi6n o ejecuci6n, cuyo ejercicio engendra la - -
créaci6n, modificación o extinción de situaciones genera
les o particulares, de hecho o jurídicas, o bien produce -
una alteraci6n o afectaci6n de ellas, de · manera imperati
va, unilateral y coercitiva. 35 

Dado que este recurso extraordinario se monta en el con
cepto de acto de autoridad es necesario que en México se creen -
:iná¡¡ rnetlios tutelares para el caso, inclusive, de actos de grupos 
sociales no estatales como se examinó, según reseñ6 Héctor Fix
Zam.udio, en el X-,..Joveno Coloquio de Derecho Comparado de 1972: 

Los tres temas que se abordaron en esta reuni6n se refi-
rieron específicamente a la protecci6n del individuo con- -
tra el Gobierno; contra las grandes empresas mercantiles 
y respecto de los sindicatos de trabajadores, adoptándose 
conclusiones comparativas en cada uno de estos sectores. 36 

33 Ar mienta C. , Gonzalo. Perspectivas de los Tribunales 
Agrarios en el Derecho Agrario Mexicano. VIII Congresq Mexica 
no de Derecho Procesal. Jalapa, Ver. 12-16 de noviembre 1976-:-

34Burgos, Ignacio. El juicio de Amparo. Por rúa, 1978. 

P .177 • 35Burgoa, Ignacio, op. cit. p 191. 

36El Juicio de An1paro en Latinoamérica. El Colegio Na
cional. 1 977 p. 127. 
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El distinguido procesalista señala que en el ámbito latino
americano Argentina, Guatemala, Brasil y Costa Rica se han lo
grado avances importantes. 

No obstante lo anterior tanto por la vfa legislativa como -
por la jurisprudencia!, se ha establecido que algunas empresas -
públicas tienen funciones de .autoridad y que los actos que dicten 
en ejercicio de las mismas son impugnables por vía de amparo -
si un particular considera que sufre un agravio y que .se ha viola
do la Constitución. Hemos tenido oportunidad de examinar juris
prudencia y tesis de la Suprema Corte de Justicia en ese sentido 
por lo que hace al Instituto Mexicano del Seguro Social y al lnsti
tuto dé Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es 
tado (entidades paraestatales que prestan el servicio público de:
seguridad social) y a las Juntas Federales de Mejoras Materia- -
les. (Aunque su objeto está m.uy diversificado, se han dedicado a 
obras y servicios públicos :municipales). 

Así como la UNAM abrió brecha en el camino de configu
rar el concepto de autonomla, que no sólo ha beneficiado a las -
instituciones .universitarias sino que ha influido en la elaboración 
de la idea de autarquía paraestatal, también ha colaborado en la 
determinación del carácter de autoridad que pueden tener empr.!;_ 
sas públicas. Sin embargo, el camino no ha·sido fácil, como lo 
evidencia la postura que manifestó el Poder Judicial Federal: 

•.• Todas estas actividades de ninguna manera implican que
la Universidad imponga su voluntad a los particulares, es decir, 
no tiene función de antorin:atl .•• 37 

El criterio transcrito contrasta con el punto de vista que 
sostuvieron Antonio Carrillo Flores, Manuel Sánchez Cuen y A!!_ 
gel Carbajal hace exactamente 9 lustros. 

En cuanto a las materias encomendadas a la Universidad, 
son las autoridades de ésta quienes gozan de la .facultad de deci
dir, y sus resoluciones son obligatorias para los particulares a
quienes las mismas afecten. Por eso consideramos que, me
diante el juicio de garantías, el poder judicial de la federación -
debe controlar el funcionamiento de la Universidad, ya que los -
actos violatorios de su régimen jurídico, que causen perjuicio a 

37segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito. Toca 
R. 1170/60 25 de diciembre de 1960. 
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los particulares, son de aquellos que la Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 y 104 de la Constitución y la Jurisprudencia de la S,!! 
prema Corte de Justicia estiman ·que pueden fundar la prmnoción -
del juicio de amparo. 38 

En nuestra opinión, la UNAM actúa como autoridad cuando
expide certificados, grados y títulos así como cuando otorga vali-
dez oficial a los estudios que se cursen en otras instituciones y, -
por ende, procede impugnar esos actos mediante el juicio de ga- -
rantías si resultan viola torios de la Carta Magna pues, es del todo 
deleznable la argumentación consistente en que a la autonon,ía uni,. 
versitaria repugna el carácter de autoridad que le at.ribuírnos a - -
esa institución. 

La legislación ha sido clara al atribuir funciones de autori 
dad a otras empresas públicas que al mismo tiempo ejercen .fon--

. ciones que no .tienen carácter imperativo. Por ejemplo, el otorga 
miento de permisos y de concesiones de uso, la imposición de mcl 
tas, el cobro de derechos, la orden de demolición y las declaratO:
rias que dicta el Instituto Nacional de Antropología e Historia39 -
son actos revestidos de imperio. En igual sentido se puede con- -
cluir respecto del Instituto Nacional de Bellas Artes, después de -
analizar la competencia que tiene en el campo de los monwnentos 
artísticos. 40. 

Considerando que hasta este punto de la exposición todas -
las empresas públicas que pueden dictar actos imperativos han si

. do estruct=adas. eorno organismos descentralizados, procede re-
o.rdar su concepto legal sin que sea preciso en esta ocasión adu--' 

cir nLl'lgu.na crítica doctri....J.al; 

Dentro de la administración pública paraestatal serán con
siderados como organismos descentralizados las institucio 
nes creadas por disposición del Congreso de la Unión, o e~ 
su caso por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propio, cualguiera que sea la forma o es - -
tructura legal que adopten. 41 

38La naturaleza jurídica de la Universidad Nacional Autóno 
ma de México. en "Revista de la Facultad de Derecho y Jurispru.:-
dencia". 1934. pp. 218-223. · 

39Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicas, -
Artísticas e Históricas del 28 de abril de 1972. 

40La Ley citada inmediatamente antes es aplicada por el ~ 
BA por lo que hace a monumentos artísticos. 
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No obstante, hay un caso de empresa pública con forma de 
sociedad an6nima que puede actuar por vía de imperio. Francia

. co Javier Gaxiola ha llamado la atención sobre las funciones re- -
glamentarias y sancionadoras del Banco de México, S. A.: 

No puede aceptar que la imposici6n de sanciones por defi
cientes en el canje legal, sea un acto de gestión privada -
ni aun cuando quisiera d'á.rsele el caricter de pena conven 
cional pactada, supuesto que no hay contrato 6 convenció~ 
entre el Banco Central y las instituciones que integran el -
sistema bancario nacional- De la misma manera, la fija
ción de los tipos de redescuento, la intervención indirecta 
en los íenomenos de distribución de bienes por el procedi-
1niento de redescuento de cartera proveniente de determi
nadas operac"iones como el tr.igo, no son ni pueden ser ac
tos propios de una Sociedad Anónima. Las mismas circu
lares del Banco de Mexico, de cumplinúento obligatorio -
para las instituciones de crédito y que fijan normas proce
dimientos para las operaciones de crédito, no son actos de 
gestión, sino de autoridad. 42 

En efecto, el legislador ordinario previno que el sistema -
bancario no podrá cargar intereses, premios o descuentos iníerio 
res o superiores a los márgenes que establezca el Banco ·centraÍ: 
y no podrá hacerse emisiones más allá de los. líntltes que fija la -
mencionada institución. La banca está obligada, igualmente, a -
pr.opo_rcionar al Banco de Mexico, S. A. , la información necesa
ria par.:.. la estimación de sus estados financieros j' a establecer -
en el depósito en la proporción que se le señale. 4 

La estructura de sociedad anónima que se ·1e d.ió al Banco
de México desde 1925, siguió la so~ución que adopt6 la Comisión -
Monetaria. 44 

4 1Artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración P.f!: 
blica Federal, publicada en el Diario Oficial del 29 de diciembre -
de 1979. 

42
Nota sobre la empresa pública en México en 'Estudios de 

Derecho Público Contemporáneo" UNAM/FCE, p. 118. 

4 3 Artículos 32, 34, 35 y' 3 6 de la Ley Orgánica del Banco -
de México, S. A. , pública da en el Diario Oficial del 31 de mayo de 
1941. · 

44En 1924 La Comisi6n era un 6rgano de la administración 
centralizada (de la Secretaría de H.acienda) se reestructur6 dotándo 
sele de forma de Sociedad An6nima. -
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De hecho, apenas entró en vigor la Constitución de 1917, -
se pensó en dotar al "banco único de emisión" con la forma legal 
sociedad an6nima para facilitar la captura de los recursos de que 
no disponía el estado para constituírlos ·y para que éste se pudie
ra asociar con inversionistas privados, de modo que no se le vi!:_ 
ra con recelo por lós gobernados . 

Unos pasos importantes en el proceso de sujestión de las 
empresas públicas al control jurisdiccional es el establecimiento 
de recursos administrativos, esto es, de medios de impugnación 
de actos administrativos que están a disposición de los adminis
tradores que consideran que les son lesivos y que tienden a que -
la Administraci6n Pública los examine a la luz de los principios -
de legalidad o de oportunidad. 4 5 Es finalidad de los recursos - -
que la administración actúe legalmente y con oportunidad, sin - -
que sea necesario acudir a los órganos jurisdiccionales para que 
reparen la factura.normativa. 

La legislación administrativa sobre los recursos se ha e~ 
riquecido y ha definido ya con precisión cuales son sus elementos 
fundamenta.les.: 46 que el acto impugnado sea una resolución; que
afecte un derecho o un interés del administrador recurrente; que 
la ley señale a la autoridad administrativa que debe conocer el r..!: 
curso; que exista en plazo fijado legalmente para hacerlo ver; - -
que estén señalados, también por disposiciones de la ley, deter
minados requisitos de forma; que se haya establecido un procedí 
miento y que el órgano que conoce el recurso esté obligado a re:=
novarlo en cuanto al fondo mediante otra resolución, 

Dejando de lado la preocupación que hanJ:Eanifestado los 
jusperitos sobre la naturaleza de la función administrativa con- -
sis te en resolver un rec~so administrativo, ha sido conveniente 
mencionarlo en virtud de que la Ley de Amparo 47 establece que 
no procede el juicio de garantías: 

contra actos de autoridades distintas de las judiciales , - -
cuando deban ser revisadas de oficio, conforme a la ley que los 
rija, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de de-

45Fix- Zamudio, Héctor. Introducción al Estudio de los -
recursos Administrativos en "Estudios de Derecho Público con-~ 
temporáneo". UNAM-FCE, 1972. 

46Fraga, Gabino, op. cit., pp, 455-456. 
4 7 Pública da en el Diario Oficial del 1 O de enero de 1966. 
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defensa legal, por virtud del cual pueden ser modificadas , revoc!!. 
das o nulificadas, siempre que conforme a la misma ley se susp~ 
dan los efectos de dichos actos mediante .la interposición del re- -
curso o :medio de defensa legal que haga valer el agraviado, sin -
exigir mayores requisitos que los que la presente ley consigne P3! 
ra conceder la suspensión definitiva. 4 8 

En lo que respecta al control jurisdiccional que ejerce el -
Tribunal Fiscal de la Federación sobre actos de algunas empre- -
sas públicas, el Código Fiscal 4 9 previene la improcedencia del -
juicio de nulidad si no se han agotado con anterioridad los recur
sos que no sean optativos. 50 

En la legislación administrativa se aprecia que cada día 
con mayor recurrencia se acepta el criterio moderno de que los -
recursos, para que se restablezca la justicia con mayor celeri- -
dad, deben ser de agotamiento optativo.51 

No obstante lo anterior el examen de la legislación admi
nistrativa mexicana hace ver que aún está'. lejos de consolidar la -
tendencia de que en algunas empresas públicas se establezcan re
cursos administrativos para impugnar los actos que dicten. 

lnclusive, en_algunos casos, como los de INBASZ e INA,53 
los administrados solamente disponen de estos medios legales de 
defensa para impugnar la imposición de multas. Por el contrario 
no .se han establecido estos medios para combatir resoluciones -
relativas a ¡ermisos, concesiones, clausuras y a órdepes de de
molición. 5 

Por otra parte, debe llamarse la atención que el recur!:!o
mencionado no se interpone ante las instituciones sancionadas, -
sino que se inicia y sustancia ante el Secretario de Educación Pú
blica, que es titular de un órgano de una persona dístinta (el Esta 
do). Esta cuestión encuentra su origen en la confusi6n que se ~ 
incurrido al considerar que esas entidades, que tienen personali
dad jurídica y patrimonio propios, son ór.ganos des concentra- -
dos de la Secretaría de Educación Pública y que le están jerárqul, 
camente subordinados. 

48Artículo 73, fracción XV. 

49Publicado en el Diario Oficial del 19 de enero de 1967. 

SO Artículo l 90, fracción IV. 

51 Es el caso de los recursos de inconformidad estableci
dos en el Th1SS y en el INFONA VIT. 
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En torno a los recursos administrativos debemos conclu- -
ir que las empresas públicas que otorgan esos medios de i.m.pugna 
ción a los administradores tienen forma jurídica de organismo - : 
descentralizado La información disponible no nos perntltió iden
tificar ninguna empresa paraestatal mercantil, civil o social en -
la que se hayan establecido esos medios de defensa 

Para terminar este capítulo, cuya brevedad i.m.pide el abor 
darniento de las múltiples y complejas cuestiones que suscita el :
control jurisdiccional· de las empresas públicas en México, cabe -
subrayar que salvo casos de la mayor i.m.portancia por inusitados, 
la inmersa mayoría de esas entidades no está sujeta al mismo co,!;! 
trol jurisdiccional que ejercen los tribunales de los Poderes Eje
cutivo y Judicial sobre los órganos de la Administración Centrall 
zada, en consecuencia esas empresas, estan sujetas a la juris- -
dicción ordinaria como cualquier persona que no form.e parte del 
poder Administrativo de nuestro país. 

52creado por ley publicada en el Diario Oficial del 31 de -
Diciembre de 1946. 

53creado por ley públicada· en el Diario Oficial del 3 de fe 
brero de 1939. 

54 Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zo-
nas Arqueológicas Artísticas e Históricas publicado en el Diario 
Oficial del 8 de diciembre de 1975. 
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CAPITULO VI 

LA REFORMA ADMINISTRATIVA, LA PROGRAMACION 

Y EL CONTROL DE LAS EMPRESAS PUBLICAS EN MEXICO 

Las empresas públicas constituyen uno de los más impor
tantes instrumentos con que cuenta el Estado para influir en el - -
proceso de desarrollo económico y social. Sin embargo el surgi
miento y expansi6n del sector paraestatal en México no ha sido -
resultado de un proceso programado. La importancia adquirida -
por el Estado desde 1917, y especiahnente a partir del gobierno 
del General Lázaro Cárdenas ( 1934-1940}, hizo inevitable el - -
crecimiento y diversnicaci6n del tipo de actividades en que parti
cipa directamente el sector público. 

La participaci6n del Estado a través de empresas públicas 
abarca en la actualidad, una gran variedad decáreas, dependien-
do del tipo de objetivos que se han perseguido con su creaci6n o -
con la decisión de continuar aprovando el funcionamiento de enti
dades anteriormente pertenecientes al sector. privado. Entré los 
objetivos más importantes se podrían mencionar los siguientes: 

La defensa y explotación de ciertos recursos básicos 
y /o estratégicos. 
La prestaci6n de determinados servicios públicos. 
La necesidad de proveer ciertos .insumos necesarios 
para el desarrollo de otras a.ctividades. 
El apoyo para la realización de actividades de inves
tigación científica y tecnológica. 
La obligación gubernamental de garantizar abasteci
miento de productos agrícolas y evitar su encarecí- -
miento. 
La necesidad de desarrollar determinados sectores -
donde el monto de las inversiones y el período de m!!;_ 
duración de las mismas no resultan atractivos para -
el empresario privado. 
La preservación de fuentes de trabajo que estarían eri 
peligro de cerrar al presentarse situaciones de quie
bra, u otros problemas en empresas privadas. 
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En el caso de Méxíco, la importante participaci6n del sec
tor paraestatal en la economía es un hecho, fuera de toda duda, -
pero su crecimiento y diversificaci6n --como ya se mencion6-
no siempre han obedecido a criterios explícitos y objetivos defini
dos . Es decir, no todas las entidades paraestatales existentes - -
responden a políticas de Estado claramente identificables, ni exis 
te una evaluaci6n y un seguimiento sistemático del papel que real
mente han jugado en los distintos ·sectores econ6micos y sociales. 

No obstante el importante rol que se les reconoce a las em 
presas públicas en el proceso económico y las ventajas que real -:=
y potencialmente representan para el diseño y ejecución de la polí 
tica económica, subsisten problemas, deficiencias e indefinido--:=
nes que afectan negativamente su funcionamim to. 

Como se menciona más adelante, la serie de modificacio
nes legales e instituci~nales que se dan en México a partir de 1977 
tienen, entre otros objetivos, el establecimiento de las bases pa
ra lograr una mayor racionalización de las actividades de progra 
mación, control y evaluaci6n de ·1as entidades que integran al se;;. 
tor paraestatal. 

Interesa señalar también que aunque' el número de entida
des que integran 11 sector paraestatal es, sin duda, elevado, exis
te una gran conc;éntración del gasto. Se estima que alrededor de -
diez entidades é1ectúan el 90% del gasto del sector paraestatal. -
Siendo las principales entidades: Petr6leos Mexicanos ( PEMEX ) , 
Comisi6n Federal de Electricidad ( CFE), Compañía de Luz v -
Fuerza del Centro, Instituto Mexicano del Segur~ Social ( IMSS ) , 
Instituto de Seguridad Social y Servicios para los Trabajadores del 
Estado ( ISSSTE ) , Compañía Nacional de Subsistencias Populares 
( CONASUPO ) y las empresas integrantes del sistema ferroviario. 

En relaci6n con los pr_incipales problemas que han enfren
tado la mayoría delas empresas públicas se podrían mencionar: 

a) La falta de programas secforiales de producción, don
de se precise él papel asignado a las empresas ptíbli- -
cas dentro del respectivo sector. 

b) La escasa integraci6n dentro del mismo sector paraes
tatal en aspectos como la comercialización, o· sea de -
las operaciones de compra-venta dentro del propio go-
bierno, y 

c) La ausencia de una política definida de financiamiento -
para las empresas que intervienen, sobre todo, eri el 
área productiva. 
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Vinculados con éste último aspecto están la política de pr~ 
cios y tarifas, las decisiones sobre nuevas aportaciones de capi-

. tal social y el análisis de las implicaciones de las crecientes ne-
cesidades de endeudamiento de las entidades paraestatales. To- -
dos estos aspectos merecen una atenci6n muy especial en la defi
nici6n de una política tendiente a consolidar el sector paraestatal, 
reconociendo en primer término que el problema de las empre- -
sas públicas en un país como México requie:re m.ás de planüica- ,. 
ci6n y promoci6n que de control. 

A continuaci6n se examinan las caracteJ;"ÍBticas generales
de la reforma administrativa efectuada al inicio del período pre~ 
dencial del licencia do José L6pe z Portillo ( 197-6-1982 ) . El anáH
s is se hace con especial referencia a los aspectos vinculados con 
la programaci6n, p1·esupuestaci6n y control del sector paraesta- -
tal. 

n. PRINCIPA.l;ES CARACTERISTICAS DE LA REFORMA ADMI
NISTRATIVA,, 

Se ha dicho por parte de uno de los principales participan
tes en el proceso de reforma administrativa que desde "fines del 
sexenio pasado era claro ya que, para que la¡¡ empresas de part:i
cipaci6n estatal pudieran cumplir adecuadamente su ilnportante -
funci6n, era necesario revisar las políticas y mecanismos de pla
neaci6n, programaci6n, control y evaluaci6n no s6lo del sector 
paraestata.1, aino de la a-d..Y!"..inistracién pública en su coajunto1

•
1-2 

Es decir que entre las razones principales para la trans-
formaci6n del marco jurídico-administrativo-estuvo el sentar las 
·bases para facilitar la formulaci6n de una política general y una -
adecuada programaci6n sectorial. 

Partiendo del reconocilniento de la serie de dificultades,~ 
obstáculos y limitaciones para efectuar un verdadero proceso de 
planeaci6n y programaci6n en un país como México, el conjunto -
de modüicaciones en la estructura administrativa aparece con un 

2carrillo Castro, Alejandro, "La empresa pública y la r.!:_ 
forma adnünistrativa", en Empresas Públicas. Colecci6n Semi- -
narios, No. 7, Presidencia de la República, México, 1977, p. 3 7. 
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intento serio por elevar la eficiencia. mejorar los mecanismos -
de control y sobre todo facilitar el dise.ño de políticas de carác-
ter global y sectorial. 

Dentro de los cambios más importantes originados con las 
modificaciones legales del marco jurídico-administrativo del se~ 
tor piiblico en México efectuadas en diciembre de 197 6 y durante--
1977, se pueden mencionar tres: 

l. La incorporación de un capítulo especial en la Ley Or
gánica de la Administración Pública Federal dedicado a 
la administración pública paraestatal. · 

z. La reasignación de responsabilidades y funciones pO:I.' 4 

Secretarías y Departamentos de Estado y, 
3. La agrupación sectorial de las entidades para.estatales. 

A continuación se comenta cada uno de estos aspectos: 

1. · Dentro del capftulo dedicado a la Administración Públi
ca Paraestatal dentro de la Ley Orgánica de la Admi- -
nistración Pública, se definen a las entidades integran
tes del sector paraesta:tal, y se dan lineamientos gene -
rales para la coordinación sectorial. Se señala que el 
presidente de la Repiiblica podrá determinar agrupa- -
mientas Sectoriales de las enf;idades integrantes del - -
sector paraestatal a efecto de que las Secretarías de Es 
tado o Departamentos Administrativos funjan corno -
coordínadnr-P-a r1~1 A.~rf-n.it l"'-n'T",....aa.p'?"-d.:;..,.. ....... ,-e. 

Se establece que los t::oordinadores sectoriales serán los -
encargados de planear,. coordinar y evaluar la operación de las -
entidades de la administración paraestatalqu:e determine el Ejec~ 
tivo Federal, 

Señala también que el presidente de la República·podrá - -
nombrar al presidente o.miembros de los Consejos de Adrninistr.1=. 
ción, Juntas Directivas o equivalentes de las entidades paraesta-
tales siempre que tal facultad le corresponda al Gobierno Federal. 
Igualmente el Ejecutivo Federal puede determinar qué funciona- -
rios ejercerán las facultades que impliquen la titularidad de las ~ 
acciones que forman el capital social de las entidádes pa:raestata
les, y cuando no lo haga, ésta será una facultad del coordinador -
sectorial. Finalmente, se menciona que todas las entidades del -
sector al que correspondan toda la inforrnaci6n y datos que les so 
liciten, 
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Dentro de los Artículos Transitorios, el Quinto tiene espe
cial interés, por especificar que cuando en la L~y Orgánica de la -
Administración Pública Federal se le dé una denominación nueva o 
distinta a alguna dependencia, cuyas funciones estén establecidas -
por la ley anterior, "dichas atribuciones se entenderán concedidas 
a la dependencia que determina ésta y demás disposiciones relati
vas". Este último punto es de especial interés por la serie de - -
cambios en las facultades y responsabilidades que afectaron a la -
administración .central y, por tanto, a otros ordenamientos, regl~ 
mentas, y ley~s tales como la Ley para el Control por parte del -
Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Estatal ( de diciembre de 1970 ) , la Ley de Ins- -
pección de Contratos y Obras Públicas, ( de enero de 1966 ) , La -
Ley de Inspección de Adquisiciones ( de mayo de 1972). El Acuerdo 
para que los Organismos Descentralizados y Empresas de .Partici 
pación Estatal rindan por lo menos Bimestralmente un Informe d; 
actividades a su respectivo Organo de Gobierno ( de abril, 1975 ) -
y el Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de 
la Federación. ( de noviembre de 1964 ) • 

Z .En lo relativo a la reasignación de funciones entre depeE 
dencias del Gobierno Federal derivadas de la nueva Ley 
Orgánica de la administración Pública se pueden menci~ 
nar las siguientes modificaciones iinportantes: 

Se fusiona la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
con la Secretaría de Recursos Hidráulicos para dar lu
gar a la nueva Secretaría de Agricultura y Recursos - -
Hidráulicos. 
Se crea el Departamento de Pesca, en lugar de la Sub-
~=~,.º•.'!ll ,..r~ ?oapor-f-.;,r.::1 :!:)dcu ... ,..;f-::. !'.11 1~ .!::ln+;gn.::t ~lllrT""~t::1-rf::. -

de lndustría y Comercio. 
Se divide ésta última Secretaría para dar lugar a la - -
nueva Secretarfa de Comercio, y las facultades en el -,
área industrial pasan a formar parte de la nueva Seer~ 
taría de Patrimonio y Fomento Industrial. 
Se transforma la antigua Secretaría de Obras Públicas 
en la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras -
Públicas, concentrando las. distintas "funciones vincula
das con el desarrollo urbano, anteriormente adscritas 
a otras dependencias. 
Se incorpora a la Secretaría de Comunicaciones y Tr,e_ 
nsportes las funciones relativas al fomento de la mari
na mercante, anteriormente ubicadas bajo la responsa
bilidad de la Secretaría de Marina. 
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Se concentran en la Secretaría de Gobernación las fa-
cultades para regular el fwicionamiento de l-0s medios
de información como radio, televisión y otros. 
Se integran dentro de la nueva Secretaría de Progt·ama 
ción y Presupuesto las fwiciones de programación y - -: 
presupuestación, auditoría, control, evaluación e infoJ: 
mación estadística. Para esto, toda el área responsa
ble de .elaborar el Presupuesto de Egresos de la Fede
ración, (anteriormente ubicada en la Secretaría de Ha
cienda y C.r~dito Público), pasa a formar parte de la -
nueva Secretaría. Las actividades relacionadas con la 
captación y sistemátización de información (queante-
riormente dependían de la. Secretaría de Industr!a y Cg 
mercio) pasan a la de Programación y Presupuesto, y
las fwiciones de auditoría externa, establecimiento de 
normas para contratos y obras, e inspección de adqui
siciones de las entidades del sector público (que ante
riormente dependían de la Secretaría de Patrimonio - -
Nacional) pasan a la de Programación y Presupuesto~ 

3. Tanto la agrupación sectorial de las entidades paraesta
tales como las atribuciones que corresponden a los -
coordinadores sectoriales --es decir a las $ecretarfas 
de Estado y Departamentos Administrativos que fungen -
como cabezas de sector- se establecen en el Acuerdo 
Publicado en el Diario Oficial el 17 de enero de 1977, -
conforme a esta disposición se definen los siguientes - -
sectores: 

l. Sector de la Secretaría de Gobernación. 
2.. Sector de la Secretaría de Relaciones Exteriores . 
3. Sector de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
4. Sector de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. 
5. Sector de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 
6. Sector de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indµstrial. 
7. Sector de la Secretaría de Comercio. 
8. Sector de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
9 Sector de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
1 O. Sector de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras P.§: 

blicas. 
11. Sector de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 
12. Sector de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
13. Sector de la Secretaría de Turismo. 
14. Sector del Depiartamento de Pesca. 
15. Sector del Departamento del Distrito Federal. 
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Dentro de este mismo ordenamiento se establece que las -
atribuciones de los coordinadores sectoriales serán las siguien- -
tes: 

a) Planear, coordinar y evaluar la_ operaci6n de las entid~ 
des agrupadas en el sector correspondiente en los términos de la 
Ley Orgánica de la Acbninistración Pública Federal. 

b) Orientar y coordinar la planeaci6n, programación, pre
supuestación, control y evaluación del gasto de las entidades list~ 
das en el sector respectivo. Para lo cual, los coordinadores - -
presentarán ante la Secretaría de Programación y Presupuesto -
los proyectos de presupuesto anual de las entidades agrupadas en 
su sector, en los térniinos previstos por los Artículos 60., 170. , 
210., de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto P(tblico. 

c) Presentar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico, debidamente aprobados por la Secretaría de Programaci6n 
y Presupuesto los proyectos y programas de actividades de las eE. 
tidades agrupadas en el sector, bajo su coordinación que requie- -
ran financiamiento para su realización, en los términos del Artí-' 
culo 2o. de la Ley de Deuda Pública . 

d) Vigilar la utilización de los recursos provenientes de -
financiamientos autorizados a las entidades bajo su coordinaci6n, 
con la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi -
co, conforme a la Ley Gener~l de Deuda Pública. 

e) Vigilar el cwnplimiento de los presupuestos y progra- -
mas anuales de operación, revisar las instalaciones y servicios -
auxiliares e inspeccionar los sistemas y procedimientos de traba
jo y producción de las entidades agrupadas en el sector correspoE_ 
diente. 

f) Someter a la consideración del Ejecutivo Federal las me
didas administrativas que se requieran para instrwnentar la -
coordinación de la~ entidades agrupadas en el sector respectivo. 

Finalmente, .se establece que la Secretaría de Programa·· 
ción y Presupuesto, a propuesta o previa opinión del coordinador 
de sector, someterá a la consideración del Ejecutivo Federal - -
tanto las modificaciones de la estructura y base de organización 
de las entidades de cada sector siempre que se requiera para el -
mejor desempeño de sus funciones, como las iniciativas para fu- -
sionar o disolver y liquidar las entidades paraestatales agrupadas 
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sectorialmente, cuando no cumplan con sus fines u objeto social, 
o cuando su duncionamiento no se a ya conveniente desde el pun
to de vista de la economía nacional o del interés público. 

III CONSIDERACIONES ACERCA DEL CONTROL Y VIGILANCIA 
DE LAS EMPRESAS PUBLICAS. 

En términos generales, las empresas públicas en :lviéxico 
se rigen por la Ley General de Sociedades Mercantiles, por sus -
propias bases constitutivas, y por el conjunto de ·disposiciones -
gubernamentales que les sean aplicables. Además de las tres -
Leyes emitidas, en diciembre de 1976 que constituyen la base de 
la reforma administrativa, a saber: 

La Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federai, -
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; y la Ley -
General de Deuda Pública existen.otras disposiciones que sanciO" 
nan las actividades de control y vigilancia de las entidades para
estatales, tales coITio: 

La Ley para el Control, por parte del Gobierno Fede
ral, de los Organismos Descentralizados y Einpre- -
sas de participaci6n Estatal, de DicieITibre de l 97Ó. 
La Ley de Inspección de Adquisiciones , de Inayo de -
1972, (abogada por la nueva Ley sobre Adquisiciones 
Arrendamientos y Allllacenes de la Administración -
Púbiica Federal, de octubre de 1979j. 
La Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas , 
de enero de 1966. 
La Ley General de Bienes Nacionales, de diciembre • 
de 1968. 

Además hay disposiciones que tienen, COITIO objetivo el -
control y vigilancia de los presupuestos anuales de todas las enli 
dades del sector público y no sólo del sector paraestatal, tales -
COITIO: 

La Ley de. Ingresos de la Federación para el ejerci- -
cio fiscal . . . . . (del siguiente año). 
La Ley de Egresos de la Federación para el ejerci- -
cio fiscal . . . . (del siguiente año). 

Dentro del grupo de leyes que sancionan las actividades de 
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controf y vigilancia de laef entidades paraestatales, sin duda, la -
que tenía más importancia era la Ley para el Control, por parte
del Gobierno Federal de los organismos Descentralizados y Em
presas de Participación Estatal. Esta Ley fue emitida por pr~ 
ra vez en diciembre de 194 7; en enero de 1966 tuvo la primera 
modificación y una posterior en diciembre de 1970. 

En su versión de 1947 esta Ley facultaba a la Secretaría -
de Hacienda y Crédito Público para controlar y vigilar las opera
ciones financieras de las entidades paraestatales. Para lo cual -
podría: solicitar informes financieros, revisar, vetar o refor- -
mar los presupuestos y programas anuales de operación e inver
siones, practicar auditorias, dar su visto bueno para la realiza
ción de las· erogaciones importantes, pudiendo vetar las que no se 
ajustasen al presupuesto, programa, acuerdo del Consejo o Junta 
de Gobierno, o fueren injustificados· o únprocedentes por la legi!_ 
!ación vigente, promover innovaciones en la organización y fun- -
cionamiento de las entidades , fincar responsabilidades por el ~ 
nejo y operación de los bienes de las empresas y organismos es -
tatales, y autorizar la cancelación de créditos a favor de institu
ciones. 

En base a esta misma Ley la antigua Secretaría de Bienes 
Nacionales e Inspección Administrativa intervenía en la selecció; · 
y formulación de contratos y obras que llevaran a cabo entídades
paraestatales, y concentraba 1a información sobre inventarios de 
bienes muebles e inmuebles de todas las entidades públicas. En
los casos de enajenación de bienes inmuebles, instalaciones, co_!! 
cesiones o derechos que aíectaran al patrimonio de las entidades 
se haría por Acuerdo Presidencial, refrendado por la Secretaría· 
rl1> T-Ta~;Anr1~ y C-édlto Público y de Bienes t'facionales e Inspec- -

ción Admiriistrati va. 

Las modificaciones introducidas en 1966 van en el sentido 
de transferir a la Secretaría de Patrimonio Nacional, que desde -
1958 había sústituído a la de Bienes Nacionales e Inspección Ad- -
ministrativa, algunas de las funciones de control y vigilancia fi- -
nanciera de las entidades paraestatales que efectuaba la Secreta
ría de Hacienda y Créditó Público. 

Las actividades de la Secretaría de Patrinionio Nacional -
se dirigieron al control y vigilancia por medio de una permanente 
auditoría y supervisi6n admipistrativa, financiera y técnica de - -
las empresas y organismos. 
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Interesa destacar que el control y vigilancia que ejercía la 
Secretaría de Patrimonio Nacional era complementario tanto a las 
facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como de 
la Presidencia en lo tocante a :la autorización de financiamientos -
y presupuestos anuales de las entidades y de las inversiones. 

De acuerdo con esta Ley, en su versí6n de !J:)66, la Secre
taría de Patrimonio Nacional tenía la responsabilidad de vigilar -
el cwnplimiento del presupuesto autorizado para Operaci6n e in- -
versión, revisar los estados financieros mensuales, y los dictá- -
menes de los auditores externos y efectuar un permanente seguí-
miento de la operaci6n técnica, financiera y administrativa de las 
entidades para estatales. Las disposiciones sobre enajenaciones -
de inmuebles, disoluci6n o liquidaci6n de entidades; cancelaci6n -
de adeudos, etc., tenía un· tratamiento similar al.de la Ley de - -
1947. 

Las modificaciones incorporadas en diciembre de 1970 se
redujeron a la definición de las empre·sas de participaci6n estatal. 
minoritaria y al compromiso de éstas de inscribirse dentro de los 
30 días siguientes a la fecha de su constitución en el 'Registro de -
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Esta
tal que llevaría la Secretaría de Patrimonio Nacional. Se estable
ció también que esta Secretaría nombraría 'a un comisario en las -
empresas de participaci6n estatal minoritaria. 

Con la aprobaci6n de la Ley-Orgánica de la Administración 
Pública Federa, en diciembre de 1976 la mayoría de los artfculos 
de la Ley para el· Control, por parte del Gobie!"JW Federal de lo!! -
Organismos y Empresas de Participación Estatal han perdido vigi 
lancia y precisión. Lo.anterior también es aplicable, aunque en -
menor grado a la Ley de Inspección y Contratos y Obras y a la Ley 
de Bienes Nacionales. La Ley Orgánica señala en su.Artículo 32 
que la Secretaría de Programación y Presupuesto llevará a cabo
la mayoría de actividades de control y vigilancia de las entidades 
paraestatales, que anteriormente caían bajo la responsabilidad de 
la Secretaría de Patrimonio Nacional. Dentro de estas funciones
se pueden mencionar las siguientes: 

-Controlar y vigilar financiera y administrativamente la 
operación de los orgariismos descentralizados, instit~ 
ciones, corporaciones y empresas que manejen, po- -
sean o exploten bienes y recursos naturales de la na
ción, o las sociedades de instituciones en que la A~ 
nistración Pública Federal posea acciones o intereses 
patrimoniales, y que no estén encomendados o suborqi 
nados a otra dependencia (Fracción XII). 

-- Disponer la práctica de auditorías a las entidades de -
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la Administración Pública Federal, en los casos que ~ 
señale el presidente de la República. (Fracci6n XIII). 
Intervenir en las adquisiciones de toda clase (F:r:acci6n 
XV). Esta función posteriormente se transfirió a la -
Secretaría de Comercio, según reforma del 8 de dici -
embre de 1978. 
Intervenir en los actos o contratos relacionados con -
las obras de construcción, instalación y reparación -
que se realicen por cuenta de la Administración Públi 
ca Federal, y vigilar la ejecución de los mismos -
(Fracción XVI). 

Cabe comentar que el curnpliniiento eficiente de estas im
portantes funciones de control y vigilancia a cargo de la secreta
ría de Prograrr1aci6n y Presupuesto implica la .elaboración de le
yes específicas, donde se precisen con toda. d aridad los mecani~ 
mos operativos y se delimiten las responsbilidades de las entid!_ 
des paraestatales, de las dependencias que fungen como cabezas -
de sector y de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 

La afirmación anterior , en alguna medida, también sería
aplicable a las funciones referentes a la programación y presu- -
puestación del gasto público. En el mismo artículo 32 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal se señala que a la 
Secretaría de PrograIT1aciÓn y Presupuesto le corresponden entre 
otras, las siguientes funciones importantes en las áreas prográrp 
tica y presupuesta. 

- Recabar los datos y elaborar con la participación en su 
caso, de los grupos sociales, interesados los planes -
nacionales, sectoriales y regionales, de desarrollo eco 
nómico y social, el plan general del gasto p6.blico de l; 
Administración Pública Federal, y los programas esp~ 
ciales que fije el presidente de la República {Fracci6n~ 
I). 

- Planear obras, sistemas y aprovechamiento de los mi_! 
mos, proyectar el fomento y desarrollo de las regio- -
nes y localidades que le señale el presidente de la ReE.§. 
blica para mayor provecho general (Fracci6n II ) • 
Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal, 
y los ingresos y egresos de la Administraci6n Pública 
Paraestatal, y hacer la glosa preventiva de los ingre-
sos y egresos del propio Gobierno Federal y del Depa!_ 
tamento del Distrito Federal. (Fracci6n IV). 
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-- Formular el Pro grama del Gasto Público Federal y el 
proyecto de presupuesto de egresos de la Federaci6n -
y del Departamento del Distrito Federal. · ( Fracci6n V). 
Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los -
programas de inversi6n pública de las dependencias -· 
de la administraci6n pública centralizada y de las enti 
dades de la administraci6n paraestatal (Fracci6n VI):--

Sin duda lo planteado en la Ley Orgánica de la Administra 
ci6n Pública Federal en lo referente a sentar las bases para una'": 
mejor programaci6n y presupuestación constituye un avance. Sin 
embargo - al igual que en el caso de las actividades de control y 
vigilancia del sector paraestatal-- se percibe una relativa ausen
cia de leyes y reglamentaciones actualizadas donde se establezcan· 
con precisión la responsabilidad, tanto de las entidades globaliza
doras (Secretaría de Programación y Presupuesto y Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público) como las Secretarías de Estado y De
partamentos Administrativos que actúan como coordinadores de -
sector dentro del proceso de programaci6n-presupuestaci6n. Es
ta legislaci6n secundaria ayudaría también a que las entidades teE_ 
gan claridad sobre los mecanismos operativos existentes y sobre~ 
sus compromisos y obligaciones ante las- Secretarías Globalizado~ 
ras y ante sus respectivas cabezas de sector. Especial importan
cia, parece tener el definir claramente lai. que se entiende por pr_!;!, 
gramaci6n y la parte que le corresponde cumplir a cada entidad -
del Gobierno Federal y del sector paraestatal dentro de este pro-:
ceso. 

Con la Reforma Admínistrativa se centraliza en la .Secreta 
ría de Programación y Presupuesto tanto las actividades de pro-:
gra1naci6n y presupuestaci6n del gasto corriente y de inversión de 
todo el sector público, como las funciones de control y vigilancia
del sector paraestatal. Sin embargo, no se ha precisado suficie.!!_ 
temente la responsabilidad que en el cumplimiento de estas fúnci~ 
nes les toca a las dependencias coordinadoras del sector. Convie
ne mencionar la relativa ausencia de mecanismos formales .e ins 
tancias reconocidad para que las entidades cabezas de sector pa;: 
ticipen especüicamente en la toma de decisiones sobre progra
mas y proyectos de inversión, lo cual ha provocado confusi6n y el 
e1npantamiento de algunas decisiones i.Inportantes a nivel secto- -
rial. 2 

2un i.Inportante antecedente dentro del sector industrial lo 
constituy6 la Comisi6n Coordinadora de Política Industrial, crea
da durante 1975, con el fin de evaluar y dictaminar sobre todos 
los proyectos de inversi6n de las entidades paraestatales. 
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Dentro de un genuino proceso de programación debe recó
nocerse, además la especial importancia de las instituciones íi-
nancieras que actúan como banca de :fomento, apoyando, con finc!E 
ciamiento y con recursos capitalizables a las entidades paraesta
tales. Sin embargo las instituciones financieras tienen como -
coordinador de sector a la Secretaría de Hacienda y Cr€dito Públi 
co, y sus políticas no siempre son congruentes con la necesidade-; 
y objetivos a nivel sectorial. Este es un .aspecto que merece es::: 
pecial atención en la definición de los mecanismos de programa- -
ción sectorial y dentro de la política de financiamiento de las em
presas públicas. 

Si bien la Reforma Administrativa de 1974-1977 busca re!!, 
pender a los problemas de la falta de progra.InaciÓn sectorial y 
nacional, habría que señalar que no obstante las profundas modifi 
caciones planteadas en el aparato administrativo, la programa- -: 
-ci6n, en general, continúa siendo una actividad ausente a nivel na 
cional y sectorial, y las causas deben buscarse tanto en los pro--: 
blemas derivados de la falta· de definiciones 0políticas , corno en la 
ausencia de un marco jurídico y reglamentario que precise meca
nismos operativos, instancias y responsabilidades dentro del pro
ceso de programación presupuestación. 

En conclusión, los importantes cambios en:la estructura -
administrativa efectuados al inicio de la admjnistraci6n del presi
dente López Portillo buscan sentar las bases para una progra.Ina
ción sectorial y global. Sin duda, dentro de esta nueva estructura 
la rriayor responsabilidad se le asigna a la Secretaría de Progra
mación y Presupuesto. aunoue la a2ruoación de entidades naraesta 
tales en-sectore-s pare~e reflejar t;mbién la intenci6n de r·espon::: 
sabilizar a las cabezas de sector en la definici6n de políticas y 
programas a nivel sectorial. 

Tanto los cambios de funciones entre·dependencias del go
bierno central, como la llamada sectorizaci6n de las entidades P!. 
raestatales parecen estar inspirados en consideraciones 16gicas, 
y sin duda resportarán ventajas dentro de un proceso de program!_ 
ción sectorial y global. Sin embargo, también cabe señalar algu
nos riesgos y desventajas: la escasa experiencia y el desconoci- -
miento casi general de las actividades de planeaci6n y programa
ción a todos los niveles, incluyendo el ·de la empresa, puede con
ducir a la improvisación o incluso a la adopción de decisiones - -
equivocadas en perjuicio de las entidades paraestatales. Puede -
suceder también que 1nuchos funcionarios del sector central no se 
percaten de la importancia de las empresas públicas, y no se ideE 
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tiiiquen con la política de promoci6n, fortalecimiento y consolid.!!_ 
ci6n del sector paraestatal. La probabilidad de que esto último -
suceda awnenta ante la ausencia de políticas explícitas sobre el 
papel asignado a las empresas públicas a nivel sectorial. 

Por ejemplo, no hay precisi6n, a nivel institucional, ace.!:_ 
ca de cuestiones como si una empresa debe ser capaz de autofi-
nanciarse, y cuales serán los niveles desables de rentabilidad, -
si debe asumir la responsabilidad de regular precios, volúmenes 
de oferta u otros aspectos a nivel sectorial, si debe orientarse 4 

hacia la exportaci6n, etc. Todas estas indefiniciones propician ~ 

que se adopten decisiones casuísticas, y que mue.has veces las ~
empresas públicas se conviertan en cargas para el erario. 

Una de las formas de contrarrestar esta tendencia sería -
establecer un control de las empresas públicas en base a result!!: 
dos. Este sería un control posible dentro de un marco de progr~ 
maci6n sectorial y global. Sería una base a resultados, utilizan
do criterios e indicaciones como los niveles de producci6n alcan
zados, la rentabilidad, la productividad y el cumplimiento de ob
jetivos fijados de antemano. como se llevaría ·el control de las en
tidades paraestatales. 

Habría que distinguir, desde luego, segG.n las funciones -
o el giro de cada entidad. En el sector social los rendimientos -
se- tendrían que estimar de!!í)-anera diferente a como se medirían -
en los sectores productivos. 

El control en este caso tendría como condici6n previa 1a -
programaci6n, y· sería parte de una evaluaci6n en base a resulta
dos que se examinarían en una primera instancia en el seno del -
Consejo de Administraci6n, u 6rgano de gobierno equivalente éon 
la frecuencia y periocidad que_ resulte más aconsejable. 

La experiencia ha demostrado que el excesivo control ad
ministrativo o burocrático que se efectCia a priori, como candi- -
ci6n para otorgar determinadas autorizaciones , no constituye de 
hecho un control efectivo y en ocasiones se convierte en obstácu
lo para la agilidad y mejor funcionamiento de las empresas, Es
to no significa que se aconseje la eliminaci6n total de estos con-
troles, aunque sí convendría examinar la forma de alige·rar su -
importancia específica. Este examen parece pertinente ante los 
importantes cambios de funciones derivados de la nueva Ley Or
gánica de la Administraci6n Pública Federal en lo referente al -
control y vigilancia del sector paraestatal, pero sobre todo ante 
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la necesidad de establecer los mecanismos operativos que apoyen 
el proceso de programaci6n y presupuestaci6n sectorial y global 
dentro de un ·marco jurídico congruente. 
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CONCLUSIONES 

PRTh1ERA. - La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi
canos, otorga facultades implícitas y explícitas al Poder Legisla -
tivo Federal, para realizar funciones de control directo sobre las 
empresas públicas que forman el Sector Paraestatai. 

SEGUNDA. - la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi
canos otorga solo facultades implícitas al poder ejecutivo federal, 
en materia de control de entidades paraestatales, por lo que se s~ 
giere la inclusi6n de una menci6n expresa. 

TERCERA. - Cada una de las Cámaras que integran el Poder Le-
gislativo Federal, tienen atribuciones de investigaci6n directa so
bre organismos públicos y empresas de participaci6n estatal ma
yoritaria, por lo cuál se estima necesario la coordinaéi6n entre -
ambas a realizar su ejercicio, a fín de no. entorpecer la marcha -
de las entidades con visitas excesivas. 

CUARTA. - Los Sistemas de Control del Poder Legislativo Fede-
ral y del Poder Ejecutivo Federal, deben de ser congruentes de 
manera que su ejercicio no redunde en operaciones repetitivas, -
dispersas o controvertidas. 

QU!NTP._. - Log funcionarios y emplead.os de las ent1dactes paraes -
tatales cuyo nombramiento esté a cargo del presidente de la Repú 
blica, deben de ser incluídos dentro ·de la ley de Responsabilida--= 
des, en atenci6n a que en el ejercicio de su cargo, sus actos u - -
omisiones pueden redundar en perjuicio de los intereses públicos 
y del buen despacho. 

SEXTA. - Considerarnos que el Estado, y directamente el gobier
no debe nombrar como Directores de Empresas Paraestatales a -
personas debidamente capacitadas, porque en México se frnprovi
sa al funcionario público, con graves perjuicios no solamente pa
ra la política sino para la economía nacional. 

SEPTIMA. - Es urgente, que se cumpla con la conclusi6n ante
rior y si no es así, que el estado se retire como achninistrador -
de empresas públicas. 
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OCTAVA. - Aún existiendo la Ley de Organismos Descentraliza
dos, La Secretaría de la Contraloría General de la Naci6n, debe 
de vigilar mas de cerca el funcionamiento de las empresas par~ 
estatales y si en un término razonable no alcanzan a producir -
ingresos suficientes para sostener su estructura, convertirlas -
en empresas mixtas, es decir, participaci6n de la Iniciativa Pri_ 
vada y del Gobierno. 

NOVENA - Respecto de la fiscalizaci6n que realiza el Poder L.!:_ 
gislativo Federal, s6lo es aplicable a las Entidades Pa:raestata
les, mediante 3 formas: 

Primero: Por la aprobaci6n de sus presupuestos. 

Segrmdo: A través del exámen que realice la Contaduría 
mayor de Hacienda de la cuenta pública fede-
ral, La Cámara de Diputados realiza el ejerci 
cio de las empresas en los términos ya anota":" 
dos; o bién 

Tercero: Mediante comisiones. <:ualquiera de las dima
ras puede investigar el funcionamiento de los -
orgánismos -públicos descentralizados y de las 
empresas de participaci6n l!Statal mayoritaria. 
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